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EQUIVALENCIAS MONETARIAS  

 

Unidad monetaria = Peso Argentino ($) 

U$S 1,00 = $      3,85 

$      3,85 = U$S 1,00 

 

ABREVIATURAS Y SIGLAS  
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RESUMEN EJECUTIVO  

 

Denominación del Proyecto 

 

1.  ñDesarrollo Pecuario y Comercial para la Provincia de Neuquénò 

 

Plazo de Ejecución 

 

2. El plazo de ejecución es de 36 meses. 

 

Dependencia Institucional del Organismo Ejecutor 

 

3. Ministerio de Desarrollo Territorial de la Provincia de Neuquén 

 

Equipo Responsable de la preparación 

 

4. El Proyecto ñDesarrollo Pecuario y Comercial de la Provincia de Neuqu®nò  ha sido 

elaborado por un equipo técnico integrado por consultores, contratados por el IICA-PROSAP.  

Asimismo, se contó con el permanente apoyo de las autoridades y técnicos del Ministerio de 

Desarrollo Territorial de la provincia. 

 

Grado de avance 
 

5. El Proyecto se encuentra a nivel de factibilidad. 

 

Localización y área geográfica de influencia 

El área del Proyecto abarca las regiones ganaderas de  la Provincia de Neuquén, representadas 

por la zona de cordillera, precordillera, la zona de travesía y monte y la de meseta en una pe-

queña porción del Departamento de Confluencia, abarcando una superficie estimada de 65000 

km².  

El área de incumbencia y relación de cada matadero con el sistema productivo está directa-

mente relacionado a:  

1- Destino de los productos de faenamiento. Al tratarse de tres categorías de mataderos 

relacionadas con el ámbito donde se pueden comercializar sus productos, las transacciones 

comerciales fijarán si es destino de ámbito municipal, provincial, federal o de exportación. 

2- Rutas de arreo. En función de la dinámica productiva con transhumancia de la zona 

centro y norte de la Provincia, los productores podrán optar por comercializar en la jurisdic-

ción de un matadero cercano a la invernada, veranada y/o tránsito, según el momento del año. 

Es importante destacar en este sentido que la ubicación y categoría de cada matadero responde 

estratégicamente a esta dinámica espacial; por ejemplo productores de los Dtos. Pehuenches y 

Añelo, cuya veranada se encuentra en el Dto. Minas, comercializarán gran parte de sus pro-

ductos en el ámbito de jurisdicción del matadero de Andacollo. Para el caso de pequeños pro-

ductores que veranan en zona de Caviahue-Copahue, provenientes de los Dtos. Loncopué  y 

Ñorquín, comercializarán en la jurisdicción del matadero de la Localidad de Loncopue.  
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3- Tipo de ganado.  El ganado bovino, cuya existencia está en gran parte en manos de los 

medianos y grandes productores, se comercializará por la proximidad del establecimiento a los 

mataderos; esto en función de que el pequeño productor tiene como producto de venta el ter-

nero que va a recría o invernada y no a faena. Para el caso de menores, en un porcentaje mayor 

al 90% en manos de los pequeños y medianos productores, el área de incumbencia responde 

más a las variables 1 y 2 descriptas anteriormente. 

 
Localización y Área Geográfica De Influencia 
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Según el status sanitario otorgado por la resolución SENASA Nº 370/08 la provincia esta di-

vidida en dos zonas: Zona B libre de aftosa sin vacunación y Zona A de los Departamentos 

de Confluencia, y parte de Picún Leufú y Añelo, libre de aftosa con vacunación. La distribu-

ción de las obras comprende 11 establecimientos en la B y 1 en la zona A.- 

 

 
Zonas libres de aftosa de la provincia de Neuquén 

 

Problemática del Proyecto 

 

6. Los principales problemas a los que se enfrenta el sector ganadero en la Provincia de 

Neuquén son: 

 

V Stock insuficiente para abastecer el consumo provincial 

V Bajo nivel de productividad de los rodeos y baja tasa de extracción 

V Limitada oferta forrajera en cantidad y calidad 

V Deficiente aprovechamiento de agua 

V Baja calidad genética en ovinos y caprinos 

V Deficiente manejo animal 

V Problemas sanitarios de los rodeos 

V Bajas tasas reproductivas (baja productividad) en los rodeos 

V Falta de asistencia técnica y capacitación brindada a los productores 

V Falta de aprovechamiento comercial de especies silvestres 

V Deficiente infraestructura de faena y con altos niveles de informalidad 

V Incumplimiento de normas sanitarias y ambientales a nivel de faenamiento 

V Falta de infraestructura de faena habilitada para transito federal y exportación 

V Falta de garantía para salvaguardar la seguridad alimentaria de los consumidores 

V Grandes distancias para la comercialización 

V Imposibilidad de cuarteos o desagregados en la comercialización de carnes 

V Desaprovechamiento de subproductos comestibles e incomestibles 

Patagonia Norte 
A 

Patagonia Norte 
B 
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V Baja calidad y alto costo unitario de las carnes comercializadas 

V Falta de información diaria de movimientos animales y productos pecuarios 

V Sistema de comercialización de carnes restringido y limitado por las instalaciones 

existentes y su nivel de habilitación 

V La comercialización de las distintas categorías de ganado es mayoritariamente in-

formal  

V Comercialización sin valor agregado 

 

Objetivo General 

 

7. El objetivo general del proyecto es contribuir a la intensificación e integración de la pro-

ducción pecuaria provincial. 

 

Propósito del Proyecto 

 
8. El proyecto tiene como propósito aumentar la productividad y el nivel de faena y co-

mercialización de la producción pecuaria provincial, a través del mejoramiento en los sistemas 

productivos, la mayor infraestructura de faena y la modernización de los sistemas de comer-

cialización. 

 

Breve Descripción 

 
9. El Proyecto tiene tres componentes y se apoya en un modelo de desarrollo sustentable 

para promover un uso equilibrado de los recursos y la reconversión de la matriz productiva 

pecuaria neuquina. Implica un aumento en la producción y procesamiento de carnes y una 

adecuación a las nuevas exigencias y reglas de juego del mercado, con una participación acti-

va de todos los actores involucrados. 

 

V Componente 1. Intensificación e Integración de las producciones caprinas, ovinas, 

bovinas y cérvidas.  
 

10. Este componente  se focaliza en el mejoramiento e intensificación de los sistemas pro-

ductivos pecuarios a través de aplicar acciones de asistencia técnica, capacitación y transfe-

rencia de tecnología, junto con el reequipamiento necesario, a fin de aumentar en cantidad y 

calidad la producción del sector. Su objetivo es desarrollar integralmente la ganadería en el 

plano vertical y horizontal de la cadena.- 

 

11. Para logar lo enunciado, se mejorará y reequipará el sistema de extensión rural provin-

cial existente, con el objetivo de brindar la asistencia técnica y capacitación necesaria para 

aumentar la productividad y rentabilidad del sector, basada en tres pilares básicos como son: la 

alimentación animal, la sanidad y manejo de rodeos y la genética, para contribuir de esta for-

ma a solucionar las restricciones más importantes que presenta el sector productor primario en 

cuanto a crecimiento sostenido de sus niveles productivos. 

 

12. Las actividades de capacitación y difusión  dirigidas a pequeños y medianos producto-

res criollos y de comunidades Mapuches incluirán pautas culturales propias relacionadas con 
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su trabajo, estilo de vida e idiosincrasia; tal cual se viene desarrollando en otros programas 

relacionados por el impacto positivo logrado. (Electrificación Rural I).-  

 

13. Además, se crearán cinco centros de comercialización y desarrollo ganadero, los cuales 

se constituirán en lugares focales donde se podrán realizar las actividades mencionadas, a lo 

que se sumará la remodelación y reequipamiento del Centro de Multiplicación Genética, con-

tribuyendo de este modo al desarrollo de la población rural dentro de su área de influencia. 

V Componente 2. Infraestructura de Faena e Industrialización de Subproductos 

Pecuarios.  

 

14. Este componente tiene como objetivos aumentar  la seguridad alimentaria, mejorar la 

rentabilidad de la estructura industrial, crear mejores condiciones básicas para la comercializa-

ción y asegurar mejores condiciones ambientales de las instalaciones. En las acciones que se 

prevén en el mismo se reemplazará una estructura obsoleta y se crearán nuevas condiciones 

para el destino de la hacienda local. 

 

15. Para alcanzar lo enunciado el mismo comprende el desarrollo de la infraestructura de 

faena e industrialización de subproductos pecuarios incluyendo: la construcción de mataderos 

frigoríficos nuevos de transito provincial, matadero frigorífico con ciclo de despostado y enca-

jado  de carnes de transito federal y exportación, remodelación de plantas catalogadas recupe-

rables por su estado y ubicación, plantas de matanza de nivel rural para el transito exclusivo en 

el ámbito municipal, planta de procesamiento de subproductos y sebos industriales y equipos 

de acopio de materiales de frigoríficos.  

 

V Componente 3. Modernización del Sistema de Comercialización Pecuaria 

 

16. El componente plantea modernizar y optimizar la comercialización pecuaria provincial, 

facilitando iniciativas privadas, principalmente asociativas, para desarrollar mercados actuales 

y abrir nuevos, buscando posicionar la oferta de carnes de Neuquén, como un producto dife-

renciado por su condición geográfica y calidad y con mejores precios y beneficios para todos 

los integrantes de la cadena.  

 

17. Para ello el proyecto se propone desarrollar un sistema de información productivo y 

comercial que facilite la toma de decisiones de todos los operadores de la cadena, como así 

también brindar capacitaciones en temas comerciales y de mercados para mejorar las estrate-

gias comerciales, a fin de lograr colocaciones de productos con mayor valor agregado tanto en 

el mercado local como en nuevos mercado, priorizando la calidad y la diferenciación y reali-

zando difusión y promoción comercial como herramientas para un mejor posicionamiento de 

las carnes provinciales. 

 

18. Todas las actividades del componente que involucren Comunidades Mapuches, serán 

consensuadas previamente con sus autoridades, adecuando culturalmente las metodologías a 

términos apropiados a su estilo de vida. 

 

 

Costos y Financiamiento 
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Costos del Proyecto: 

19. El proyecto tendrá un período de ejecución de tres años, con un costo total de $ 

62.485.681, que equivale a u$s 16.230.047. Este monto comprende los costos de inversión y 

las contingencias físicas. Para el cálculo se tomó como paridad cambiaria u$s 3,85 por dólar 

americano.  

 

20. En las estimaciones de costos se supusieron la constancia de la estructura de precios y 

un porcentaje del 10% en concepto de contingencias físicas para cada año de la ejecución.  

 

21. El tiempo de ejecución del proyecto es de 3 años y comprende el tiempo necesario para 

la ejecución de las obras civiles y la puesta en marcha de las plantas y el período dedicado a 

las actividades de extensión con los productores primarios y de afianzamiento de los meca-

nismos de comercialización.  

 

Costos Totales del Proyecto (incluido contingencias) 

Componentes total $ total u$s % 

        

1. COMPONENTE 1 - Asistencia Técnica 12.684.399 3.294.649 22 

2. COMPONENTE 2 ï Frigoríficos 40.780.976 10.592.461 72 

3. COMPONENTE 3 - Sistema Comercial 3.339.790 867.478 6 

Total 56.805.164 14.754.588 100 

Contingencias físicas 5.680.516 1.475.459  

total incluidas contingencias 62.485.681 16.230.047  

Fuente: COSTAB    

 

Costos Totales del Proyecto por Año de Ejecución 

(incluido contingencias, en  u$s) 

Componentes 2011 2012 2013 Total 

porcentaje de incidencia de costos por año 42,1% 36,7% 21,2% 100,0% 

1. COMPONENTE 1 - Asistencia Técnica 2.639.093 327.778 327.778 3.294.649 

2. COMPONENTE 2 ï Frigoríficos 3.194.765 4.799.493 2.598.203 10.592.461 

3. COMPONENTE 3 - Sistema Comercial 375.326 288.376 203.776 867.478 

Total 6.209.184 5.415.647 3.129.757 14.754.588 

Contingencias físicas 620.918 541.565 312.976 1.475.459 

total incluidas contingencias 6.830.103 5.957.211 3.442.733 16.230.047 

Fuente: COSTAB     

 

Financiamiento del Proyecto: 

22. El financiamiento para la ejecución del proyecto, comprende la participación del Banco 

Mundial y el Gobierno de la Provincia de Neuquén. El préstamo solicitado al BID a través del 

PROSAP es de u$s 11.794.474 (72,7% del costo total del proyecto), mientras que el aporte de 

la provincia será de  u$s 4.435.573 (27,3% restante). En el cuadro siguiente se muestra el fi-

nanciamiento propuesto para el Proyecto:  

 

 

 

 



9 

 

Componentes por Tipo de Financiamiento 

(Incluido contingencias en u$s) 

Componentes 
Aporte Provincial Banco Mundial Total 

u$s % u$s % u$s % 

             

1. COMPONENTE 1 - Asistencia Técnica 1.571.522 43,4 2.052.592 56,6 3.624.114 22,3 

2. COMPONENTE 2 ï Frigoríficos 2.805.771 24,1 8.845.936 75,9 11.651.707 71,8 

3. COMPONENTE 3 - Sistema Comercial 58.280 6,1 895.945 93,9 954.226 5,9 

Total 4.435.573 27,3 11.794.474 72,7 16.230.047 100,0 

Fuente: COSTAB       

 

Resultados Esperados y Beneficios 

 

23. Los logros a alcanzar por la ejecución del proyecto comprenden beneficios que se ob-

tendrán a lo largo de todos los eslabones de la cadena productiva, en la producción primaria, la 

faena, el procesamiento y la comercialización.  

 

24. La realización del Proyecto de Desarrollo Pecuario y Comercial de la Provincia de 

Neuquén permitirá obtener los siguientes resultados: 

 

 Mejora de la productividad y aumento de las tasas de parición y destete del ganado bo-

vino, para acercarlas a las tasas vigentes a nivel nacional; 

 Aprovechamiento integral de los animales por el procesamiento de los subproductos 

comestibles y no comestibles; 

 Mejora en los precios de venta de los cortes más demandados en las zonas turísticas 

(bife, cuadril, lomo, etc.), a partir de la existencia de frigoríficos con tránsito provincial 

o federal;  

 Aumento de los precios obtenidos por los cueros por un mejor manejo que evite la de-

mora en su procesamiento; 

 Mayor aprovechamiento y mejora de los precios de las vacas de conserva; 

 Incremento de la faena provincial al disminuir los animales en pie que salen fuera de la 

provincia; 

 Mejora de la productividad, aumento de las tasas de parición y marcación y incremento 

de la faena de ganado caprino; 

 Mayor aprovechamiento y mejora de los precios de los subproductos y cueros del ga-

nado caprino; 

 Aprovechamiento dentro de la provincia de la producción de carne de ciervo. 

 Mejora del procesamiento de cerdos por el reemplazo de un establecimiento obsoleto 

existente en la zona ñAò. Los frigor²ficos localizados en la zona ñBò, libre de aftosa sin 

vacunación, no puede recibir ganado proveniente de la otra zona.   

 Mayor transparencia y funcionamiento de los mercados de carne por la existencia de 

sistema de información en tiempo real; 

 Mejora en la seguridad alimentaria a partir de la utilización de tecnologías apropiadas 

y sistemas de control de la higiene sanitaria. 
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Beneficios cuantitativos: 

 

25. Los mayores beneficios de la implantación del proyecto se localizarán en la producción 

primaria por la mejora en la productividad de bovinos, caprinos y ovinos, los aumentos de las 

tasas de parición y marcación y el aumento del peso de los animales faenados. También, se 

observará una mejora en la producción de pelo mohair por aumentos en las existencias de ga-

nado y mejoras en la productividad animal. El procesamiento en los nuevos mataderos y fri-

goríficos permitirá alcanzar mejoras de orden cualitativo y cuantitativo. Asimismo, la mejora 

de los procesos de comercialización redundará en la obtención de mejores precios para los 

pequeños productores.  

 

Impacto Esperados 

 

26. La ejecución del proyecto podrá generar los siguientes impactos: 

 Aumento de los ingresos monetarios de los productores primarios y de los otros parti-

cipes de la cadena productiva, como resultado del aumento de las existencias, la pro-

ductividad y la extracción de ganado. 

 Incremento de la cobertura de la demanda por la oferta local de carne. 

 Mayores posibilidades de acceso a otros mercados, en la actualidad restringidos, debi-

do a la construcción de frigoríficos de tránsito provincial y federal. 

 Elevación de la calidad de la carne consumida por la población por la mejora en los 

sistemas de procesamiento y de seguridad alimentaria. 

 Generación de nuevos empleos. 

 Mejora general de los procesos de comercialización a lo largo de toda la cadena. 

 Aumento de eficiencia en la toma de decisiones sobre cuestiones de producción y co-

mercialización a partir de la disponibilidad oportuna y transparente de información. 

 Mayor grado de formalización de los mercados. 

 

Evaluación Económico-Financiera 

 

Determinación de los Ingresos Financieros: 

 

27. Los ingresos financieros se calcularon con el fin de recuperar parcialmente los costos 

de inversión del proyecto. El propósito de  las autoridades de la provincia es recuperar una 

parte del valor de las inversiones, en función de las posibilidades de la operación de los mata-

deros y frigoríficos. Las instalaciones de Junín de los Andes, Chos Malal y la planta de proce-

samiento de subproductos serán concesionadas para su explotación por empresarios privados, 

el resto de las plantas serán transferidas y operadas por los municipios respectivos, con la co-

laboración de entidades regionales y/o asociaciones de productores. 

 

28. El valor anual del arriendo de los mataderos y frigoríficos será el siguiente: 

 Junín de los Andes      $ 350.000 

 Chos Malal       $ 360.000 

 planta de procesamiento de subproductos  $ 161.000 

29. El canon de arrendamiento se cobrará a partir del cuarto año.  

 

 



11 

 

Indicadores de Evaluación:  

 

30. En la determinación del flujo de fondos se usaron criterios conservadores. La tasa de 

corte uti1izada para el cálculo del Valor Actual Neto (VAN) es del 12%. Los resultados son 

los siguientes: 

 

 Valor Actual Neto (VAN): $ $ 27.855.280.  

 Tasa Interna de Retorno (TIR): 18,84%  

 Periodo de recuperación de la inversión: 8º año. 

 

31. Los indicadores de evaluación muestran que el proyecto es financieramente viable, ya 

que dio un VAN positivo 1uego de repagar la inversión inicial que fue de $ 62.485.681, la TIR  

es superior al 12% usada como tasa de corte.  

 

32. Los resultados obtenidos se mantendrán si permanecen estables las principales varia-

bles invo1ucradas en el proyecto. De variar algunos supuestos, se producirán cambios en la 

rentabilidad. El análisis de estos cambios muestra que aún así los resultados continúan siendo 

positivos. 

 

Análisis de Sensibilidad: 

Análisis de Sensibilidad 

  Caída de ingresos y beneficios 

 cambios 0% 5% 10% 15% 20% 25% 

a
u
m

e
n

to
 d

e
 c

o
s
to

s
 

0% 18,80% 17,00% 15,80% 14,50% 13,10% 11,80% 

5% 17,90% 16,70% 15,30% 14,00% 12,70% 11,30% 

10% 17,40% 16,20% 14,80% 13,60% 12,20% 11,00% 

15% 16,90% 15,70% 14,40% 13,20% 11,80% 10,60% 

20% 16,50% 15,20% 13,90% 12,70% 11,50% 9,10% 

 

Riesgos 

 

33. El proyecto presenta bajos niveles de riesgo. La construcción y operación de mataderos 

y frigoríficos, así como la planta de procesamiento de los desechos, son instalaciones que 

están altamente difundidas en el país. De ahí que se capitalizará la experiencia existente en 

otras áreas del país y en la misma provincia.  

 

34. La construcción de plantas de tratamiento de los desechos y los efluentes de la opera-

ción de los mataderos y frigoríficos garantiza un mejoramiento de la situación ambiental ac-

tual; es decir, el análisis efectuado muestra que el proyecto no generará impactos negativos en 

el medio ambiente.  

 

35. Los mayores riesgos están asociados a los aspectos institucionales y políticos del pro-

yecto, ya que cambios en la situación económica, y en particular fiscal de la Nación y la pro-

vincia de Neuquén, pueden afectar el contexto de la ejecución del proyecto, en particular, la 

insuficiencia de los recursos de contraparte que componen el financiamiento. No obstante, en 

el momento actual se considera baja la probabilidad de ocurrencia de tal escenario. 
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Impacto Ambiental y Social 

 

El Proyecto es clasificado B por el Manual Ambiental y Social del PROSAP   

La construcción de los nuevos establecimientos, y la remodelación y re-equipamiento de algu-

nos de los ya existentes, se llevará a cabo dentro de los ejidos municipales de las distintas lo-

calidades establecidas. Por ello, cada matadero debe cumplir con la normativa provincial Ley 

Nº 1875 (T.O. 2267)  y Decreto Reglamentario Nº 2656/99 que  fija dentro de la política de 

desarrollo integral de la Provincia del Neuquén. La autonomía municipal otorgada por la 

Constitución Provincial permite a los municipios dictar su propia normativa ambiental para 

sus ejidos, o bien adherir a la Ley Nº 1875 (T.O, 2267). 

Por lo tanto, se realizará la Consulta Pública de cada obra en particular y del Proyecto en gene-

ral, con cada Municipalidad involucrada; y siguiendo los procedimientos establecidos en el 

marco de referencia. 

36. El Proyecto es ambientalmente aceptable y necesario  frente a la situación actual. Tiene 

un impacto ambiental alto positivo. Los mataderos existentes no disponen de la tecnología ni 

el equipamiento necesario para la protección ambiental y están generando residuos orgánicos 

putrescibles que se disponen en basurales a cielo abierto y efluentes líquidos se vuelcan sin 

tratamiento correcto. El sistema de trabajo proyectado permite disminuir drásticamente la can-

tidad de los residuos generados actualmente, con calidad por debajo de los valores límites de 

los parámetros contaminantes.  La reforma de las plantas existentes tiene una valoración posi-

tiva con respecto al ambiente ya que corrige instalaciones no aprobadas por la autoridad sani-

taria.  

 

37. El impacto sobre el medio social es absolutamente positivo. El inevitable impacto ne-

gativo sobre el medio natural de la construcción y funcionamiento de los nuevos estableci-

mientos se minimizará con la tecnología empleada y las normas de procedimiento que se 

pondrán en práctica. 

 

 

 

1. Introducción 

 

 

En el Proyecto de Desarrollo  Pecuario y Comercial para la Provincia de Neuquén se trata la 

problemática ambiental para todos los componentes del mismo. El Proyecto propone contri-

buir a la intensificación e integración de la producción pecuaria provincial con el objetivo de 

incrementar la oferta y productividad a partir del mejoramiento en los sistemas productivos, 

mayor infraestructura de faena y modernización de los sistemas de comercialización. 

 

El componente 1 propone específicamente la intensificación e integración de la producción 

caprina, ovina, bovina, porcina y cérvida.  

 

El componente 2 trata de la infraestructura de faena e industrialización de subproductos pecua-

rios.  
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El componente 3 se ocupa de la modernización del sistema de comercialización pecuaria. 

 

En el componente 1 las acciones que se desarrollarán en los mallines y en la estepa, como así 

también en los valles irrigados, para producir alimentos vegetales destinados a los bovinos, 

caprinos y ovinos llevan implícitas prácticas agrícolas sostenibles y compatibles con el am-

biente. 

 

En efecto, los objetivos del Proyecto contemplan el aumento de la producción de forrajes a 

través de prácticas, como la instalación de alambrados eléctricos móviles para la mejor utiliza-

ción de los recursos y el manejo eficiente del ganado, con el fin de evitar el sobrepastoreo y 

aumentar de ese modo los rendimientos por unidad de superficie. Además se tiene prevista la 

siembra e intersiembra de especies forrajeras ya probadas por los organismos tecnológicos 

(INTA, Universidad del Comahue, Universidad del Sur, Ministerio de Desarrollo Territorial, e 

informantes calificados de la provincia) y por algunos productores ganaderos. 

 

Las actividades señaladas (alambrados, intersiembra y manejo del sistema) resultan claves 

para aumentar la oferta forrajera y así promover el incremento de la producción y productivi-

dad. Junto con estas prácticas se pondrá énfasis en la cuestión sanitaria y el mejoramiento de 

los índices de procreo que junto al manejo eficiente de los rodeos, majadas y piños conver-

girán hacia los objetivos del Proyecto. 

 

Todo lo señalado anteriormente cumple varios objetivos vinculados con el ambiente y la con-

servación de los recursos naturales.  

 

La incorporación del alambrado eléctrico móvil permite por un lado el aumento de la oferta de 

alimento vegetal como consecuencia del uso racional del recurso forrajero; por el otro también 

contribuye a la conservación del recurso suelo que es sustento de las especies vegetales que se 

hallan en condición de pobre en diversos lugares como consecuencia del sobre pastoreo por el 

mal manejo que se realiza. 

 

El alambrado fijo existente y el eléctrico permiten confinar los animales en determinados luga-

res durante un lapso racional compatible con el límite de aprovechamiento del recurso forraje-

ro, para luego pasar el ganado a otro sitio preparado a tal fin, y así sucesivamente. 

 

Este manejo permite la recuperación de los pastos, tanto sea del mallín, como de la estepa, 

cumpliendo, como se señaló, el doble objetivo de producir más y conservar los recursos. El 

ambiente no será afectado negativamente ya que en la realización de estas prácticas no  se tie-

ne prevista la utilización  de plaguicidas de ningún tipo y la alteración del paisaje redundará en 

beneficio de la conservación del mismo. 

 

Cabe recordar que el deterioro del tapiz vegetal puede llevar a consecuencias graves de ero-

sión del suelo como resultado de los daños que pueden producir las corrientes de agua de esco-

rrentía sobre el suelo desnudo y la erosión eólica. El alambrado y la siembra de pasturas mane-

jados correctamente impiden los daños señalados y fortalecen el sistema suelo- agua- vegeta-

ción. 
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Entre los beneficiarios del proyecto se encuentran algunas comunidades indígenas. Respecto a 

ellas, el proyecto contribuirá positivamente sobre ellas a través del fortalecimiento de los 

métodos grupales para afianzar el asociativismo como práctica habitual del Sistema de Exten-

sión, Asistencia Técnica y Capacitación. Estas herramientas fueron previstas para el apoyo de 

los productores en general y las agrupaciones de productores entre sí. Para las Comunidades 

Indígenas en particular se elaborará e implementará un Plan de Pueblos Indígenas a fin de ase-

gurar que estas se adhieren al proyecto y que  factores socioculturales no interfieren con la 

posibilidad de estas de beneficiarse del proyecto. Serán respetados los principios culturales 

especialmente aquellos vinculados al cuidado de los recursos naturales que importan para su 

supervivencia y cultura, entre ellos, se mejorará particularmente la gestión de los recursos na-

turales ligados al alimento del ganado, la sanidad y el manejo reproductivo.  

 

La temática del componente 2 por su índole es la que más afecta al ambiente. El análisis de la 

valoración de los impactos en los factores afectables tanto del ambiente natural como del so-

cial resulta positivo.  

 

A nivel provincial el Proyecto tiene un impacto alto positivo frente a la situación actual en la 

que los mataderos no disponen de la tecnología ni el equipamiento necesarios para la protec-

ción ambiental, establecimientos que generan toneladas mensuales de residuos orgánicos pu-

trescibles que se disponen en basurales a cielo abierto y cuyos efluentes líquidos se vuelcan 

con tratamientos incompletos, en algunos casos, y sin tratamiento en otros.  

 

Se construirán seis (6) mataderos nuevos, una planta de subproductos y se reformarán cinco 

(5) existentes. En Junín de los Andes no existe hoy ningún matadero, se construirá un matade-

ro-frigorífico modelo para bovinos y cérvidos cuyas instalaciones permitirán faenar eventual-

mente ovinos y caprinos. 

 

Los mataderos de Chos Malal para ovinos y caprinos, Loncopué, Andacollo y  Añelo para 

bovinos y animales pequeños y Confluencia para porcinos se construirán en reemplazo de los 

existentes que se desactivarán. 

 

Se reformarán los mataderos actuales de Zapala, Tricao Malal, Buta Ranquil, Rincón de los 

Sauces y Aluminé.    

 

Si bien es cierto que edificar un matadero en un terreno donde no ha habido ninguna construc-

ción industrial ni comercial produce necesariamente un impacto negativo sobre el medio natu-

ral, la tecnología que se empleará en la etapa de construcción y puesta en marcha como las 

normas de procedimiento que se pondrán en práctica -basadas en análisis de riesgos de las 

tareas y definición de los controles- durante su funcionamiento, minimizará dicho impacto. 

 

La reforma de las plantas existentes tiene una valoración positiva con respecto al ambiente ya 

que corrige instalaciones no aprobadas por la autoridad sanitaria. En cuanto al sistema de tra-

bajo, éste permite disminuir drásticamente los residuos generados actualmente.   

 

Durante ejecución de las obras de los establecimientos pueden generarse molestias a los veci-

nos por interferencia en la circulación normal del tránsito, generación de material particulado 

y ruidos de maquinarias. Esto  se dará principalmente en los mataderos existentes a ser refor-
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mados, que están insertos en centros poblados. Los lugares donde se construyen nuevas es-

tarán alejados de los centros urbanos; en algunos casos en terrenos baldíos, sin explotación 

agropecuaria ni valor de conservación alguno. Se utilizarán prácticas de construcción que mi-

nimizarán las molestias y la afectación de los recursos y se seguirán los procedimientos de 

control ambiental y social para los Proyectos de PROSAP (Ver Apéndice I). 

 

Las instalaciones de los mataderos existentes que serán desactivados deberán ser inhabilitadas 

formalmente hasta que se proceda a su desmantelamiento, o remediación y reforma para otras 

actividades ya que la existencia de las mismas constituye un pasivo ambiental muy importante. 

En el Diagnóstico Ambiental y Social se desarrolla una descripción de la situación presente 

que impacta de manera negativa sobre el ambiente. 

 

Los establecimientos desactivados constituyen un pasivo ambiental que deberá ser remediado 

antes de la utilización de los predios para otras actividades. 

 

El análisis de la normativa provincial muestra que no está formulada para el sector público: 

Para la habilitación y control, tanto de los mataderos nuevos como los reformados, se reco-

mienda la aplicación de la normativa existente a estos establecimientos.  

 

El impacto ambiental por la construcción de los Centros de Comercialización y Generación y 

Transferenmcia Genética no genera impactos significativos.  

 

El área fitogeográfica donde se emplazará el proyecto y su área de influencia corresponde a la 

Provincia de Neuquén que está ubicada en la región sudoeste de Argentina, entre las Latitudes 

Sur 36Á39ô00ò y 41Á01ô43ò y las Longitudes Oeste 68Á00ô38ò y 70Á01ô53ò. Tiene una superfi-

cie de 94.078 Km2, equivalente al 3,4 % de la superficie continental argentina. Limita al Norte 

con la Provincia de Mendoza, al Noreste con la Provincia de La Pampa, al Este y Sur con la 

Provincia de Río negro y al Oeste con la República de Chile. Forma parte de la Región Pa-

tagónica, se ubica al noroeste de la misma; junto a Tierra del Fuego, Santa Cruz, Chubut, Río 

Negro y La Pampa, totalizan en conjunto 930.731 Km2, el 33,48 % del territorio nacional, 

participa con el 11,9 % de la superficie regional. Del total de la superficie señalada, el 42% 

son tierras fiscales. 

 

La división político administrativa, se basa en 16 Departamentos ubicados en tres regiones con 

características diferenciadas. La región Norte, donde están ubicados los Departamentos de 

Añelo, 12% de la superficie total, Pehuenches 9,3%, Chos Malal 4,6%, Minas 6,6% y Ñorquin 

5.9%. En la región Centro, se encuentran: Loncopué 5,9%, Picunches 6,3%, Zapala 5,5%, 

Picún Leufú 4,9% y Confluencia 7,8%. La región sur está integrada por los Departamentos de 

Aluminé 5%, Catan Lil 5,8%, Collón Curá 6,1%, Huiliches 4,3%, Lacar 5,2% y Los Lagos 

4,5%. El Departamento más importante es Confluencia, donde se encuentra la capital Neu-

quén, representa el 7,8% del territorio provincial y cuenta con más del 60% de la población 

total. 

 

En la provincia de Neuquén, el relieve es de formas muy marcadas debido a la morfología de 

la provincia, generándose una zona límite entre las áreas montañosas y las llanas. Se ubica 

aproximadamente a lo largo del meridiano 70° Longitud Oeste. Está compuesto por el Sector 
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Cordillerano (Los Andes de Transición y Andes Patagónicos), la Región Este del Sector Cor-

dillerano (Sistema de Patagónides) y las Mesetas Patagónicas (Terrazas).  

 

La provincia de Neuquén posee una amplia variedad de suelos que se manifiesta por la pre-

sencia de siete de los diez Ordenes que reconoce el sistema de clasificaci·n ñSolil Taxono-

myò, los que por su  importancia territorial decreciente son Entisoles, Aridisoles, Inceptisoles, 

Molisoles, Alfisoles, Vertisoles e Histosoles. 

 

En la Provincia de Neuquén, la clasificación climática se ubica en los climas Árido y Frío. 

Dentro del Árido, encontramos el semiárido que abarca todo el Este y centro provincial y el 

patagónico que recorre toda la provincia en una faja próxima a la cordillera. Sobre esta se cla-

sifica el Frío húmedo de las cordilleras patagónicas fueguinas.  

 

Las temperaturas máximas promedio, superan el nivel de los 30 grados Celsius de Diciembre a 

Febrero. Durante los meses de Enero y Febrero, las temperaturas máximas promedio se elevan 

por encima de los 40 grados Celsius. Las temperaturas mínimas promedio, son cercanas al 

cero grado entre Junio a Agosto y las mínimas absolutas están en el rango de los 10 grados 

bajo cero en el mismo período. Las heladas se presentan desde Marzo hasta Noviembre. 

 

La principal cuenca, la forman los ríos Limay, Neuquén y Negro, y se encuentra situada en la 

parte Norte de la región Patagónica. Constituye el sistema hidrográfico más importante de 

todos los que se extienden íntegramente en el territorio argentino. Drena una superficie de 

140.000 Km2 y cubre casi la totalidad del territorio de la Provincia de Neuquén, parte de las 

Provincias de Río Negro y Buenos Aires. El río Neuquén tiene un módulo de 280 m3/seg.; el 

río Limay un módulo de 650 m3/seg. y ambos conforman el río Negro, con un módulo de 930 

m3/seg.   

El proyecto prevé al tercer año de iniciada su ejecución, una faena anual de 132.894 animales: 

31.931 bovinos, 14.001 ovinos, 76.259 caprinos, 6.904 porcinos y 3.800 cérvidos. 

 

Esta faena generará por año 1.335 ton de materia prima que se procesarán en la planta de Sub-

producto de Zapala en lugar de disponerlas en basurales a cielo abierto. 

 

La composición de esta materia prima será de 468,92 Ton de grasa y huesos de despostada, 

864,99 Ton de despojos y 0.51 m· de Sangre. 

 

También se generarán 1.433,83 Ton  anuales de Contenido de Panzas (verde) y 796,60 Ton de 

Estiércol. En total se dispondrá anualmente de 2.230,43 Ton que se podrán destinar para abo-

no. 

 

A nivel socioeconómico el Proyecto contribuirá mejorar la productividad pecuaria, se podrá 

contar con un mayor control sanitario de la producción de alimentos cárneos y se mejorará los 

ingresos de los productores. Simplificará los mecanismos de comercialización y disminuirá 

sensiblemente la faena clandestina. 

 

El proceso de armado del proyecto y sus efectos ambientales ha sido participado con las si-

guientes instituciones: Ministerio de Desarrollo Territorial, Subsecretaría de Desarrollo 

Económico, Bromatología de la Provincia de Neuquén, Subsecretaría de Salud Publica de 
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Neuquén, Recursos Hídricos y Subsecretaria de Medio Ambiente de la Provincia de Neuquén. 

Estas instituciones junto al ejecutivo provincial serán las Autoridades de Aplicación y ejecu-

ción del Proyecto. 

 

El proyecto está sujeto al cumplimiento de los requerimientos del Manual Ambiental y Social 

del PROSAP.  

 

Se trata de un proyecto Tipo B que puede causar principalmente impactos ambientales y socia-

les negativos localizados y no relacionados con hábitats naturales críticos, limitados en núme-

ro y magnitud, reversibles de corto plazo, y para los cuales ya se dispone de medidas de miti-

gación efectivas. Requiere análisis ambiental y social centrado en temas específicos identifi-

cados durante el proceso de elegibilidad, así como un Plan de Gestión Ambiental y Social 

(PGAS).  

 

Ninguna de las acciones de los componentes del proyecto está incluida en la Lista Negativa. 

 

La población, de acuerdo con el último Censo Nacional de Población y Vivienda del año 

2001, es de 486.779 habitantes, que representa el 1,3% del total nacional y el 23 % de la Re-

gión Patagónica. La superficie de la provincia alcanza a 94.078 km
2
, lo que arroja una densi-

dad de 5,2 hab. /km
2
, que resulta muy por debajo del promedio nacional  que es de 13 hab. 

/km
2
. 

 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Encuesta Permanente de Hogares Continua, 

de Octubre de 2008, la población económicamente activa de la provincia es del 43,9 %, con 

una tasa de desocupación promedio del 4,5 %. Estos promedios son el resultado de situaciones 

dispares en las diferentes áreas de la provincia. La desocupación muestra una tendencia des-

cendente en los últimos años y en todas las Zonas. En la composición de la población desocu-

pada por sexo, se observa que más de la mitad se trata de varones, proporción que está rela-

cionada con la mayor participación en el mercado laboral de este grupo respecto a las mujeres. 

La actividad  agropecuaria, se desarrolla en una superficie total de 6.426.246 Ha. De esta ex-

tensión, solo 2.145.699 Ha poseen límites definidos y de las cuales 2.041.184 Ha son de do-

minio privado y 80.547 Ha son fiscales. 

 

El resto de las actividades productivas comprenden la extracción y producción de petróleo y 

gas, la actividad minera, principalmente la producción de arcillas, la generación de energía 

eléctrica contando con cinco centrales hidroeléctricas. Tiene una importante actividad turísti-

ca. La acuicultura con la producción de truchas bajo cultivo y la actividad forestal donde ope-

ran empresas madereras que incluyen dos plantas de aserrado de maderas procedentes de bos-

ques implantados. 

 

Las exportaciones de la provincia del Neuquén, totalizaron 915.607.000 dólares en 2006; cifra 

que equivale al 15% del PGB. La provincia, ocupa la sexta posición, debiéndose posiciona-

miento a las ventas de petróleo crudo. 

 

Respecto a la actividad frutícola Actividad Frutícola, la producción e industrialización de 

manzanas y peras, ocupan un lugar destacado en la provincia. La producción primaria, se loca-
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liza en el Alto Valle del Río Negro, Neuquén y Limay en los Departamentos de Confluencia y 

Añelo. 

 

La población indígena estará involucrada en la ejecución del proyecto por lo que se preparó un 

Plan de Pueblos Indígenas (PPI). 

 

Los principales impactos positivos son las siguientes: 

  

a. Con este proyecto se recuperarán para su comercialización los despojos, la sangre y 

parte de los subproductos comestibles que actualmente se desechan y cuya disposición 

final son los basurales a cielo abierto. El resto de los subproductos comestibles no co-

mercializables, con la totalidad de los despojos que se produjeran y la sangre, se proce-

sar§n en la planta de Subproductos para la fabricaci·n de ñHarina de Carne y Huesosò 

y ñSebo Industrialò, dejando de esta manera de volcar al ambiente toneladas anuales de 

materia orgánica putrescible. 

b. Las condiciones sanitarias en el funcionamiento de las plantas proyectadas y remode-

ladas mejorarán los niveles de salud de la población. 

c. Se evitará gran parte de la faena clandestina que, con los residuos que genera, no respe-

ta las condiciones de un ambiente sustentable. 

d. Con el reemplazo de los freones por el amoníaco como fluido refrigerante en los esta-

blecimientos nuevos, se eliminará de la actividad la contaminación que afecta la capa 

de ozono. 

e. El agua tratada de los efluentes líquidos industriales se usará para riego de la estepa o 

bien para mallinar terrenos. La calidad lograda en el tratamiento de estas aguas permite 

su reutilización. 

f. El proyecto de capacitación de los productores pecuarios permitirá realizar un buen 

manejo de los rodeos, majadas y piños limitando la posibilidad de erosión de los sue-

los. El alambrado eléctrico de los campos forrajeros ayudará a su utilización racional.  

 

En cuanto al aspecto socio-económico la realización del presente proyecto producirá conside-

rables beneficios (impacto alto positivo), con una valoración de impacto alto marcado por la 

generación de empleo y activación económica. Se incrementará la producción y la calidad del 

producto. Se mejorarán las medidas sanitarias en faena, se producirá una disminución de en-

fermedades relacionadas con la faena clandestina, mejorará el ingreso de los productores, se 

logrará una mejor calidad y sanidad de carne para consumidores.  

 

La obra proyectada incidirá con un impacto bajo negativo sobre el ambiente físico y biológico 

silvestre. La tecnología empleada minimiza la cantidad y calidad de los residuos generados.   

 

Durante ejecución de las obras de los establecimientos pueden generarse molestias a los veci-

nos por interferencia en la circulación normal del tránsito, generación de material particulado 

y ruidos de maquinarias. Esto  se dará principalmente en los mataderos existentes a ser refor-

mados, que están en la periferia de los centros poblados. Los lugares donde se construyen los 

nuevos estarán alejados de los centros urbanos; en algunos casos en terrenos baldíos, sin ex-

plotación agropecuaria ni valor de conservación alguno. Se utilizarán prácticas de construc-

ción que minimizarán las molestias y la afectación de los recursos y se seguirán los procedi-

mientos de control ambiental y social para los Proyectos de PROSAP. 
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Se ha confeccionado un Plan de Gestión Ambiental y Social, tanto para la etapa de construc-

ción como para la de funcionamiento. Se explica el plan de mitigación y Planes de Contingen-

cias de los impactos ambientales negativos.  

 

Las principales acciones que se ejecutarán para mitigar o evitar los impactos ambientales y 

sociales significativos identificados se refieren, en la etapa de construcción,  al montaje de 

obradores y campamento, a la operación de desmonte, a las obras viales y de infraestructura, 

generación de residuos sólidos y efluentes cloacales. En la etapa de operación, durante la ope-

ración de la planta, la circulación vehicular, la provisión de energía y comunicaciones, el tra-

tamiento de efluentes cloacales y efluentes industriales, recolección de residuos sólidos, y mo-

vimientos de cargas y descargas. 

 

El proyecto no involucra áreas protegidas o con valor de conservación. 

 

Las variables ambientales que serán seguidas en el Plan de Monitoreo son las siguientes: pH, 

Temperatura, DQO, DBO5, Grasas (SSEE), Amonio, SDT, Sólidos totales en suspensión (SS), 

Coliformes Fecales, Pesticidas, Nitrógeno total y Fósforo total para el efluente líquido indus-

trial tratado. Sólidos disueltos totales, pH y Pesticidas para el agua subterránea. Humedad, 

Mercurio, Compuestos fenólicos clorados y no clorados, Antimonio, Compuestos orgánicos 

volátiles (COV) y Esteres del ácido ftálico para el Suelo. Monóxido de carbono (CO), Óxidos 

de Nitrógeno (NO y NO2), Oxido de Azufre (SO2), Ácido Sulfhídrico (SH2), material particu-

lado (PM-10),  Humedad, Presión, Vientos (Dirección y frecuencia) y temperatura para cali-

dad de aire respirable. Nivel de dBA para el ruido. Medición de flujo luminoso.  

 

El proyecto no requiere un Plan de Manejo de Plagas o Plan de Reasentamiento. 

 

El proyecto no es aplicable para los siguientes casos: afectación a Aguas Internacionales, afec-

tación de patrimonio histórico, cultural, arqueológico, paleontológico, etc. No hay presencia o 

construcción de represas.  

 

Los aspectos ambientales forman parte de la Asistencia Técnica y Capacitación del proyecto, 

que se hará mediante cursos que incluirán los componentes ambientales y sociales a cargo de 

capacitadores idóneos. Estos cursos partirán de una introducción a la ecología y la contamina-

ción; se tratarán asuntos relacionados con la salud, el ambiente y el desarrollo sustentable para 

concluir en una explicación de la política ambiental definida para el establecimiento.  

 

2. Propuesta para la ejecución del Proyecto: 

 

38. El Proyecto de Desarrollo Pecuario y Comercial de la Provincia de Neuquén, depen-

derá del Ministerio de Desarrollo Territorial de dicha provincia. 

 

39. La supervisión general de las actividades vinculadas a la ejecución de los Proyectos 

PROSAP en el ámbito provincial, corresponden al Ministerio de Desarrollo Territorial, a 

través de la Entidad de Programación del Desarrollo Agropecuario (EPDA), con las misiones 

y funciones dadas a través de los Decretos Provinciales N° 3112/96,  N° 3189/96, Nº 1991/97, 

mediante las cuales se cumplen  las funciones generales previstas en los Manuales Operativos 
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del PROSAP, las que fueron ratificadas por Decreto del poder Ejecutivo Provincial, Nº 

462/09, fechado el 27 de marzo de 2009.  

 

40. La Unidad Provincial de Enlace y Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo 

(UPEFE), desarrollará las funciones  generales de coordinación administrativa contable y fi-

nanciera,  de acuerdo a las disposiciones del Decreto Nº 3112/96 y modificatorios, quien ac-

tuará como Entidad Provincial de Administración Financiera (EPAF) ante la Unidad Ejecutora 

Central del PROSAP,  

 

41. La EPDA será responsable del cumplimiento general de los componentes del Proyecto, 

llevando a cabo en forma particular la realización de las actividades vinculadas al Componente 

de Intensificación e integración de las producciones caprinas, ovinas, bovinas y cérvidas en 

conjunto con la Subsecretaría de Producción y Desarrollo Económico. Ejerciendo en forma 

simultánea las funciones generales de supervisión y enlace entre  los Municipios, la EPAF, y 

la Unidad Ejecutora Central del PROSAP.  

 

42. El desarrollo del proyecto ejecutivo de la obra, será realizado por el Ministerio de De-

sarrollo Territorial de la Provincia de Neuquén. Al Ministerio se le asignarán en forma com-

plementaria las siguientes funciones previstas por el PROSAP:  

 

a) Organizará y supervisará la ejecución general de las obras de construcción   

b) Llevará  a cabo las inspecciones de avance de obras durante su ejecución. 

c) Confeccionará las fojas de medición  

d) Librará los correspondientes certificados de obra  

e) Elaborará las redeterminaciones de precios de todos los ítems del presupuesto ge-

neral  

f) Organizará y supervisará las actividades de extensión y difusión. 

 

43. A todos los  efectos de la ejecución podrá conformar la estructura administrativa que 

considere necesaria,  a los fines enunciados en el presente párrafo.  

 

44. La EPDA tendrá la responsabilidad por la ejecución y monitoreo de los componentes 

respectivos que conforman el proyecto, como así también por la contratación del personal in-

cremental necesario, la que se realizará siguiendo los procedimientos exigidos por el banco, 

para la contratación de consultores individuales. También serán responsabilidades y atribucio-

nes de la EPDA con relación a la ejecución del proyecto, las que se detallan a continuación: 

 

Ç Elaborar la información requerida por la UEC de PROSAP y el BIRF. 

 

Ç Elaborar los Planes Operativos Anuales (POA), los informes semestrales de actividades 

y tareas y el informe anual de las actividades y tareas de los componentes/productos y 

de los resultados. 

 

Ç Elevar a la UEC, para su aprobación, cualquier modificación sobre los componentes y 

actividades establecidas en el proyecto. 

 

Ç Cumplir lo normado en el Manual de Procedimientos Operativos del PROSAP. 
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Ç Realizar la divulgación de las actividades programadas en el marco del Proyecto. 

 

Ç Elaborar, al finalizar cada evento, un informe indicando las actividades previstas, las 

efectivamente desarrolladas y los resultados obtenidos. 

 

45. Más allá de lo enunciado, el proyecto estará monitoreado y supervisado por la Unidad 

Ejecutora Central (UEC) del PROSAP, que será la encargada de representar a la Provincia de 

Neuquén ante los organismos internacionales de financiamiento. Asimismo, es importante 

mencionar que el proyecto Desarrollo Pecuario y Comercial de la Provincia de Neuquén, no 

generará posibilidades de conflicto con el funcionamiento de otros proyectos existentes o por 

existir dentro de la provincia, ni con el accionar de otros organismos del ámbito estatal o pro-

vincial, ya que sus objetivos, componentes y actividades, resultan complementarios y sinérgi-

cos con otras líneas de acción tendientes a potenciar al sector ganadero provincial. 

 

 

 

III - MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL  

 
 MANUAL AMBIENTAL Y SOCIAL  Programa de Servicios Agrícolas Provinciales 

(PROSAP) de Marzo de 2008,  Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos 

(SAGPyA),  

La normativa ambiental de la Provincia de Neuquén que incluye las siguientes regulaciones: 

Á Ley Nº 1.875 (T.O.2267) de los principios rectores para la preservación, conservación, 

defensa y mejoramiento del ambiente en todo el territorio de la Provincia del Neuquén 

Á Ley Nº 2.175 de Regulación de Efluentes Gaseosos 

Á LEY 2175 de preservación del medio ambiente, el resguardo de la salud de la población y 

la explotación racional del recurso, en relación a las emisiones procedentes de la actividad 

e industria hidrocarburífera. 

Á Ley NÜ 2.600 sobre Requerimiento de ñCertificado de Aptitud Ambientalò aun no regla-

mentada. 

Á Ley Nº 899 de Recursos Hídricos 

Á Decreto 790/99 reglamentario de la Ley Nº 899  

Á Decreto Nº 4468/98 y Anexos, reglamentario de la Ley Provincial Nº 2267 

Á Decreto Nº 836/03 Normas para la Gestión y Eliminación de los PCBs.  

Á Decreto Nº 2656/99 reglamentario de la Ley Nº 1875 con 14 anexos. 

 

Se deben usar los siguientes formularios para los permisos correspondientes en Recursos 

Hídricos: 

 

CA 1-Permiso de Perforaciones  

CC 1-Captacion Industrial  

CC 2-Captacion Abastecimiento Humano 

DP 1-Vuelco efluentes industriales 

DP 4-Vuelco de efluentes cloacales 

DP 5-Vuelco de desagües pluviales 
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OA 6-Otros Usos Construcciones de cualquier tipo 

ZR 3-Pedido de Información 

 

La legislación es incompleta y está orientada a la actividad petrolera, por lo que ante normas 

faltantes específicas de nuestro proyecto he hablado con los funcionarios responsables de la 

Autoridad de Aplicación en el sentido de proponer los valores de los parámetros pertinentes 

para su consideración, tomando como base la legislación ambiental de la provincia de Buenos 

Aires y en última instancia la legislación de la CEE.  

 

La regulación provincial dice: 

 

Ley Provincial Nº 2267, Artículo 24°): Todo proyecto y obra que por su envergadura o carac-

terística pueda alterar el medio ambiente deberá contar como requisito previo y necesario para 

su ejecución, con la Declaración de Impacto Ambiental y su correspondiente Plan de Gestión 

Ambiental aprobado por la autoridad de aplicación. 

 

El procedimiento para la aprobación contemplará un régimen de audiencias públicas y de li-

cencias ambientales. 

 

Ninguna obra, proyecto o emprendimiento podrá proseguir en caso de haberse iniciado sin 

contar con la licencia ambiental emitida por la autoridad de aplicación. 

 

En el caso de obras, proyectos o emprendimientos que por sus características impliquen riesgo 

ambiental, se deberá incorporar el respectivo estudio de impacto ambiental conforme lo de-

termine la reglamentación de un anexo de análisis de riesgo. 

Artículo 13º): AUDIENCIA PUBLICA: La audiencia pública será convocada por la Autoridad 

de Aplicación por simple providencia, estableciendo el día, hora y lugar de su celebración y 

citando a la población involucrada en el área de influencia del proyecto, obra o emprendimien-

to de que se trate y a los interesados en general a asistir y a expresarse sobre el mismo. La 

convocatoria determinará, además, las pautas bajo las cuales se realizará la audiencia y dis-

pondrá la comparecencia obligatoria a la misma del proponente o de persona o personas con 

facultades suficientes para deliberar a nombre del mismo y brindar todas las explicaciones 

técnicas y legales que al emprendimiento, obra o proyecto corresponda. 

Las ponencias y observaciones de los participantes de la Audiencia no serán sometidas a vota-

ción, pero se labrará acta que se agregará al expediente para su consideración en el proceso de 

evaluación en los términos y alcances del último párrafo del artículo 31 de La Ley. 

La realización de la audiencia pública será notificada mediante edictos a publicarse por parte 

del proponente y a su costa por una (1) vez en el Boletín Oficial de la Provincia y en dos (2) 

diarios de circulación en la Provincia. 

Los edictos consignarán como mínimo: 

La carátula completa del expediente administrativo respectivo. 

Una transcripción de la parte pertinente de la providencia que convoque a la audien-

cia. 

Identificación completa del proponente del proyecto. 

Identificación precisa del lugar de ejecución del proyecto. 

Una descripción detallada de las características salientes del proyecto, del impacto 

ambiental previsto y de las acciones propuestas para su mitigación. 
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La dirección, números telefónicos, número de fax, y dirección de correo electrónico de 

la 

Autoridad de Aplicación. 

El carácter no vinculante para la Autoridad de Aplicación de los resultados de la au-

diencia. 

Horario de consultas de las actuaciones. 

Los ejemplares de los edictos a publicar serán presentados previos a su publicación por el pro-

ponente ante la Autoridad de Aplicación para que esta examine si su contenido se ajusta a los 

requerimientos precedentes y apruebe el tenor respectivo. La violación a esta disposición de-

terminará la nulidad de las publicaciones que se efectúen. 

 

El Decreto Nº 2656/99, reglamentario de la Ley Nº 2267, ARTICULO 24º: A los fines dis-

puestos en el art. 24 de la Ley y en relación a las actividades listadas en los Anexos IV y V del 

presente, establécese la obligación de los proponentes, sean estos de carácter público o priva-

do, de presentar ante la Autoridad de Aplicación con carácter previo al inicio de cualquier ac-

tividad: 

Un Informe Ambiental (I.A.) o, en su caso, 

Un Estudio de Impacto Ambiental (E.I.A.). 

 

En ambos documentos el proponente formulará una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

y detallará el Plan de Gestión Ambiental (PGA) que se comprometerá a llevar a cabo durante 

el desarrollo del proyecto de que se trate, en todas sus etapas incluida la de desmantelamiento 

si correspondiere. 

 

En el Anexo III : FORMULARIOS ï GUIA PARA LAS PRESENTACIONES están las indi-

caciones para la presentación de un Informe Ambiental:  

 

En ANEXO IV ñLISTADO NO TAXATIVO DE ACTIVIDADES QUE REQUIEREN DE 

LA PRESENTACION DE UN INFORME AMBIENTAL (I.A.)ò en el ²tem 5. Industria de 

Productos Alimenticios figura la actividad ñMataderos y frigoríficosò. 

 

Se considera la siguiente legislación nacional: 

 

Á Ley Nº 25.612 Gestión Integral de los Residuos Industriales y normas complementarias     

Á Ley Nº 25.670 Presupuestos Mínimos para la Gestión y Eliminación de PCBs y normas 

complementarias    

Á Ley Nº 25.675 Política Ambiental Nacional y normas complementarias    

Á Ley Nº 25.688 Régimen de Gestión Ambiental de Aguas y normas complementarias    

Á Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y normas complementarias    
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IV DIAGNÓSTICO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 

1. Diagnóstico ambiental  

 

Se estima que la contribución a la contaminación industrial de la provincia de la actividad pe-

cuaria industrial es pequeña actualmente, pero el problema ambiental es cualitativo, no cuanti-

tativo y en un proyecto que aspira a impulsar la actividad debe ser tomada en cuenta.  

 

En el caso de los mataderos provinciales y municipales que se sustituirán o reformarán con el 

proyecto, la legislación ambiental no se cumple. No hay Estudios de Impacto Ambiental apro-

bados por la autoridad de aplicación y no se tiene información acerca de inspecciones sancio-

natorias por infracciones industriales. No hay permisos de descarga de efluentes líquidos y las 

cámaras de toma de muestras y aforo brillan por su ausencia.   

 

No existen análisis de riesgo de los establecimientos ni planes de contingencia.  

Los residuos generados no se clasifican en peligrosos o no peligrosos. Se disponen en basura-

les a cielo abierto y en algunos casos se entierran generando focos infecciosos y lixiviados a 

las napas.  

 

El estado no ha realizado estudios geológicos e hidrogeológicos para determinar la vulnerabi-

lidad de los acuíferos. Tampoco se conoce que caudal máximo de ellos se puede extraer per-

mitiendo la recarga para no agotarlo.  

 

El pasivo ambiental de los predios ocupados por los mataderos es un problema a futuro cuan-

do se quieran vender o dedicar a otra actividad. Las reformas a los mataderos existentes impe-

dirán que dicho pasivo crezca.  

 

La faena clandestina, muy difícil de cuantificar, contribuye a la contaminación de origen pe-

cuario en el territorio que, aunque diseminada o diluida en el espacio, contribuye al deterioro 

general del ambiente.  

 

Las plantas de tratamiento de efluentes líquidos industriales o no existen o las que existen no 

funcionan ya sea por mal manejo o sub-dimensionadas y/o porque no hay personal capacitado 

para el manejo y el mantenimiento. 

 

En las plantas mataderos frigoríficos visitados no se recupera la sangre que se vuelca al 

efluente líquido diluido con agua y mezclado con los lavados de máquinas y equipos que 

arrastran grasas y fluidos provenientes de la matanza. La carga orgánica que se debe biodegra-

dar es así muy alta y los tratamientos existentes no son eficaces. 

 

Los despojos consistente en las vísceras, cabezas, patas, manos, hígados, pulmones, tráqueas, 

cuajos, glándulas, librillos, baso, tripa gorda y cuajo, se los entierre en basurales a cielo abier-

to, con los consiguientes problemas sanitarios que se pueden generar.      
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No hay control de consumo de agua ni de energía ni hay planes de reducción de dichos insu-

mos. 

No hay planes de gestión ambiental ni un responsable de gestión ambiental. No se puede con-

seguir datos estadísticos del volumen de residuos generados y del efluente líquido industrial 

volcado. 

 

No se han visto DDJJ de residuos separados en peligrosos y no peligrosos a la autoridad de 

aplicación ni manifiestos de transporte o documentación que registre transporte y disposición 

final de los mismos. 

 

Los terrenos de las plantas visitadas son aptos para la instalación de tratamientos de efluentes 

líquidos o complementar los existentes con un mínimo de consumo de energía debido a la 

pendiente de los mismos hacia los cursos de agua posibilita el vuelco por gravedad. 

 

La normativa ambiental existente que se aplica a la industria privada, está orientada princi-

palmente a la actividad petrolera. El control ambiental en la provincia apunta a la industria 

petrolera. La normativa provincial está hecha a medida de esa industria y los funcionarios ade-

cuan la situación de las demás actividades contaminantes a dichas regulaciones. Por lo tanto 

los parámetros considerados en las cargas de efluentes permitidas contemplan sustancias como 

los Hidrocarburos y no todas las que serían pertinentes para mataderos como Coliformes o 

carbono Orgánico Total, sin embargo existen en las buenas prácticas de manufactura paráme-

tros estándar que se considera que deben ser controlado para este tipo de establecimiento y son 

los que se tomaron en cuenta en las propuesta de plantas de tratamiento en este trabajo.  

 

No hay una normativa específica para empresas propiedad del estado neuquino. La legislación 

habla de personas o entidades como sujetos comprendidos por la regulación y  los instructivos 

piden ñConstancia de inscripción de la Sociedad o Asociación en el organismo correspon-

diente de personería jurídicaò. 

 

1.1  Desertificación 

 

La erosión alcanzada en algunos campos de pastoreo (mallines, estepa) se debe al sobre-

pastoreo debido al manejo actual de rodeos, majadas y piños. Dicho manejo resulta en una 

baja disponibilidad de forraje. Una parte de los campos han perdido la cobertura mínima vege-

tal y no han soportado la erosión hídrica ni eólica. Dicha cobertura es necesaria para que no se 

mueva el suelo. La escorrentía de las aguas de lluvias que ha pasado por encima del tapiz ve-

getal, ha erosionado al no tener suficiente cobertura. Se han formado cárcavas (zanjones) im-

posibles de recuperar. Esto es por ser los suelos son frágiles o sea más sueltos, susceptibles a 

la erosión si se le quita total o parcialmente la capa vegetal. 

 

Los mallines son el recurso ganadero indispensable para la veranada e invernada y, sin embar-

go, están en peligro debido a la excesiva presencia de su principal beneficiario. Los mallines 

del centro oeste de la provincia de Neuquén están desapareciendo lentamente debido al sobre-

pastoreo, lo que ha generado importantes procesos de degradación de la vegetación y los sue-

los.  
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La carga ganadera que se le puede poner al mallín para no degradarlo se debe hacer compa-

rando el desarrollo de la vegetación como consecuencia de las características climáticas duran-

te el año según las temperaturas y precipitaciones. Hay que tener una correlación entre lluvia, 

fusión de la nieve y vegetación. 

 

 

El plan ganadero que se aplica en la provincia se realiza con años medios, con comportamien-

to medio de las precipitaciones y de la temperatura en años húmedos. Pero no se considera año 

seco, época donde se produce el sobre-pastoreo y, consecuentemente, la erosión de los suelos, 

por ejemplo estos tres últimos años. 

 

No es lo mismo un campo privado donde hay alambrados, rotación de animales y pasto com-

plementario, que las explotaciones en campos fiscales. En Catan Lil, hacen la veranada y la 

invernada en el mismo lugar y está sobrecargado. Los campos que tienen las comunidades 

aborígenes no son los mejores. 

 

En el caso de Minas y Chos Malal, el mallín está en una zona cóncava, en una depresión, don-

de hay agua superficial y subterránea, vital para el humedal. El agua llega por escurrimiento 

superficial pero también subterráneo, entonces la napa freática está en el cauce central, en la 

superficie.  

 

Por efecto de la erosión hídrica, eólica y por el pisoteo el nivel de la napa freática va bajando. 

Si el cauce central se profundiza por erosión, la napa freática va a estar más abajo. Se va per-

diendo el tipo de vegetación porque cada uno está adaptado a determinadas características. 

Son pastos que necesitan agua y sus raíces están a 40 cm. Cuando la napa freática este a un 

metro y medio de profundidad, inevitablemente perecen. 

 

Hay mallines que están totalmente deteriorados y sufren un proceso de desertificación y un no 

regreso a las condiciones iníciales. Los mallines privados corren peligro si se hace un mal uso 

de las acequias y hay aumento de escorrentía de la velocidad del agua 

 

Las plantas forrajeras son el recurso ganadero indispensable para la veranada e invernada y 

actualmente están en peligro debido a la excesiva presencia de su principal beneficiario.  

 

Las plantas que necesitan poca agua han invadido la zona antes ocupada por el mallín, lo que 

genera el peor escenario posible, como ocurre en la zona conocida como Invernada Vieja, en 

Minas.  

 

Lo que antes era el camino de trashumancia de la invernada a la veranada, ahora está significa-

tivamente destruido y es muy difícil de recuperar.  

 

La actividad ganadera, desarrollada en el Departamento Minas, que es el más afectado por este 

fenómeno, está basada principalmente en el pastoreo estacional (veranadas), con predominan-

cia de ganado caprino. 
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La propiedad de la tierra es en su gran mayoría fiscal, reconociéndose derechos de ocupación 

de las veranadas a productores (principalmente pequeños productores) provenientes de dife-

rentes departamentos del norte neuquino (Chos Malal, Pehuenches y Añelo). 

 

En general las cargas han superado la receptividad de los pastizales, produciendo una fuerte 

degradación de las tierras. Esta degradación no sólo atenta contra la propia sustentabilidad de 

la actividad ganadera, sino que repercute también en otras actividades. 

 

La desertificación en esta región opera como un factor desestabilizador de la alta cuenca del 

río Neuquén. Esto implica el aumento en los aportes de sedimentos y mayores variaciones en 

los caudales del río, efectos de gran importancia si se tiene en cuenta el rol del río Neuquén en 

la generación hidroeléctrica y en la agricultura bajo riego. 

 

1.2 Los mallines como recurso productivo 

 
Los mallines constituyen el principal recurso productivo de la Patagonia árida excluyendo los 

valles irrigados. La producción natural de pasturas está relacionada con el acceso a fuentes de 

agua subterránea, a partir del flujo vertical ascendente desde la napa freática, mecanismo por 

el cual los mallines mantienen la humedad en el perfil del suelo (Dufilho, 1998). 

  

El mallín como unidad ganadera ha tenido lamentablemente un manejo indiferenciado respec-

to a la meseta, que ha sido uno de los mayores factores de desertización en Patagonia. Por otro 

lado es notable la degradación de mallines por sobrecarga animal cuando estos pasan a ser la 

última reserva de pasto de las unidades productivas, o la única reserva.  

 

El cambio de estado de un mallín es provocado por causas naturales y/o antrópicas. Las causas 

naturales son producto de cambios eventuales como incendios, sequías extremas o vulcanismo 

o procesos geomorfológicos de transformación de paisaje. En este aspecto la variabilidad de 

las posiciones climáticas juega un papel trascendente. Los procesos hidrológicos en estas 

cuencas son marcadamente sensibles a las entradas de agua al sistema sobre todo en la humidi-

ficación del suelo a partir de la freática, proceso caracterizado por su alta no linealidad. Las 

causas antrópicas tienen su origen en el sobrepastoreo que produce un ambiente frágil, expues-

to a la acción de los fenómenos climáticos (Horne, 1998). 

  

El mallín es el recurso ganadero privilegiado en los campos de Patagonia por lo cual su mane-

jo pasa a tener un valor estratégico. Si se tiene que describir, desde una perspectiva agronómi-

ca,  el manejo actual que se realiza de los mallines, se podrían definir dos líneas (Horne, 

1998): 

 

1) Las que procuran hacer uso de las condiciones naturales ofertadas por el mallín 

2) Aquellas que intentan controlar algún aspecto o proceso con el fin de incrementar 

su productividad.  

 

La primera incluye esquemas que van desde la ausencia total de manejo del rodeo que se deja 

libre al pastoreo, hasta aquellos que sectorizan el mallín y planifican un pastoreo rotativo. Este 

modo, basado en el mejor uso de las condiciones naturales, tiene ventajas del mismo desde el 

punto de vista productivo y de preservación del mallín.  
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La segunda línea de manejo está enfocada a aumentar la productividad del mallín a partir del 

control de factores como por ejemplo la fertilidad, la humedad disponible y la composición 

florística. 

 

2. Diagnostico Social 

 

Los mataderos involucrados en este proyecto cinco se encuentran ubicados en la Región Norte 

en Andacollo, Chos Malal, Buta Ranquil, Rincón de los Sauces, Tricao Malal; cuatro en la 

Región Centro, en Loncopué, Zapala, Aluminé, Añelo, uno en la Región  Sur en Junín de los 

Andes y uno en la Región Confluencia en Confluencia.  

 

2.1 Junín de los Andes 

 

En la zona rural, a aproximadamente 50 Km de la ciudad de Junín de los Andes, hay un predio 

cedido por el Establecimiento rural Catan Lil SRL de 10 hectareas que cuenta con las condi-

ciones de suelo y agua adecuadas para el emprendimiento.  

El área mencionada se constituye en un centro de producción ganadera muy importante para 

toda la región sur, coexisten grandes establecimientos pecuarios con comunidades mapuches y 

criollas que viven de la producción ganadera. Beneficia el lugar la Ruta Nacional pavimentada 

Nº 40, la RN 234 y 237, por medio de las cuales convergen las producciones de los Dtos. 

Collón curá, Hiliches, Lacar, Aluminé, Los Lagos y Catan Lil .  

 

2.2 Chos Malal 

 

Chos Malal es una ciudad ubicada en el norte de la provincia del Neuquén (Argentina), capital 

del departamento homónimo. Las coordenadas de esta ciudad son: 37°23  S 70°16 O. La alti-

tud es de 807 msnm. Contaba con 11.361 habitantes (INDEC, 2001), lo que representa un in-

cremento del 33,2% frente a los 8.529 habitantes (INDEC, 1991) del censo anterior. 

 

Chos Malal es la ciudad más importante del norte neuquino y se concentra una gran actividad 

económica por el comercio allí destacado, tiene una gran dependencia en el empleo de mano 

de obra, con la administración pública ya sea municipal o del gobierno de la Provincia del 

Neuquén. Su principal fuente de mano de obra es el estado, a través del Ente Provincial de 

Energía de Neuquén, del Banco de la Provincia del Neuquén, de la Dirección Provincial de 

Vialidad de Neuquén, de la Dirección Provincial de Recaudaciones, de la Regional Norte de 

Producción, delegaciones de Turismo de la Provincia, Vivienda, Recursos Hídricos, Tierra y 

del municipio local. 

 

Es cabecera del departamento del mismo nombre y fue la primera capital neuquina y todavía 

conserva la estructura de los edificios antiguos. El turismo es una de sus fuentes de recursos. 

La población actual del departamento es de 14.185 habitantes. Cumple la función de ser el 

centro de servicios de todo el norte de la, provincia. El Departamento Chos Malal  fue creado 

el 14 de mayo de 1904 y su superficie es de 4.330 Km2 

 

Es una de las ciudades más antiguas del Neuquén y se considera que fue fundada el 4 de agos-

to de 1887. El coronel José Manuel Olascoaga, a cargo de las tropas que ocuparon esa parte 
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del territorio, decidió instalar la entonces capital en la margen del río Curi Leuvú, a unos po-

cos kilómetros del punto, en que ese curso de agua se une at río Neuquén. 

 

Seguramente por la influencia del primer hombre que estuvo a cargo de la ciudad y el territo-

rio, el casco viejo de Chos Malal tiene un estilo típicamente mendocino. Las calles poseen a 

sus costados acequias para regar sus arboledas. En los barrios nuevos de la periferia fue aban-

donada esta modalidad. 

 

Es una de las pocas ciudades de la provincia que conservó las viejas construcciones. Frente a 

la plaza central se destaca El Torreón, que fue primero una especie de observador o mangrullo 

y posteriormente cumplió la función de cárcel. En la actualidad funciona allí el museo del 

pueblo. También se preservaron las casas donde vivieron Olascoaga y el primer editor de un 

diario neuquino, Francis Albert. 

 

El centro está asfaltado, además de que ahora se puede llegar desde Neuquén por caminos pa-

vimentados. Hay dos estaciones de servicio. Los principales organismos y empresas del Esta-

do hacen que el empleo público tenga gran peso como fuente laboral. Es también el centro de 

la actividad ganadera de la zona y hay un matadero habilitado incluso para exportar, funda-

mentalmente chivitos. 

 

En los últimos años hubo un desarrollo de la horticultura y la fruticultura de carozo, aunque 

por actividad ganadera de la región hay muchos campos bajo riego. El hospital cumple la fun-

ción de ser la cabecera sanitaria de la zona norte. Posee una aceptable infraestructura para tu-

rismo. La zona es visitada en verano por muchos turistas, en su mayoría pescadores de truchas 

y en los últimos años también hay actividad también en invierno. 

 

2.3 Zapala 

 

Zapala es una ciudad turística, comercial, minera y de servicio, fundada el 12 de julio de 1913 

y ubicada en el centro de la provincia del Neuquén, Argentina y es la cabecera del departa-

mento homónimo. Enclavada en medio del desierto patagónico, constituye una virtual rotonda 

de acceso hacia todos los puntos de la provincia. 

 

La ciudad de Zapala está ubicada en el corazón de la provincia de Neuquén, a 240 kilómetros 

al suroeste de la capital sobre el cruce de las rutas nacionales 22 y 40, y la provincial 13. Es 

decir que el sitio se constituye en una virtual ñrotondaò desde la cual se puede acceder a todos 

los puntos de la provincia: desde Chos Malal hasta San Martín de los Andes, El Chocón o 

Neuquén capital. 

 

El Departamento Zapala tiene una superficie de 5.200 km² con una densidad poblacional de 

6,9 hab/km². 

 

Es el centro geográfico de la provincia, su población es una de las más cosmopolitas de Neu-

quén, reúne a gente de distintos orígenes y de lugares lejanos como Asia o África. Su nombre 

deriva del vocablo mapuche ñChapadlaò (ñpantano muertoò). Situada a 182 km. de Neuqu®n 

Capital, constituye el centro geográfico de la Provincia. 
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Contaba con 31.534 habitantes (INDEC, 2001), lo que representa un incremento del 16,5 % 

frente a los 26.340 habitantes (INDEC, 1991) del censo anterior; situándola como la 3ª locali-

dad y aglomerado de la provincia del Neuquén. 

 

La principal actividad económica de Zapala es la minería: destacándose la fábrica de Cemento, 

la de Cal, las moliendas de minerales y cortadoras de piedra laja, posteriormente su comercio 

mayorista que abastece gran parte del centro de la provincia. El transporte terrestre ha conver-

tido a Zapala en un puerto seco, ya que desde esta ciudad se emplea el método polimodal, se 

descargan mercaderías que llegan por ferrocarril y se cargan a los camiones y se envían a Chi-

le, utilizando el Paso de Pino Hachado, distante a 140 kilómetros y a distintos puntos del país 

con cargas minerales que en su mayoría que están destinadas a la actividad agropecuaria y a la 

industria del petróleo. 

 

El clima es muy duro en el invierno, donde se tiene que soportar fuertes vientos, llegando en 

algunas oportunidades a registrarse ráfagas de 160 kilómetros por hora, se caracteriza por re-

cibir nevada de cierta intensidad con promedios de 30 a 40 cm. de espesor, las lluvia son esca-

sas con mediciones anuales de 300 milímetros en total. El verano es también muy fuerte con 

temperaturas hasta los 40ºC y días muy soleados y estables, con noches frescas. 

 

Posee una importante infraestructura con hoteles de una, dos y tres estrellas, residenciales, y 

tiene mucha vida social: funcionan numerosos bares, restaurantes, cines, teatros y hay un casi 

no. Una de las principales explotaciones de esta región es la minera. Existe aquí una importan-

te fábrica de cemento que en alguna época fue una de las más grandes generadoras de empleo. 

 

2.4 Aluminé 

 

Fue fundada el 20 de octubre de 1915, en coincidencia con la reorganización departamental 

del entonces territorio del Neuquén. Según la tradición, existe desde el 23 de febrero de 1884, 

al llegar los primeros pobladores al fortín del ñPaso de los Andesò o Pulmarí, luego de que la 

denominada ñconquista del desiertoò expulsara a las comunidades del cacique Reuque Cur§ 

(hermano de Calfucurá y tío abuelo de Ceferino Namuncurá ), quien controlaba todo ese terri-

torio con sus pasos transcordilleranos y tenía sus invernadas en Catán Lil. Aluminé es un cen-

tro de localizaci·n de servicios del denominado ñCircuito Pehueniaò. Posee infraestructura de 

servicios hoteleros, gastronomía, estación de servicio y supermercados. 

 

Recostada sobre la margen sur del río Aluminé, a 850 msnm y rodeada de montañas, es la en-

trada al ñDistrito del Pehuén (Araucaria)ò, a las comunidades mapuches y a sus diez lagos: 

Quillén, Hui Hui, Rucachoroy, Pulmari, Nompehuén, Pilhue, Ñorquinco, Polcahue, Moquehue 

y Aluminé. 

 

Además de la comunidad mapuche Aigo, en el lago Rucachoroy, se asientan en la región cua-

tro más: Currumil en la zona del lago Quillén, Zalazar en el paraje Carrilil, Puel en La Angos-

tura y Villa Pehuenia, y Catalán en el lago Aluminé. Muchos son pampas, o sea tehuelche o 

tsonek araucanizados corridos en 1881 hasta Chile y regresados a principios del siglo XX. 

 

Con un cultivo de subsistencia, venta de leña y cría de ganado ovino y caprino, cada una de 

ellas produce tejidos artesanales, pero sumidos en una evidente transculturación, producto de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Censo_2001_del_INDEC
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_Nacional_de_Estad%C3%ADstica_y_Censos_de_Argentina
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la influencia de la cultura no mapuche. Sus productos artesanales están en la Casa de la Cultu-

ra, en el Paseo de los Artesanos y en otras casas de artesanías de la localidad. 

 

Aluminé es una pequeña ciudad de 5.800 habitantes, según los datos estimados a septiembre 

de 2006, de calles empinadas y pintorescas que junto con Zapala forman la Zona Pehuenia. 

Esta zona debe su nombre a la dominante presencia del pehuen que le da al paisaje su aspecto 

distintivo.  

 

Sin lugar a dudas Aluminé posee diversidad de paisajes: situada en una zona de montaña, la-

gos, arroyos cristalinos y azulados acompañan a esta vegetación tan característica, además de 

mallines, bosques de araucarias y bellos miradores. Y con un clima que acompaña todo el año 

porque es templado húmedo andino hacia el oeste disminuyendo las precipitaciones notable-

mente hacia el este. Está situada a 910 metros sobre el nivel del mar y a unos 284 kilómetros 

de Neuquén capital hacia el oeste de la provincia, muy próxima a la zona norte del Parque 

Nacional Lanín. 

 

Se puede llegar a la localidad:  

 

Desde el oeste (Zapala) por las ruta Provincial 46 y la 23 (recorrido de 138 Km); por la ruta 

Provincial 13 y la 23 (recorrido de 162 Km) o por la ruta Nacional 22 y la ruta Provincial 23 

(recorrido de 188 Km).  

 

Desde el sur (Junín de los Andes) por la ruta Nacional 234 (de los Siete Lagos) hasta Junín de 

los Andes y allí luego de cruzar el puente sobre el Río Chimehuin, se puede acceder a la ruta 

de ripio que tras 100 km de recorrido arriba a Aluminé.  

 

Cuenta con:  

 

Comisar²a 29 ñAlumin®ò Polic²a Neuqu®n, Avda. RIM 26 NÛ 347, Tel 496159 

Escuadr·n 32 ñAlumin®ò G.N., Avda. RIM 26 NÜ521, Tel 496125 

Distrito V-Vialidad Provincial, calle Monseñor Cagliero Nº 111, Tel.tel 496225. 

Banco Provincia Neuquén-Sucursal Aluminé, Calle Conrado Villegas 392, Tel 496130/232. 

Correo Argentino, Conrado Villegas 560, Tel 496187. 

Unidad de Gestión Descentralizada del Parque Nacional Lanín, calle La pasto Verde esq. Los 

Abedules, tel.496599. 

IS.N.N. Delegación Aluminé ruta Provincial 23 (recorrido total 100 Km) 

 

Su economía se basa en la ganadería ovina y bovina, la explotación forestal y la actividad 

turística, siendo el principal centro de servicios de la zona Pehuenia. Las actividades económi-

cas de la zona son la ganadería ovina y bovina, la explotación forestal y la actividad turística. 

En la porción más boscosa de la zona prevalece la explotación forestal combinada con la ga-

nadería ovina. En las zonas más bajas, de estepa graminosa, predomina la explotación ganade-

ra ovina y bovina. En lo que se refiere a la actividad turística, Aluminé es el principal centro 

de distribución a los distintos circuitos turísticos y el principal centro de servicios de la zona 

Pehuenia. 
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2.5 Loncopué 

 

Loncopué es una localidad del departamento homónimo de la provincia del Neuquén, Argen-

tina.   

 

Desde Las Lajas, tomando por la ruta Provincial Nº 21 y luego de atravesar los arroyos Hai-

chol, Codihue, Huarenchenque y Yumu Yumu, se encuentra la localidad de Loncopué, nombre 

proveniente de la lengua mapuche que significa: ñloncoò (cabeza) y ñpueò (cacique), es decir, 

ñcabeza de cacique. 

 

Se destaca la importante producción ganadera (fundamentalmente vacuna, pero también existe 

una interesante producción caprina), que desde el año 2006 tiene su propia Muestra Ganadera 

y Fiesta Tradicional para exhibir las diversas razas y avances genéticos en esta actividad 

económica. 

 

Está ubicada a 304 kilómetros de la capital neuquina, intenta colocarse ante la mirada provin-

cial como la mayor cuenca cárnica de la zona, aportar atractivos turísticos y culturales para un 

mejor desarrollo económico local y fortalecer las raíces culturales. 

 

Contaba con 4.266 habitantes (INDEC, 2001), lo que representa un incremento del 39,2% 

frente a los 3.064 habitantes (INDEC, 1991) del censo anterior. Loncopuè actualmente cuenta 

con alrededor de 8600 habitantes. 

 

La economía de esta localidad, está dada en la agroganaderia y el comercio principalmente. 

Hay una participación muy importante de parte del estado provincial y municipal, como fuente 

generadora de mano de obra. Muchos de los habitantes están empleados en el municipio y en 

las distintas reparticiones del estado provincial como el EPEN, Termas, Producción, Banco 

Provincia del Neuquén, educación, salud y Vialidad. Muchos de los pobladores trabajan en 

Termas y en época de verano son trasladados a Copahue, para desempeñar allí sus actividades. 

 

Latitud -38.0667 

Longitud -70.6167 

Altitud (feet) 3.070 (935 metros) 

Superficie del departamento: 5.506 km²  

Habitantes: 6.457 (Censo 2001)  

Densidad: 1,2 hab/km²  

Municipio: Loncopué 

Cuarteles: Cajón de Almanza, Chorriaca, Huitrin, Hunca, Pichaihue, Muchilinco, Quintuco, 

Huarenchenque 

Código postal Q8349  

Prefijo telefónico 02948  

Información oficial IFAM NEU021  

Comisaría nº 26 D F Sarmiento s/n | Tel. (02948) 498033  

Estación de Servicio YPF Ruta 21 y Cacique Purran | Tel. (02948) 498379  

Hospital de Loncopué Av. San Martín y Don Bosco | Tel. (02948) 498038  

Municipalidad de Loncopué Gdor. Rodríguez y Gral. Belgrano | Tel. (02948) 498005  
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2.6 Andacollo 

 

Andacollo está ubicada en un valle circular sobre la ribera izquierda del río Neuquén en el 

extremo noroeste de la Provincia de Neuquén, Patagonia norte Argentina, a 1200 msnm, en un 

valle custodiado al este por la imponente Cordillera del Viento y al Oeste por la cordillera de 

Los Andes,  a 60 km. al Oeste de Chos Malal, el principal centro de servicios del norte provin-

cial. 

 

Departamento de poca población, tiene en  Andacollo su eje. Este lugar es el  centro de la mi-

nería metalífera del Neuquén. Huinganco vivió alguna vez la fiebre del oro. Y Las Ovejas es 

sede de la fiesta de San Sebastián. 

 

Superficie del departamento: 6.225 km2 - Latitud: -37.1833333 - Longitud: -70.6833333 - 

UFI:-976706 - UNI:-1453712 - UTM: CU58 - JOG: SJ19-05  

Población actual del departamento Minas: 7.072 habitantes 

Población actual del Andacollo: 2.321 habitantes 

 

Esta localidad, cabecera del Departamento Minas, surgió a principios del siglo XX por el esta-

blecimiento de mineros atraídos por la explotación aurífera, pero recién en 1939 se crea for-

malmente el pueblo y en 1943 se efectúa la urbanización, distribución y ubicación del casco 

urbano. 

 

Está junto al río Neuquén y la minería metalífera es su emblema histórico. Cabecera departa-

mental, se destaca por sus imponentes paisajes. Si bien surgió por la actividad minera, en la 

actualidad se ha diversificado su producción con emprendimientos agropecuarios, forestales y 

la explotación turística.  

 

Andacollo se presenta como un lugar con justificadas pretensiones de crecimiento, sustentadas 

en la variedad de sus recursos naturales, tanto para el turismo como para la agricultura, y en la 

estratégica ubicación que posee, como paso obligado del recorrido interoceánico del norte 

provincial, ya sea por los pasos cordilleranos de Buta Mallín o Pichachén. 

 

Esta localidad fue considerada siempre el centro de la minería metalífera de Neuquén. Tuvo, 

junto con Huinganco, una época de oro, cuando a comienzos del siglo XX explotaba ese metal 

en los yacimientos superficiales. Pero cuando hubo que invertir para buscar las vetas profun-

das, las minas principales fueron abandonadas. Sin embargo, la empresa provincial Cormine 

hizo en las últimas décadas los primeros trabajos de prospección profunda en dos grandes mi-

nas, y ahora una empresa privada se hizo cargo de la explotación. La minería metalífera volvió 

a requerir mano de obra. Incluso todavía quedan algunos pirquineros que buscan pepitas de 

oro en los arroyos de la región, y las cambian por mercadería o las venden a la empresa que 

explota las grandes minas. 

 

El pueblo, ubicado a la vera del río Neuquén, fue reconocido en 1906. Hasta 1914 se lo conoc-

ía todavía como Las Minas, en esencia el nombre que ahora tiene el departamento. Después se 

le dio el nombre de Andacollo y en 1939 se lo designó cabecera departamental. Faltan apenas 

unos 14 km por ruta provincial 43, para que el asfalto llegue hasta Andacollo, que es una loca-

lidad con infraestructura básica. 
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Hay 3 estaciones de servicio y, como su actividad está girando hacia el turismo. Hay hosterías 

residenciales y un hotel que tiene una capacidad de alojamiento de 70 camas. La actividad 

turística se incrementa debido a que muchos amantes de la pesca y del turismo aventura logra-

ron descubrir a Andacollo como un sitio ideal. La zona, encerrada entre las cordilleras del 

Viento y de los Andes, es realmente muy bella Se han realizado experiencias de bajadas de los 

ríos de la zona en botes de goma y canoas; participación de turistas en los arreos de ganado 

desde los campos de invernada a los de veranada; caravanas de vehículos y otras experiencias 

de turismo de aventura 

 

Hay tres escuelas primarias, jardín de infantes, una escuela secundaria, delegaciones de los or-

ganismos provinciales de servicios. 

 

Información Institucional:  

 

Fecha de creación: 26/10/1910,   

Categoría: SEGUNDA;     

Carta Orgánica: No posee 

Servicios Públicos  

Municipalidad Calle Nahueve 194  Tel (02948) 49 4012 / 4205 

Bomberos Voluntarios - Emergencias al 100 Manzano Amargo 555 Tel (02948) 49 

4000  

Policía de la Provincia de Neuquén. Nahuel s/n tel (02948) 49 4017 

Dirección de Turismo y Medio Ambiente Nahueve 194  Tel (02948) 49 4060 

Dirección Provincial de Vialidad Ruta 43 s/n Tel (02948) 49 4290 

Hospital Nahueve s/n Tel (02948) 49 4021 

 

2.7 Añelo 

 

CIUDAD DE AÑELO: CP 8305 - DDN (0299)  - DDI (54 299) - Latitud: -38.1666667 - Lon-

gitud: -69.0 - UFI:-976737 - UNI:-1453756 - UTM: ET07 - JOG: SJ19-11 

 

Población estimada: 1110 es su población aproximada.  Altura del pueblo: este pueblo está a 

1302 metros de altitud.  Es una localidad en acelerado crecimiento demográfico ubicada a 99 

km. al Norte de la capital provincial, recostada sobre la margen izquierda del río Neuquén, 

Añelo es una pujante localidad, cabecera del Departamento del mismo nombre. Su nombre 

proviene de la lengua Mapuche y de acuerdo a diferentes historiadores puede tener dos signifi-

cados: ñmédano de la amenazaò (Alberto Vuletín), o bien ñel paraje o lugar del muertoò (Félix 

San Martín). 

 

El pueblo de Añelo nació en la margen noreste del río Neuquén, como una posta en el largo viaje que 

los crianceros de ganado y los que llevaban distintos tipos de mercadería hacían entre la zona de la 

Confluencia y el norte provincial. De aquel pasado de sacrificados carreros queda todavía el testimo-

nio del edificio de Correos y Telégrafos, construido en 1881. 

 

Su crecimiento demográfico se ha convertido en uno de los mayores observado en la provincia 

en los últimos 20 años.  
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Lugar donde estuvo uno de los tantos fortines que formaron la línea de defensa en la campaña 

denominada ñConquista del Desiertoò, desde 1879 hasta 1883. Fue fundada oficialmente en 

Octubre de 1915. 

 

Eminentemente agrícola (producción hortícola y ganadera -caprinos-), Añelo vio transformar 

su perfil productivo en virtud de la importante producción petrolera de la zona. 

A pocos km. se encuentra el Complejo Hidroeléctrico de Cerros Colorados, uno de los más 

importantes del país y desde el cual se genera parte de la energía eléctrica consumida en la 

zona centro de la Argentina, incluyendo a Buenos Aires. 

 

A estas actividades se debe sumar una incipiente industria forestal, la instalación de bodegas 

de última tecnología y el procesamiento de productos frutihortícolas. 

 

Si bien la huella por la que transitaban los carros, y luego los primeros camiones, se convirtió en ruta 

provincial 7, el asfalto hasta Añelo se concretó en los últimos años. El comercio entre el centro y el 

norte de la provincia se desplazó hacia la ruta nacional 40 y el pueblo quedó casi olvidado, viviendo de 

la ganadería de subsistencia Ahora ese tramo de la ruta provincial 7 - volvió a ser importante, como el 

camino hacia la zona petrolera de Rincón de los Sauces. 

 

Añelo tiene una estación de servicio de combustibles líquidos y el centro de actividades comerciales 

comenzó a asfaltarse. Si bien se reclama un hospital, de su centro de salud depende gran parte de la zo-

na rural del departamento. Pero lo más interesante es su potencial a futuro. La frontera agropecuaria de 

la provincia se está extendiendo en la margen noreste del río Neuquén, entre San Patricio del Chañar y 

Añelo. Ya están instalados los viñedos y la bodega, y ahora se comenzó con otras dos inversiones 

para la .elaboración de vinos finos. También se aguardan inversiones destinadas a la producción de fru-

tas finas y aceitunas. 

 

Pero Añelo ya tiene su motor de progreso propio. En los 90, su cercanía con los yacimientos de 

petróleo posibilitó que varias empresas construyeran sus bases en el pueblo y hoy buena parte de su 

población trabaja en los yacimientos de la zona, especialmente en Sierra Chata y Loma de las Ye-

guas. Hasta que apareció esa fuente laboral, las posibilidades estaban limitadas al empleo público y 

a la ganadería menor, en especial la cría de chivos. El conurbano creció y se estima que hay unos 

3.000 habitantes, si a la censada se suma la población de la periferia. 

 

Se encuentra el Museo de Sitio de Añelo, un cementerio aborigen precolombino descubierto 

en 1988 y que se encuentra al cuidado de la agrupación Mapuche Painemil. Los restos corres-

ponden a un grupo de cazadores y recolectores. Se trata de un museo no tradicional, ya que 

preserva y exhibe los objetos y restos es su lugar y disposición original. 

 

2.8 Buta Ranquil 

 

Población actual 1.621 habitantes 

 

A 110 kilómetros de Chos Malal, sobre la ruta nacional 40 que une Neuquén con Mendoza, se 

encuentra Buta Ranquil. 
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A pocos metros del centro urbano (poblada por una estación de servicio, un hospital, es-

cuelas y un hotel) hay una pequeña zona productiva, donde viven 300 habitantes. Allí se dedi-

can a la producción de frutas y hortalizas y crían animales: cotizados chivitos del norte neu-

quino, y vacunos que se comercializan en el mercado de la región.  

 

Desde hace un par de años zona comenzó a sentir los efectos de la actividad petrolera llegada 

de empresas como Repsol dinamizó la economía e incrementó la radicación de trabajadores.  

 

El pueblo es ideal para practicar turismo de aventura, cabalgatas, esquí en el cerro Wayle ïuna 

pista que comenzó a ser explotada hace pocos añosï, visitas a sitios con pinturas rupestres y a 

participar de un arreo de chivas. 

 

2.9 Rincón de los Sauces 

 

Ubicada en la costa del río Colorado, se destaca por la actividad petrolera, cuyo último au-

ge -junto con la construcción de la ruta 5- fue su trampolín. 

 

Esta localidad se encuentra en la costa del curso superior del río Colorado, en el noreste de 

la provincia, en el límite con Mendoza. 

 

Una de las actividades más importantes es la petrolera. 

 

Nació el 20 de diciembre de 1971, cuando el gobierno provincial decidió nombrar allí una 

comisión de fomento y se instaló la primera escuela (la N° 238) en un tráiler.  

 

La zona ya tenía un gran movimiento por la actividad petrolera del yacimiento Puesto 

Hernández, pero en esos años YPF llevaba y traía a los trabajadores en avión desde Plaza 

Huincul y Cutral Có.  

 

En Rincón de los Sauces sólo había algunos pobladores rurales y negocios que prestaban 

servicios de todo tipo a los petroleros. 

 

A pesar de que creció rápidamente, el pueblo estuvo por décadas prácticamente aislado. El 

contacto con las grandes ciudades se hacía principalmente por avión, ya que el tránsito de 

vehículos por el desierto que lo separa de la zona más poblada de Neuquén era muy dificul-

toso.  

 

Pero desde hace dos años se construyó la ruta 5, que empalma con la provincial 7 y permite 

llegar a la localidad por asfalto, Fue para sus pobladores un cambio fundamental, 

 

Con el último auge de la actividad petrolera, Rincón de los Sauces vivió una verdadera ex-

plosión y su población aumentó. El casco urbano creció de gran manera. 

 

La ciudad se está expandiendo hacia el sector de bardas del sur. Tenía problemas de sumi-

nistro de agua potable por la contaminación con restos de hidrocarburos del río Colorado, 

pero luego se comenzó a extraer agua desde yacimientos de profundidad.  
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El centro está asfaltado y se instalaron semáforos, Los edificios más importantes son el de la 

Municipalidad, cinco escuelas, primarias, dos jardines de infantes y el hospital. Se habilitó el 

primer canal de riego y se adjudican tierras para el desarrollo agrícola 

 

2.10 Tricao Malal 

 

Población actual 351 habitantes. 

 

Enclavada en uno de los valles internos de fa cordillera del Viento, es una localidad ganadera 

Ahora también hay chacras. 

 

Tricao Malal está en uno dedos valles internos de la cordillera del Viento, a unos 50 kilóme-

tros al norte de Chos Malal, a la vera del arroyo Liuco. La zona está poblada desde comienzos 

del siglo y el 10 de marzo de 1910 se radicó allí el primer juzgado de paz, por lo que en esa 

fecha se festeja el aniversario del pueblo. 

 

Los pobladores de ese sector se dedican a la ganadería menor, cría de chivos y ovejas, aunque 

también tienen vacunos. En los últimos años se instalaron varias chacras en las tierras fértiles 

costeras al arroyo. 

 

No hay en el lugar ninguna estación de servicio y en el suministro de combustibles y otros 

servicios, dependen fundamentalmente de Chos Malal. Como en otras localidades de la región 

el empleo público es la principal y mejor fuente de trabajo. El comercio no está muy desarro-

llado. 

 

2.11 Confluencia 

 

El matadero se encuentra ubicado en el barrio Colonia Nueva Esperanza en la meseta de la 

ciudad de Neuquén, capital de la provincia y cabecera del Departamento de Confluencia.  

Neuquén proviene del mapuche Newenken, que significa ñcorrentosoò, ñarrolladorò, ñpujanteò. 

La población es de 314.793 habitantes, de densidad poblacional 42,82 hab/Km² y variación 

relativa intercensal de 18,73 %. Un Total de Hogares de 87.032. Tasa de analfabetismo 2,25%. 

El Departamento Confluencia comprende 9 gobiernos locales: Centenario, Cutral-Co, Neu-

quén, Plaza Huincul, Plottier, Sauzal Bonito, Senillosa, Villa El Chocón, Vista Alegre.  

 

Carlos Bouquet Roldán, gobernador del Territorio Nacional del Neuquén entre 1903 y 1906, 

propuso trasladar la capital desde Chos Malal a un poblado ubicado en la margen derecha del 

río Neuquén, llamado Confluencia, por su unión con el río Limay. Esta decisión generó fuertes 

rechazos, ya que en ese momento un sector de la sociedad consideraba que geopolíticamente 

era más conveniente un poblado cerca del límite con Chile. 

 

Oficialmente fue fundada el 12 de setiembre de 1904. Dicho paraje constituía una importante 

vía de salida para los productos que se comercializaban fuera del Territorio, a través del ferro-

carril que terminaba el recorrido en ese lugar. Por ese motivo, el 19 de mayo de 1904, median-

te un decreto del Poder Ejecutivo, se decidió el traslado, bautizándose al poblado como Neu-

quén. Con el tiempo, esta población se convirtió en la ciudad más próspera del Alto Valle del 

Río Negro y Neuquén. 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Colonia_Nueva_Esperanza&action=edit&redlink=1
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La ciudad se recuesta entre el valle y la meseta, lo que genera zonas de calles con pendientes 

que modelan el paisaje urbano. El área más cercana al río totalmente llana es conocida como 

el bajo en contraposición a el alto, que conforma en cierta manera un ñbalcónò en el norte de 

la ciudad, la separación entre ambas está dada por las vías del ferrocarril. El límite sur de la 

urbe esta dado por las aguas del río Limay y hacia el este por las aguas del río Neuquén, que la 

separan de la ciudad de Cipolletti. 

 

El suelo de la ciudad presenta material arcilloso y algunas pequeñas piedras producto de la 

erosión eólica y fluvial, denominada canto rodado. Naturalmente el clima de la zona es bastan-

te seco lo que imposibilita al terreno un buen rendimiento agrícola, pero mediante los sistemas 

de riego artificial instalados y una correcta fertilización hoy en día Neuquén cosecha satisfac-

toriamente. 

 

Los caudales de los ríos son controlados mediante sistemas de diques que a su vez derivan 

hacia los canales de riego. El caudal promedio del Limay es de unos 650 m³/s, mientras que el 

Neuquén presenta aproximadamente 280 m³/s. Ambos se juntan en el extremo este de la ciu-

dad conformando la zona conocida como Confluencia, nacimiento del Río Negro. 

 

El suelo árido de la meseta presenta especies vegetales con bajas necesidades de agua, gene-

ralmente arbustos o matas tales como las jarillas, el alpataco o el matasebo. 

 

La fauna terrestre está compuesta por una diversidad de especies; lagartijas, alacranes, salta-

montes, escarabajos, guanacos, choiques, caranchos, cuis, maras y otras que pueden vivir en 

las condiciones extremas de frío y escasa humedad que la zona ofrece. 

 

El valle presenta algunos ejemplares de árboles como el sauce criollo y el coihue crecidos na-

turalmente, otros plantados por su utilidad como cortaviento, como el álamo o el ciprés, 

además de los de producción, principalmente manzanos y perales. La fauna en el ecosistema 

costero es principalmente acuática, con ejemplares como percas, pejerreyes o truchas, y aves, 

como los patos, garzas o el amenazado cisne de cuello negro. 

 

El clima de Neuquén es continental y árido. Las precipitaciones son muy escasas y sin esta-

cionalidad. Las temperaturas se caracterizan por una importante oscilación tanto diaria como 

anual, con veranos cálidos, con una media de 24°C en enero e inviernos fríos, promediando 

6°C en julio, con heladas nocturnas. 

 

A pesar de encontrarse en una latitud bastante elevada su escasa humedad evita la aparición de 

nevadas, produciéndose estas aproximadamente cada 5 años. 

 

Esporádicamente las abundantes lluvias en las zonas cordilleranas así como los deshielos pro-

nunciados provocan el excesivo aumento de los caudales de los ríos, sobrepasando las capaci-

dades de las represas, que dejan fluir más agua de lo normal generando algunos desbordes e 

inundaciones en la ciudad. 

 

El aprovechamiento de las aguas permitió el desarrollo de cultivos intensivos. La zona frutíco-

la, próxima a esta capital, produce manzanas, peras y uvas. Las dos primeras, además de abas-
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tecer el mercado local y nacional, se exportan congeladas al Mercosur, Estados Unidos y Eu-

ropa. También se producen jugos de fruta concentrados para consumo interno y para exportar. 

La actividad vitivinícola desarrollada en las planicies regadas artificialmente viene experimen-

tando un crecimiento muy importante en los últimos años, comenzando a ser exportados a 

varios países los vinos que allí se producen, y ganando una cuota mayor del mercado interno 

frente a regiones productoras tradicionales, como Cuyo o Salta. 

 

Por otra parte la industria petrolífera desarrollada en las planicies cercanas a la ciudad genera 

en ella el asentamiento de oficinas de las empresas y la aparición de distintos comercios dedi-

cados a la venta de insumos para dicha actividad. Algunas de las empresas más importantes 

que operan en la ciudad de Neuquén son: Repsol YPF, Petrobras, Tecpetrol, Bolland, Schlum-

berger, Skanska, etc. 

 

En la zona norte de la ciudad se ubica su parque industrial, situándose allí importantes empre-

sas. Uno de los establecimientos más representativos de este barrio es la fábrica de cerámicas 

FaSinPat, paradigma del control obrero de la producción, antiguamente conocida como Cerá-

mica Zanón. 

 

A un costado de la ruta provincial 7, en las afueras de la ciudad se encuentra el Mercado Con-

centrador de Neuquén. Allí se reciben diariamente cargamentos de vegetales y frutas de la 

zona del valle o de otros puntos del país que se comercializan para el consumo de la ciudad y 

sus alrededores. El mercado de exportación va directamente a los puertos, el más utilizado es 

el de San Antonio Este. 

 

La sociedad neuquina es muy heterogénea desde el punto de vista étnico, este fenómeno se 

debió a diversos factores: Primeramente estas tierras estaban habitadas por el pueblo Mapu-

che. A finales del Siglo XIX, comienzan a llegar a esta zona criollos luego de la realización de 

la Conquista del Desierto organizada por el presidente Roca, que produjo la casi total aniqui-

lación de los mapuches. Posteriormente, en la segunda mitad del Siglo XX, más específica-

mente en las décadas del ó70, ó80 y ó90, arriba una fuerte oleada migratoria, proveniente prin-

cipalmente de Chile y otras provincias argentinas. A comienzos del Siglo XXI se observa un 

incremento de población de origen boliviano en la zona del valle.  

 

La ciudad se divide en 46 barrios, muchos de los cuales tienen el mismo nombre pero se ven 

diferenciados en zonas, por ejemplo este y oeste, o norte y sur: Alta Barda, Área Centro Este, 

Área Centro Oeste, Área Centro Sur, Bardas Soleadas, Barrio Nuevo, Belgrano, Bouquet 

Roldán, Canal V, Colonia Nueva Esperanza, Confluencia Rural, Confluencia Urbano, CO-

POL, 14 de Octubre, Cumelén, Don Bosco II, Don Bosco III, El Progreso, Gran Neuquén Nor-

te, Gran Neuquén Sur, Gregorio Álvarez, HIBEPA, Huiliches, Islas Malvinas, La Sirena, Li-

may, Mariano Moreno, MELIPAL, Militar, Parque Industrial, Provincias Unidas, Rincón de 

Emilio, Río Grande, San Lorenzo Norte, San Lorenzo Sur, Santa Genoveva, Sapere, Terrazas 

del Neuquén, Unión de Mayo, Valentina Norte Rural, Valentina Norte Urbano, Valentina Sur 

Rural, Valentina Sur Urbano, Villa Ceferino, Villa Farrell, Villa Florencia y Villa María. 

 

En la ciudad los servicios públicos son facilitados por las siguientes empresas prestadoras: 

Agua potable de red y desagües domiciliarios y pluviales: Ente Provincial de Agua y Sanea-

miento (EPAS), una empresa de capitales estatales de la provincia del Neuquén. 
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Telefonía fija: Si bien desde finales de la década de 1990 el mercado telefónico argentino está 

desregulado, y hay variadas opciones para elegir un prestador de servicio, las mayores com-

pañías según cuota de mercado son Telefónica de Argentina y Telecom Argentina; herederas 

de las zonas sur y norte, respectivamente, de la antigua empresa estatal ENTel, que fuera pri-

vatizada en 1990. Televisión: Neuquén Televisión y Teledigital Cable en formato de televisión 

por cable; y DirecTV en formato satelital. Acceso a Internet: Mediante banda ancha por Spee-

dy, Arnet, Flash, Fibertel, Jetband, Neunet, Calfnet y Neuquén Televisión. Hay diversos pro-

veedores de acceso dial-up ya sea gratuitos o con tarifa telefónica reducida. Energía eléctrica: 

Cooperativa de Agua, Luz y Fuerza (CALF). Gas natural de red: Camuzzi Gas del Sur. Tele-

fonía celular: Personal, Claro y Movistar. Transporte automotor de pasajeros: Indalo. 

 

Esta capital forma parte del área metropolitana correspondiente a la zona I de salud de la pro-

vincia de Neuquén. El principal hospital, tanto de la ciudad como a nivel provincial, es el 

Hospital Doctor Castro Rendón de complejidad 8, con especialistas en amplios sectores de la 

medicina. 

 

La ciudad de Neuquén cuenta con una oferta educativa variada; a diferencia del resto del país 

en la provincia del Neuquén no se implementó el sistema educativo EGB y Polimodal, por el 

contrario si permanecen en vigencia la escuela primaria y la escuela secundaria clásicas, repre-

sentadas (en el ámbito público) por los Centros Provinciales de Educación Media (CPEM) y 

las Escuelas Provinciales de Educación Técnica (EPET). 

 

2.12 Campana Mahuida  

 

Si bien Campana Mahuida, fue designada por el Gobierno Nacional como primera capital 

del territorio del Neuquén, nunca se realizó la ocupación efectiva de dicho lugar por las auto-

ridades territorianas y por consiguiente nunca fue asiento de la gobernación. Campana Mahui-

da, solo existió como capital del territorio en la letra de un Decreto que nunca llegó a cumplir-

se en forma efectiva. 

 

Campana Mahuida es un paraje que está 15 Km. al sur de la localidad de Loncopué. Allí viven 

tanto criollos como mapuches. Se puede considerar zona periurbana de Loncopué. Actualmen-

te es un caserío donde funciona la estación experimental que se remodelará. 

 

2.13 Centros de Comercialización 
 

46. El Proyecto tiene previsto instalar cinco Centros en lugares estratégicos del interior 

Provincial. Sólo uno de ellos será totalmente nuevo, el de Andacollo, que será construido en el 

predio destinado por el Municipio a la construcción del matadero, y que tendrá  dos extensio-

nes de sus actividades, una en Domuyo, y otra en Pichi Neuquén, donde se construirán instala-

ciones que funcionarán como paradores dentro de la ruta de la trashumancia (Corrales y 

galpón), ambos en tierras fiscales. Los cuatro restantes funcionarán en instalaciones ya exis-

tentes, que se remodelarán. Uno funcionará en  Campana Mahuida, otro en la Estación  Expe-

rimental Agrozootécnica de Chos Malal, (ambas funcionarán también como Estaciones de 

Generación y Transferencia Genética). El otro Centro (Buta Ranquil) requerirá la adecuación 

de las instalaciones que el municipio tiene en el lugar, donde se agregarán corrales, un para-
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dor, una balanza y el cerramiento de cuatro ha. con alambrado perimetral, dentro de las mis-

mas instalaciones municipales. Este Centro se completará con el reacondicionamiento de las 

instalaciones que tiene la Comisión de Fomento Rural en Cochico sobre el Río Barrancas, en 

la localidad del mismo nombre, allí se construirá un galpón y corrales para el refugio de la 

hacienda que está camino a la veranada, también se equipará con un acoplado de 3000 kg. y 

una segadora de tres puntos. El último centro funcionará en las instalaciones de la Sociedad 

Rural de Junín de los Andes, donde ya se desarrollan este tipo de actividades. La documenta-

ci·n de los predios se encuentra en el Anexo VIII ñDocumentaci·n Frigor²ficosò. Los centros 

de Campana Mahuida y de la Agrozzotécnica de Chos Malal, son ya existentes y corresponden 

a terrenos provinciales.  
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V IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Y SOCIALES 

1. COMPONENTE 1 

 
1.1 Sector Primario 

 

El componente 1 del proyecto, Intensificación e Integración de la Producción Caprina, Ovina, 

Bovina y Cérvida,  tiene incorporado el componente ambiental dentro de su fin productivo, al 

tratarse de actividades de recuperación de mallines y capacitación en el manejo de los mismos 

para su sustentabilidad productiva.  

 

Se desarrollará un plan para incrementar la oferta forrajera, mediante el manejo sustentable de 

pastizales en los mallines, en las estepas de pastizales naturales en el secano y en las áreas bajo 

riego. Se considerará la utilización de granos para la suplementación animal.  

 

El Sistema de Extensión Rural, Asistencia Técnica y Capacitación: La metodología que se 

indicará para el manejo de rodeos, majadas y piños en el Centro de Multiplicación y Transfe-

rencia Genética, en las Direcciones Regionales y en los Centros de Comercialización y Desa-

rrollo Ganadero y en las instalaciones anexas, propenderán a minimizar el impacto ambiental y 

se podrá revertir el estado actual de zonas en proceso de deterioro.  

 

Se identifican las siguientes zonas ecológicas 
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1.2. Situación de la Ganadería Provincial: 

 

La actividad ganadera en la actual Provincia de Neuquén comenzó a fines del siglo XIX a 

través de una antigua ganadería trashumante, mayoritariamente caprina, en el norte y centro 

del entonces territorio nacional. Durante las primeras décadas del siglo XX se establecieron 

estancias para la cría de ganado vacuno y ovino en los campos del sur. La ganadería caprina 

del centro y norte neuquino se desarrolló durante varias décadas en un marco de marginalidad, 

con crianceros ocupando tierras fiscales, realizando actividades de trashumancia y sobrecar-

gando los campos. 

 

La explotación agropecuaria patagónica se ha caracterizado, en general, por el carácter exten-

sivo y una baja densidad de población rural. La consecuencia social más saliente de las dificul-

tades de la actividad ganadera durante las últimas décadas, ha sido el estancamiento y la mi-

gración rural hacia los centros urbanos de la región. La actividad ganadera, se desarrolla prin-

cipalmente en grandes zonas donde prevalecen los recursos forrajeros naturales a secano y en 

áreas específicas donde se encuentran los llamados Mallines. 

 

La producción pecuaria de la provincia tiene como principales exponentes al ganado Bovino, 

Caprino, Ovino y los Cérvidos. Las actividades, se ubican en zonas donde prevalece alguno de 

ellos o una combinación de ellos, dependiendo de los recursos forrajeros disponibles y el ma-

nejo que se realice. Existen cuatro zonas definidas, dentro de las cuales se desarrollan las acti-

vidades ganaderas: 
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La Zona Norte donde tiene mayor importancia la producción de caprinos (Añelo, Chos Malal, 

Minas, y Pehuenches). La Zona Centro, en la cual existe un equilibrio en las proporciones de 

los  ganados bovino, caprino y ovino (Loncopué, Ñorquin, Picún Leufú, Picunches, y Zapala). 

 

La Zona Sur, donde prevalecen los bovinos. Aquí también adquieren importancia los Cérvi-

dos. (Catan Lil, Collón Curá, Huiliches, Lácar y Los Lagos) y Confluencia donde se encuentra 

la capital provincial, casi sin relevancia en cuanto a la participación sobre el total. 

 

La zona de Confluencia es la menos importante, solamente son relevantes los caprinos (24841 

cabezas CNA 2002) y porcinos (1848 cabezas CNA 2002) 

 

Cuadro 1: EVOLUCIÓN DE EXISTENCIAS GANAD E-

RAS EN NEUQUEN POR ESPECIE (Nº de cabezas) 

AÑO EQUINOS OVINOS BOVINOS CAPRINOS 

1895 57.000 357.429 173.700 73.600 

1908 104.700 672.957 193.700 170.900 

1914 90.600 792.417 152.300 325.800 

1922 100.900 742.441 141.300 364.000 

1930 83.800 914.366 156.600 413.400 

1937 64.900 964.000 152.400 537.000 

1947 46.700 894.000 132.100 518.300 

1952 61.400 976.000 137.200 589.600 

1960 54.800 681.000 131.300 660.900 

1969 43.900 656.000 124.300 448.800 

1974 45.000 648.000 154.500 539.900 

1977 59.300 714.252 185.900 798.900 

1988 55.915 460.976 173.466 820.547 

1993 52.569 449.918 148.174 760.030 

1994 46.262 309.237 168.505 723.342 

1995 39.019 274.194 146.179 590.532 

1996 35.228 222.789 146.903 544.189 

1997 35.946 216.918 157.958 557.895 

1999 36.835 228.500 149.600 578.500 

2000 39.251 244.500 157.900 617.000 

2002* S/D 165.498 146.337 678.321 

2006** S/D 200.000 160.000 670.000 

Fuentes: Méndez Casariego, H. En: SSD Neuquén (INTA, 2001) según G. Huerta (1999) y ENA 2000. 

 

 Dirección Gral. de Estadísticas y Censos de Neuquén. Anuario Estadístico 2004. 

  

** Estimadas según información de la Dirección Provincial de Ganadería y Sanidad 

Animal. 
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Fuente: Plan Ganadero Provincial 

 

 
Fuente: Plan Ganadero Provincial 
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Fuente: Plan Ganadero Provincial 

 

Se puede observar que el Departamento de Loncopué, ubicado en la zona Centro, es el de ma-

yor número de ganado bovino y es el oferente principal a la faena del Matadero de Zapala. Se 

destacan luego los departamentos a lo largo de la zona cordillerana. Los de menor importancia 

son Añelo, Confluencia y Picún Leufú, a pesar de que es allí donde se faena más del 70% del 

consumo provincial, con animales provenientes de fuera de la Provincia de Neuquén, princi-

palmente de la región centro. 

 

En la Zona Norte, se hallan el 19,13 % de los bovinos, 21,9 % de los ovinos y el 42,8% de los 

caprinos. En la Zona Centro se encuentra el 36 % de los bovinos, el 39 % de los ovinos y el 

43,5% de los caprinos. En la Zona Sur, tenemos 41 % de los bovinos, el 33,9 % de los ovinos 

y el 9,9 % de los caprinos. 

 

Por último el departamento Confluencia tiene el 2,8 % de los bovinos, el 1,29 % de los ovinos 

y el 3,5 % de los caprinos, cabe destacar que este departamento posee casi el 40% de los por-

cinos de la provincia. 
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Mientras la evolución en el número de cabezas de  ganado bovino fue de 132.476  cabezas en 

1988 (CNA), hasta145.271 cabezas (CNA) 2002 (+  9,6%) en 14 años,  el número de ovinos 

disminuyó significativamente desde 1988 (CNA) 300.011 cabezas, hasta 2002 (CNA) 165.498 

cabezas (- 44,8%) en igual período. 

 

La evolución del rodeo caprino, ha tenido un comportamiento irregular a través del tiempo, 

aunque la cantidad se ha mantenido casi sin alteraciones, pasando de 681.875 cabezas en 1988 

(CNA) a 678.321 cabezas en 2002. (CNA).  

 

La Encuesta Nacional Agropecuaria, realizada por el INDEC en 1999, señala la existencia de 

149.600 cabezas de ganado bovino, 228.500 ovinos y 578.500 caprinos. En cuanto a los bovi-

nos y caprinos, las cifras pueden ser utilizadas para realizar  un análisis orientativo, pero no 

comparativo con los CNA, ya que las metodologías para la obtención de datos de las encues-

tas, difieren de las de los CNA. 

 

Una fuente de información más reciente (SENASA, Junio 2008) indica, a través del RENSPA, 

una cifra de 203.158 cabezas de bovinos, en 1357 Establecimientos. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Cuadro 2: Existencias de Ganado  (CNA 2002) y Cantidad de Habitantes  

por Departamento (Estimada a Junio 2009, INDEC, DGE y C Neuquén) 

Departamento 
Habitan-

tes 
Bovinos Ovinos Caprinos 

Porci-

nos 

Aluminé 7.680 10.703 12.675 6.130 401 

Añelo 10.901 2.295 1.773 28.056 236 

Catan Lil 2.552 13.830 17.480 47.115 26 

Chos Malal 16.605 8.825 11.135 94.562 283 

Collón Curá 4.772 7.273 18.572 10.289  

Confluencia 350.320 4.118 2.553 25.202 1.848 

Huiliches 16.320 14.668 6.322 2.632 34 

Lacar 35.350 10.878 2.525 1.012 23 

Loncopué 7.596 18.103 11.382 99.253 462 

Los Lagos 16.370 4.144 2.820 505 3 

Minas 9.260 10.776 20.673 84.305 140 

Ñorquin 6.486 12.663 3.618 50.397 50 

Pehuenches 21.031 6.148 3.088 82.678 406 

Picún Leufú 4.958 3.984 15.944 29.281 572 

Picunches 7.025 11.810 4.631 28.989 203 

Zapala 39.302 4.419 27.637 87.972 99 

Total Neu-

quén 
556.528 146.337 165.498 678.321 4.786 
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CABEZAS DE GANADO POR DEPARTAMENTO 

 
Fuente: Plan Ganadero provincial 

 

Cuadro 3: Estratificación de las existencias y  

de los establecimientos registrados por el SENASA 

Las existencias totales en cada estrato de establecimientos es la siguiente: 

.1-50 51-100 101-200 201-500 501-1000 > 1000 

15.085 15.114 21.346 28.937 36.491 86.185 

 

Número de Establecimientos que tienen entre: 

.1-50 51-100 101-200 201-500 501-1000 > 1000 

822 213 149 93 53 45 

 

El 85% de los establecimientos se encuentran en los estratos entre 1-200 cabezas, en promedio 

poseen 44 bovinos por productor, siendo sistemas de producción mixtos con serios problemas 

estructurales de tenencia de la tierra, campos abiertos y carencia de instalaciones adecuadas 

para el manejo. Buena parte de estos sistemas son trashumantes y venden los terneros en oto-

ño, cuando bajan de las veranadas. 
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En el estrato de 201 o más se halla el 15% de los establecimientos, que poseen el 75% de las 

existencias, con un promedio por productor de 794 cabezas de ganado, observándose una fuer-

te concentración en el sector. 

 

Merece especial mención la situación de los Cérvidos, ya que en el Censo Nacional Agrope-

cuario 2002 se registraron 1.310 cabezas en cautiverio. Esta cifra, no guarda relación con el 

potencial real en cuanto a las existencias, ya que es significativa su importancia en el número 

de cabezas en estado libre, en comparación con los datos señalados por el relevamiento censal 

2002. El mismo censo registra 5 establecimientos de cría en cautiverio con 1310 animales. La 

mayoría de los cérvidos se encuentran en la Zona Sur. Se estima una faena potencial de 

aproximadamente 4000 ciervos al año. 

 

1.2.1 Principales problemas del sector: 

 

Como consecuencia de la ampliación de la frontera agrícola, impulsada por los excelentes pre-

cios internacionales de los granos de los últimos años, la actividad ganadera productora de 

carne ha sido desplazada hacia zonas marginales, en casi todo el territorio de la República Ar-

gentina.  

 

En el caso de la Provincia de Neuquén esta situación es más crítica, por cuanto solamente el 

30% de la carne bovina que se consume es de origen local, por la insuficiente cantidad de ca-

bezas existentes, la baja tasa de extracción y la limitada oferta forrajera actual, en cantidad y 

calidad. En contraposición a lo enunciado dicha provincia goza, en función de su ubicación 

geográfica, de una ventaja competitiva que está dada por su status sanitario, el cual divide a la 

provincia en dos zonas bien definidas a saber: 

 

Zona A: Departamento de Confluencia y Localidad de Picún Leufú, libre de aftosa con va-

cunación. 

 

Zona B: Abarca el resto de la Provincia, libre de aftosa sin vacunación. 

En base a esta clasificación, existe una situación en la cual está autorizado el tránsito de 

hacienda en pié y carne con hueso, desde la zona B a la A y al resto de las provincias al sur del 

paralelo 42. (Patagonia Sur, Resolución SENASA 370/08). 

 

De la Zona A, a la Zona B, solamente se autoriza el tránsito de carne sin hueso, provenientes 

de plantas habilitadas a tal efecto. Debiéndose tomar en cuenta, que la Zona A, se abastece de 

hacienda para faena proveniente de otras provincias y solamente el 5% de esta corresponde a 

vacunos de la Zona B y en menor medida de la propia Zona A. Cabe destacar, que en la Zona 

A, se encuentran el 15% de los productores y el 3% de las existencias bovinas de la provincia 

(SENASA-RENSPA 2008), como así también es importante tener en cuenta que en dicha zona 

se congrega el 71% de la población de la provincia 

 

En función del status sanitario descripto es importante agregar que la autoridad sanitaria de la 

República de Chile (SAG) mediante Resolución 6985 del 17/12/08 reconoce a la Zona Pata-

gonia Norte B como libre de aftosa sin vacunación, del mismo modo que la Unión Europea, a 

través de la Decisión Comunitaria 79/542, aprueba la importación de carne con hueso de ga-

nado bovino y ovino, proveniente de la zona Patagonia Norte B, lo que implica un potencial 
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negocio de exportación, con precios superiores en función de la ventaja sanitaria descripta que 

no se aprovecha en la actualidad, en función de la falta de oferta y por una inadecuada infraes-

tructura de faena que permita la comercialización a dichos destinos. 

 

Como se mencionó anteriormente la provincia puede satisfacer solo el treinta por ciento del 

consumo interno, como consecuencia de poseer un stock reducido y una baja productividad. 

La Tasa de Extracción (faena en relación al stock) es, según los parámetros que se tomen, un 

13% si se toma en cuenta la faena de la zona B, y el 21%, si se consideran los animales que 

salen de la provincia con destino a invernada o a faena. Aun tomando el índice mayor, se es-

taría 5 puntos más abajo del promedio nacional.  La producción ganadera en estado de cría 

sale de la provincia en pié y el animal de refugo en general se desprecia, lo que implica una 

comercialización sin ningún valor agregado. El tamaño de las especies sacrificadas es mayor-

mente liviano, siendo las especies pequeñas comercializadas por unidad y por temporada. Este 

comportamiento se da específicamente por una mejor realización de la cría y por la imposibi-

lidad de faenamiento de refugo con vistas a colocación de carnes manufacturas.  

 

La descripción anterior tiene como problema principal la insuficiente oferta forrajera, origina-

da, entre otras causas, por el histórico uso irracional de los recursos forrajeros naturales y del 

mal aprovechamiento del agua disponible. Por otro lado, los ambientes frágiles, con limitacio-

nes climáticas, de suelos y agua, la falta de infraestructura y capacitación adecuada en la ma-

yoría de los productores, condicionan al sector impidiendo el crecimiento sostenido de bovi-

nos, ovinos y caprinos en las condiciones actuales de producción. 

 

No existen en la actualidad en la provincia programas integrales de sanidad y manejo animal, 

principalmente los ligados a las enfermedades vinculadas a la reproducción, que abarquen a la 

mayoría de los productores, dentro del territorio provincial. Además, dentro de las empresas 

ganaderas el uso y aplicación de genética, salvo en el caso de los bovinos, es deficiente. Con 

respecto a las especies silvestres, el ciervo es un animal con un crecimiento acentuado y en 

franca evolución hacia una especie domestica, no disponiéndose en la actualidad de una planta 

en condiciones de atender esta especie. Por lo tanto estos animales se sacrifican a campo y se 

trasladan a establecimientos fuera de la provincia para procesarlo, desaprovechando el consi-

guiente negocio. 

 

A lo enunciado anteriormente, se suma la existencia de más de 4.000.000 de ha. de tierras fis-

cales, que representan el 40% de la superficie de la provincia, lo que profundiza las causas de 

la situación mencionada, ya que las mismas carecen de límites definidos y de infraestructura 

de alambrados para el manejo racional de la hacienda.  

La infraestructura para la faena es muy crítica, las instalaciones carecen, en general, de las 

condiciones necesarias para satisfacer los requerimientos de la autoridad sanitaria oficial, tanto 

a nivel edilicio como ambiental. Actualmente no existe ningún establecimiento de faena que 

posea habilitación nacional y tránsito federal, hay algunos con habilitación provincial, cuyo 

estado edilicio es muy precario y la capacidad de frío muy limitada. Varias localidades cuen-

tan con mataderos municipales, con graves falencias edilicias y no disponen de sistemas para 

el control ambiental.   

 

En toda la Zona B, hay solo dos plantas de faena para animales grandes con posibilidades de 

acceder a habilitación nacional con tránsito federal. Una tercera planta, para animales menores 
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(ovinos, caprinos) cuenta con un permiso provisorio para el tránsito Federal y no hay ninguna 

planta que cuente con facilidades para el faenamiento de cérvidos ni para la exportación. 

 

Con respecto a la seguridad alimentaria, las plantas destinadas al sacrificio son muy elementa-

les.  Los mataderos, con poca carga de trabajo, como es la situación en la mayoría de los ca-

sos, no se siguen las reglas higiénico-sanitarias y no son claras las acciones a tomar frente a un 

problema sanitario. Se hace complicado atender debidamente la limpieza sobre las menuden-

cias destinadas al consumo. La evacuación de los huesos y  las partes blandas no utilizadas no 

sigue ningún método. El cuero se acumula sin precaución. En las plantas de reciente construc-

ción la secuencia operativa y la ubicación de los sectores no facilita el cumplimiento de nor-

mativa higiénico sanitaria. Las únicas excepciones son CHOS MALAL caprinos y ZAPALA 

vacunos y cerdos. Por otra parte, la ubicación geográfica de las plantas existentes si bien coin-

cide con los centros de consumo, no guarda relación con las distancias imperantes con los cen-

tros primarios de abastecimiento. Esto particularmente se da en el sur de la provincia. 

 

Por el lado de la comercialización, tanto de ganado en pié como de carnes, se presentan una 

serie de condicionantes que no facilitan ni mejoran la misma, según se detalla a continuación: 

 

V Traslado de animales para faena: Las grandes distancias entre los establecimientos ga-

naderos y los mataderos y/o frigoríficos, sumado al elevado costo de los fletes,  consti-

tuyen un condicionamiento para la obtención de mejores precios y favorecen el aumen-

to de la faena clandestina.  

V Costos del proceso de industrialización: El costo de faena por cabeza es abusivo y se 

debe en especial a la falta de competencia y de aprovechamiento de los subproductos. 

V Comercialización de distintas categorías: En el caso de la ganadería bovina, se hace 

mucho hincapié en las dificultades existentes para la comercialización de ciertas cate-

gorías (vacas conserva y manufactura). 

V Imposibilidad de alcanzar nuevos mercados: La carne perteneciente a los animales fae-

nados en la provincia, no puede salir de la misma, imposibilitando su acceso a merca-

dos con valores comparativamente mayores a los que perciben actualmente. 

V Sistema de información: No existe un sistema integral de información, que permita 

transparentar las transacciones comerciales dentro de la cadena, a fin de permitir la me-

jor toma de decisiones posible. 

 

En función de lo expuesto, se puede afirmar que el sector presenta falencias intrínsecas en 

cada eslabón de la cadena que tornan ineficiente y desarticulan su funcionamiento, desaprove-

chando de esta forma situaciones de mercado y de negocio, que aumentarían la rentabilidad 

del sector y generarían nuevas fuentes de empleo. 
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1.3.   Descripción detallada de Componentes y Actividades: 

 

1.3.1. Componente 1: Intensificación e integración de las producciones caprinas, ovinas, 

bovinas y cérvidas.  

 

El Componente de ñIntensificaci·n e Integraci·n de la Producci·n Caprina, Ovina, Bovina y 

C®rvidaò, busca el desarrollo integral de la ganader²a de la Provincia de Neuqu®n, a trav®s del 

incremento simultáneo de la intensificación de la producción primaria y de alcanzar la integra-

ción horizontal y vertical de la actividad productiva, relativa a las especies ganaderas involu-

cradas. 

 

Por asumir este objetivo y mantenerlo bajo su control, el Componente I comprende todo lo 

vinculado con los incrementos de oferta forrajera (mediante el manejo de pastizales en malli-

nes, estepas y áreas bajo riego y la producción de forrajes y granos para la suplementación 

animal) y los que, a partir de ello, tienen que ver con el incremento de los stocks y otros indi-

cadores de eficiencia de los rodeos. 

 

Las actividades de las que se sirve el Componente son el trabajo de extensión, capacitación y 

transferencia de tecnología, y las de la promoción socio-económica; para ello se mejorará y 

reequipará el sistema de extensión rural provincial existente, con el objetivo de brindar la asis-

tencia técnica y capacitación necesaria para aumentar la productividad y rentabilidad del sec-

tor, basada en tres pilares básicos como son: la alimentación animal, la sanidad y manejo de 
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rodeos y la genética, para contribuir de esta forma a solucionar las restricciones más importan-

tes que presenta el sector productor primario en cuanto a crecimiento sostenido de sus niveles 

productivos. 

 

Las actividades de capacitación y difusión  dirigidas a pequeños y medianos productores crio-

llos y de comunidades Mapuches incluirán pautas culturales propias relacionadas con su traba-

jo, estilo de vida e idiosincrasia; tal cual se viene desarrollando en otros programas relaciona-

dos por el impacto positivo logrado. (Electrificación Rural I). 

 

Los conocimientos involucrados son los del mejoramiento y manejo de pastizales naturales; 

los de la producción y conservación de elementos propios de la suplementación animal como 

heno, silos y granos forrajeros; los del manejo, la nutrición, la sanidad y la genética animal y 

los organizativos que apoyen el fortalecimiento organizativo y de la posición negociadora en 

los mercados de insumos y productos para los agentes económicos involucrados en el Proyec-

to.  

 

1.3.1.1 Incremento de la Oferta Forrajera: 

 

La oferta forrajera es de gran relevancia por tratarse de la condición necesaria para el logro de 

los incrementos de stock y el mejoramiento de otros indicadores de productividad. Las princi-

pales fuentes de alimentación del ganado, en el área del Proyecto, son los Mallines o Vegas, 

los Valles Irrigados, las Estepas de Pastizales Naturales en secano y la Suplementación.  

 

1.3.1.2 Mallines: 

 

Ocupan un bajo porcentaje de la superficie pero en cambio tienen una muy alta productividad. 

Los mallines ocupan solamente de un 2% a un 8% de la región, pero se estima que su produc-

tividad es de 10 a 20 veces mayor que la de la estepa. Se encuentran en los sectores bajos del 

paisaje, sobre las cuencas de ríos y arroyos. Esto permite que tengan una mayor humedad en el 

perfil del suelo, con napas freáticas muy cercanas a la superficie. De este modo se favorece el 

desarrollo de una vegetación de pradera, representada principalmente por Juncus balticus, Poa 

pratensis, Festuca pallescens, y algunas hierbas como Trifolium repens (trébol blanco) y Ta-

raxacum officinale (diente de león). 

 

Los mallines se consideran los recursos forrajeros más importantes, en cuanto a cantidad y 

calidad por unidad de superficie, con un 30% del volumen total de la oferta forrajera existente. 

Seg¼n el Documento Sectorial Integral ñGanader²a Bovina de la Provincia de Neuqu®nò, exis-

ten aproximadamente 157.000 ha de mallines, en los once Departamentos pecuarios más im-

portantes de la provincia. Según informantes calificados del Ministerio de Desarrollo Territo-

rial de la Provincia de Neuquén, el 80% de la superficie de mallines se encuentra alambrada y 

se hallan en tierras privadas, el 30% de ellos producen forraje durante todo el año, sobre estas 

superficies  se seleccionará el área objetivo del trabajo para promover el aumento de la oferta 

forrajera.  

 

Existen varias maneras de clasificar a los distintos tipos de mallines, ya sea según su humedad, 

salinidad u otras características. Una de las clasificaciones más utilizadas es la definida por 

Boelcke en 1957, basada en la humedad presente en la pradera. De esta manera se diferencian 
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tres zonas: una central o húmeda, donde las especies dominantes son J. balticus y P. pratensis; 

una intermedia o subhúmeda, dominada por F. pallescens con presencia de J. balticus; y una 

periférica o seca, con matas tanto de F. pallescens como de especies propias de la estepa. 

 

La estación de crecimiento de los mallines generalmente se extiende entre septiembre y abril. 

En años muy húmedos puede comenzar en forma tardía, ya que el terreno permanece anegado 

hasta fines de octubre. Durante esta época los mallines alcanzan su pico de productividad, que 

varía entre 1.000 y 6.000 Kg MS / ha año en una zona subhúmeda y entre 6.000 y 10.000 Kg 

MS / ha año en una zona húmeda. 

 

Precisamente debido a su gran utilidad, es frecuente que los mallines sufran los efectos del 

sobrepastoreo. Esto sucede cuando a una pradera se le aplica una carga animal (cabezas de 

ganado / ha) mayor a la que su productividad puede soportar, lo cual favorece que se manifies-

ten síntomas de degradación. Como ejemplo se pueden mencionar la pérdida de la cobertura 

vegetal, pérdida de suelo por erosión, mayor evaporación del agua del suelo, y aumento del 

contenido de sales cerca de la superficie. Para evitar esta situación, existen prácticas tales co-

mo el pastoreo estacional, que mejora la distribución de los animales y regula la intensidad y 

frecuencia del pastoreo. 

 

Sin embargo, más allá de cuál sea la técnica elegida para disminuir el riesgo de sobrepastoreo, 

es necesario conocer cuál es la productividad de cada pradera con el fin de determinar la carga 

animal adecuada.  

 

La meta planteada por el Proyecto es el mejoramiento de la superficie con mallines a cinco 

años, en una superficie ligeramente superior al 20% del total de la superficie potencial actual, 

unas 37.500 ha sobre las 157.000 ha totales, buscando el incremento de la oferta forrajera en 

tres niveles de productividad: 

 

ü El primero abarca 10.000 ha, con un aumento de producción de 3.000 kg de MS (Mate-

ria Seca) por ha, a razón de 2.000 ha anuales promedio. De esta forma se alcanzará un 

incremento de 30.000 ton adicionales de MS en el año 5 del proyecto. 

ü En el segundo segmento, que tiene una superficie de 20.000 ha, se estima un incremen-

to de 1500 kg. de MS por ha, lo que hace un total de 30.000 ton adicionales en el año 

5.  

ü El tercer segmento abarca las 7.500 ha restantes y  el incremento será de 1.000 kg de 

MS por ha, con un total de 7.500 ton de MS en el año 5 del proyecto. 

 

De ello resulta que el Proyecto plantea un objetivo de incremento total de oferta forrajera, a 

través del mejoramiento de la productividad de los mallines, de 67.000 ton de MS, en el año 

cinco del proyecto. Además de lo anteriormente señalado, atribuible al mejoramiento de ma-

llines existentes, el Proyecto propone incorporar, en cinco años, 5.000 nuevas hectáreas de 

mallines, mediante la creación de nuevos mallines (enmallinamiento), en áreas que alcanzarán 

un promedio de rendimiento de 5000 kg por ha, con un total incremental de 25.000 ton de MS 

en el año cinco del proyecto. Por lo tanto, el objetivo de aumento total de oferta forrajera ori-

ginada en los mallines (aumento de la productividad, más nuevos mallines) es de unas 92.000 

ton de MS incrementales, al final del año cinco del Proyecto.  
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1.3.1.3 Estepas de Pastizales Naturales en Secano: 

 

La provincia de Neuquén, tiene alta diversidad de ambientes naturales. Es posible pasar de 200 

a 1.500 mm de precipitaciones anuales y de mesetas a zonas pre-cordilleranas y cordilleranas, 

cubiertas de nieve durante gran parte del año. Gran parte del área del proyecto está ocupada 

por la Estepa, que abarca una  parte importante del territorio provincial y que es apta para la 

producción ganadera. 

 

Sobre la mayor parte de la región se desarrolla una vegetación de estepa, donde las especies 

dominantes pueden ser pastos (géneros Stipa, Poa y Festuca, entre otros), arbustos (géneros 

Mulinum, Senecio, Nassauvia, Adesmia y Schinus), o una combinación entre ambos. Si bien 

este tipo de praderas ocupa una gran superficie, su productividad es baja, variando entre 50 y 

1.000 Kg MS / ha año. 

 

A fin de clarificar la dinámica y evolución de este recurso natural es importante destacar que, 

en primavera, las gramíneas y graminoides son los grupos que sustentan las dietas de los 

herbívoros domésticos, tanto en condiciones de pastizal bueno o pobre. La excepción la cons-

tituyen los caprinos, que en campos de condición pobre, cubren la mitad de su dieta mediante 

el consumo de especies arbustivas. En contraposición en campos de condición pobre es mayor 

el consumo de graminoides por parte de los bovinos y ovinos (Juncus balticus, Poa lanuginosa, 

coirón, coirón dulce). 

 

En verano continúa la tendencia anterior, agregándose leguminosas (trébol blanco), tanto en 

campos de condición pobre como buena. En otoño, se profundiza el predominio de las gramí-

neas en las dietas de bovinos y ovinos, mientras que en los caprinos, al empeorar las condicio-

nes se acentúa el ramoneo antes mencionado. Las gramíneas forrajeras consumidas preferen-

temente por bovinos, ovinos y caprinos en condición buena, son remplazadas por el coirón 

amargo (Stipa speciosa, var. speciosa) en los campos de condición pobre. En invierno, se 

acentúan las tendencias otoñales. En esta situación, el coirón amargo constituye el 80 % de la 

dieta de los bovinos y ovinos a expensas del coirón dulce y pasto hebra, principales compo-

nentes de la dieta del ovino y el coirón dulce de los bovinos, los que dejan de estar disponi-

bles. 

 

Los recursos antes mencionados no están aislados, existen diferentes combinaciones de estepa 

con mallín, situación que se deberán tener en cuenta, para integrar el manejo del ganado en 

cada situación. Para el análisis de este sistema, se deben considerar tres regiones naturales 

importantes: la Precordillera; la Sierras y Mesetas, y el Monte Austral, por ser éstas las que 

abarcan la mayor parte de la superficie de estepas. 

Para la cuantificación del incremento de la oferta en cinco años, se consideró que el Proyecto 

accionará sobre una superficie de 1.000.000 ha. en total con el objeto de obtener una produc-

ción adicional aproximada de 10.000 ton en el año 5 del Proyecto a razón de 10 kg. de MS 

promedio por ha.   

 

1.3.1.4 Valles Irrigados: 

 

Según el CNA 2002, en la Provincia de Neuquén existen 15.798 ha. bajo riego efectivo. De 

ellas, aproximadamente 5.500 ha. se destinan a forrajeras perennes, una parte importante 
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(42%) son alfalfares, utilizados en su gran mayoría para producir heno en fardos y  también, 

en menor medida, para pastoreo directo. 

 

Los valles más importantes se encuentran en las cuencas de Chos Malal, Picún Leufú, Curí 

Leuvú, del Agrio, Covunco,Añelo y Confluencia. En las dos últimas cuencas es donde mayo-

res posibilidades existen para, además, producir granos (por ejemplo maíz, como grano húme-

do) y silos de maíz de planta entera. 

 

El aporte de esta fuente de alimento para el ganado, disponible para el Proyecto se concreta 

con 24.000 ton provenientes de heno en fardos y silo de maíz.  

 

1.3.1.5 Suplementación: 

 

Aproximadamente la mitad de los novillos se terminan hasta los 320-350 kg con suplementa-

ción que se administra directamente en los establecimientos ganaderos de mediana escala, con 

sistema empresarial. La composición de la ración, usualmente utilizada, es un mezcla de: maíz 

y sorgo en grano, más suplemento vitamínico mineral, proteínas, harina de hueso y heno de 

alfalfa picada. Con esta suplementación se incrementan 60 a 70 kg de carne como kilo-vivo, 

llevando los animales de  270-280 kg a 320-350 kg de kilo vivo. La conversión es de 1kg de 

ración por cada kg de carne expresada como kilo-vivo. 

 

El Proyecto promoverá la utilización de este sistema para la terminación de los bovinos, como 

así también la producción de las raciones dentro de la Provincia de Neuquén. En ese sentido 

uno de los objetivos del Proyecto es el aprovechamiento de los subproductos, que actualmente 

son desechados, luego del proceso de faena en los establecimientos que operan actualmente 

dentro del territorio provincial, para su utilización en la elaboración de raciones para la suple-

mentación. 

 

1.3.2 Resumen del aumento en la  oferta  de  forraje y aumento de la demanda de 

kilogramos vivo de ganado bovino, ovino y caprino  

1.3.3  

Cuadro 4: Mallines 

Aumento  de la oferta en el quinto año 

por mejoramiento en el manejo 

10.000 ha 3.000 Kg/ha 30.000 ton 

20.000 ha 1.500 kg/ha 30.000 ton 

7.500 ha 1.000 kg/ha  7.500 ton 

 

Nuevos Mallines 

5.000 ha  5.000 kg/ha  25.000 ton 

 

Total 92.500 ton 

    

Equivalente en kg vivo 4.625 ton 
(Conversión: 20 Kg/ Kg Vivo Bovino) 
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Estepa ï en el quinto año por mejoramiento en el manejo 

1.000.000 ha      10 Kg/ha   10.000 ton 

 

Equivalente en kg vivo 250 ton 
(Conversión: 40 Kg/ Kg Vivo Bovino) 

 

 

 
 

 

 

 

Equivalente en kg vivo 2.000 ton 
(Conversión: 12 Kg/ Kg Vivo Bovino) 

 

1.3.2.1 Bovinos 
 

 

Incremento demanda kg/vivo al quinto año 

9.285aumento stock  300 kg. c/uno                                    2.785 ton 

2.000 terneros de 180 kg a novillos de 350 kg                350 ton 

8.000 terneros aumento peso faena 50 kg. c/uno       400 ton 

15.000 novillos aumento peso faena 30 kg. c/uno       450 ton 

                                          Total                                                              3.985 ton 

 

oferta forraje en kilo vivo sin valles irrigados 4.875 ton 

demanda forraje equivalente en kilo vivo 3.985 ton 

excedente forraje  kg vivo s/valles irrigados 890 ton  

  

1.3.2.2 Caprinos y Ovinos  

 

aumento de stock  34.134  cabezas 

aumento de stock 17.395  cabezas 

Total     51.529  cabezas  

 

Animales menores, de 35 kg/cada uno, equivalentes a 1.803 ton 

De 51.529 animales menores necesitan en el año cinco 7.224 ton MS 

Excedente forraje expresado en kg. vivo anterior           890 ton  

Expresado en ton. de ms de estepa para bovinos (40 Kg. de MS/ 1 

kilo vivo) 

35.600 ton 

Excedente  de sm (sin valles irrigados)                                 28.376 ton 

 

Además quedan disponibles 24.000 ton de Ms (conversión 12 kg / 1 kg vivo bovino) equiva-

lentes a 2.000 ton kilo vivo bovino   

 

Valles irrigados ï en el año cinco  

3.000  ha      400 fardos de 20 Kg c/u 24.000 ton 
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Cuadro 5: Análisis de la Oferta Forrajera 

ESTABLECIMIENTO  

OFERTA A¤O ñ0ò FO-

RRAJE ACTUAL EN 

TN DE (M.S.) 

OFERTA FORRAJE 

AÑO CINCO EN TN 

(M.S.) 

 FORRAJE INCREME N-

TAL AÑO CINCO EN TN 

(M.S.) 

JUNIN DE LOS ANDES  358.608 392.693 34.085 

CHOS MALAL 127.589 147.768 20.179 

ZAPALA 230.000 251.460 21.460 

ALUMINE  84.652 91.595 6.943 

LONCOPUE 227.290 246.226 18.936 

ANDACOLLO 71.996 80.201 8.205 

AÑELO 35.000 39.419 4.419 

BUTA RANQUIL 25.000 28.785 3.786 

RINCON DE LOS SAU-

CES 
14.000 16.266 2.266 

TRICAO MALAL  10.000 11.262 1.262 

CONFLUENCIA 40.000 45.413 5.413 

TOTALES  1.224.500 1.351.089 126.954 

DEMANDA INCREMENTAL PARA SATISFACER CON LA OFERTA INCREMENTAL DE FORR A-

JE EN TN DE (M.S). 96.907 

EXCEDENTE FORRAJE EN TONELADAS DE MATERIA SECA 30.047  

 

 

1.4. Actividades del componente: 

 

El trabajo se apoyar§ en el desarrollo de las siguientes actividades: ñSistema de Extensi·n 

Rural, Asistencia T®cnica y Capacitaci·nò, ñCentros de Comercializaci·n y Desarrollo Ga-

naderoò y  ñCentros de Multiplicaci·n y Transferencia Gen®ticaò.  

 

1.4.1 Sistema de Extensión Rural, Asistencia Técnica y Capacitación: 

 

Las actividades del componente serán ejecutadas por los extensionistas  de la Provincia y se 

desarrollarán en forma articulada con las distintas acciones que ya vienen realizando en el 

marco de los proyectos y programas que a continuación se detallan: Plan ganadero Provincial, 

Proyecto de electrificación I,  Ley ovina, Ley Caprina, Proderpa, Banco de insumos, Proyecto 

forestal y manejo silvopastoril etc, que se ejecutan en comunidades criollas y mapuches que 

abarcan a pequeños y medianos productores. Estas acciones se desarrollan con técnicos radi-

cados en el interior de la Provincia que pertenecen a la estructura de las Direcciones Regiona-

les,   de reconocida experiencia y con un  perfil acorde a las pautas culturales de la población 

objetivo.- 

 

196.b En la zona norte de la Provincia trabajan en este marco un ingeniero forestal, dos inge-

nieros agrónomos y 5 técnicos agropecuarios, en zona centro dos Ingenieros agrónomos, un 

médico veterinario y  un técnico agropecuario y en la zona sur tres ingenieros agrónomos, un 

médico veterinario, un técnico forestal y tres técnicos agropecuarios. 

 

196.c.Metodológicamente el trabajo de extensión se planifica sobre la base de las organizacio-

nes existentes, utilizando la estructura interna de las mismas y promoviendo la integración de 
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productores con similares problemas e intereses . Se trata de un modelo de extensión que res-

petando pautas culturales, en forma participativa y consensuada integra a las comunidades 

beneficiadas a los procesos económicos y sociales del mundo que los rodea. 

 

196.d La capacitación de los  productores y sus organizaciones como la de los técnicos exten-

sionistas están directamente relacionadas con la temática de desarrollo y producción. En este 

marco la Provincia tiene convenios con organismos dedicados a la investigación y experimen-

tación como el INTA, Universidad Nacional del Comahue, CIEFAP y otros,  cuyos técnicos  

forman parte del equipo capacitador contemplado para atender las necesidades que surjan en 

los temas y niveles necesarios.- 

 

196.e  Las actividades del componente serán desarrolladas por el equipo de extensionistas 

mencionado en 196.b. Para fortalecer este equipo, el proyecto contemplará:  

 

V Contratación de dos (2) consultores semi-senior por el término de 36 meses para des-

empeñarse como extensionistas en Parajes que actualmente no tienen cobertura.- 

V Adquisición de diez (10) camionetas doble tracción y cabina. 

V Adquisición de dos (2) notebooks 

V Adquisición de cuatro (4) Sistemas de Posicionamiento Satelitall (GPS) 

 

47. Dada la especificidad del trabajo a realizar,  los extensionistas serán parte de un pro-

grama  de capacitación  a cargo de capacitadores específicos contratados por el Proyecto. Los 

temas principales de la capacitación estarán divididos en dos módulos. El primero incluirá 

aspectos relativos a: Diagnóstico participativo, Organizaciones de base, Autogestión, Lideraz-

gos, Modelos de intervención; Potencial  productivo y desarrollo reginal de la ganadería.  El 

segundo, comprenderá temas de: Sistemas de producción; Gestión y administración; Manejo 

productivo animal y vegetal; Nutrición animal y vegetal; Sanidad animal y vegetal; Genética y 

reproducción animal y Manejo del agua. 

 

48. Para el dictado de los cursos, el proyecto prevé: 

 

V Contratación dos (2) capacitadores para el dictado de cursos teóricos prácticos de  40 

hs. semanales cada uno. 

V Viáticos de cinco (5) días para cada capacitador, más los pasajes correspondientes. 

V Material didáctico impreso. 

 

49. En cuanto a las  actividades de asesoramiento y capacitación dirigidas a los producto-

res, los técnicos mantendrán la de tipo individual (visitas y atención de consultas), grupal 

(reuniones, cursos y otras) y masal (mensajes en programas radiales y televisivos uso de pu-

blicaciones como diarios, revistas y otros). Las capacitaciones, salvo en casos muy específicos 

y puntuales, serán dictadas por los técnicos del equipo de extensionistas, quienes, además de 

contar con la experiencia en terreno y el conocimiento y confianza por parte de los producto-

res, utilizan las metodologías apropiadas a sus pautas culturales y poseen los conocimientos 

técnicos necesarios, cada uno de ellos en sus áreas de incumbencia. Asimismo, se promoverá 

la ejecución de giras técnicas con grupos de productores, a conocer y recorrer emprendimien-

tos que consoliden la participación de los productores en el desarrollo de sus propios proyec-
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tos. Las posibilidades de adopción de nuevas prácticas, técnicas o tecnologías por parte de los 

productores requieren del convencimiento y demostración como elementos favorables a un 

cambio de conducta, beneficiados por el conocimiento de otras propuestas posibles de imple-

mentar. Las temáticas a desarrollar serán relativas al aumento de la carga animal por unidad de 

superficie, el incremento de los índices de preñez, la maximización del índice o tasa de deste-

te, del peso promedio por animal y del aumento de los beneficios económicos del productor. 

En este sentido se atenderá el logro del aumento de la producción de forraje, el control de la 

sanidad con énfasis en las enfermedades reproductivas, el mejoramiento del manejo y de la 

calidad de los rodeos, mediante la transferencia de genética mejorada y la información de co-

mercialización y mercados.  

 

50. Para alcanzar las metas de producción necesarias para el proyecto, será prioridad aten-

der la temática de la alimentación desarrollando actividades de recuperación y manejo de ma-

llines, la construcción de nuevos mallines, el manejo de pastizales, la producción de forrajes y 

granos bajo riego (alfalfa, maíz tanto conservado como grano húmedo, como en ensilado de 

planta entera, sorgo, etc.), suplementación (silos, rollos, fardos), riego de praderas de legumi-

nosas, subdivisiones (descanso de cuadros), confinamiento y apotreramiento en general, etc.1  

 

51. Se atenderá además la difusión de prácticas básicas del manejo de los rodeos de cría, 

majadas y hatos. Entre estas prácticas, podemos citar el estacionamiento de los servicios y de 

las pariciones, el control de enfermedades de la reproducción, los exámenes de fertilidad, los 

diagnósticos de gestación, la planificación del rodeo, etc. 

 

52. Los aspectos relativos al mejoramiento genético se encararán en el marco de las activi-

dades del respectivo Centro de Multiplicación y Transferencia Genética, donde se confor-

marán planteles para la producción de reproductores mejoradores para caprinos y ovinos, que 

posibilitarán la actividad de distribución a valores de fomento de machos mejoradores. 

Además en los cinco Centros de Comercialización y Desarrollo Ganadero se fortalecerán los 

servicios de Inseminación Artificial  para bovinos que se desarrolla en el marco del Plan Ga-

nadero Provincial. Este servicio se basa en la sincronización inducida de celo en un conjunto 

de  vientres de diferente origen, que reciben inseminación artificial  en los predios de los pro-

ductores y cuando sea pertinente en los Centros de Comercialización y Desarrollo Ganadero. 

 

53. Las actividades desarrolladas por los extensionistas serán difundidas a través de publi-

caciones periódicas y videos sobre aspectos técnicos, como así también en espacios publicita-

rios televisivos y radiales donde se emitan noticias de interés para el productor. Para realizar 

esto el proyecto prevé: 

 

V Edición y publicación de  folletos técnicos específicos.-. 

 

V Se contratarán espacios en TV local, para la difusión de mensajes relacionados.-  

 

V Se contratará la emisión de programas de radio.-  

 

V Se contratará la producción y edición de  videos institucionales y  técnicos 

                                                 
1
 . Una clasificacion de mallines y su productividad, puede consultarse en el Anexo III. 
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54. Los mensajes televisivos tendrán como contenido, recomendaciones técnicas sobre 

situaciones del momento (aspectos sanitarios, manejo del rodeo, alimentación, aspectos repro-

ductivos, etc.), mientras que los programas radiales, incluirá el desarrollo de temas para pre-

venir situaciones adversas y recomendar acciones a seguir por parte de los productores, Tam-

bién se utilizará el programa para invitar a reuniones o eventos que organizará el Proyecto en 

distintos lugares de la provincia. 

 

55. Los videos institucionales tienen por objetivo difundir los propósitos y resultados del 

proyecto, para tener un documento sobre la evolución en el tiempo y los resultados que se ob-

tengan. Los videos técnicos tienen por finalidad ampliar la difusión de la asistencia técnica a 

los productores.  

 
i. Centros de Multiplicación y Transferencia Genética: 

 

56. Los centros de multiplicación y transferencia genética, tienen por objetivo mejorar la 

calidad y productividad de carne y fibra de los rodeos caprinos y ovinos de la provincia de 

Neuquén, mediante la producción y transferencia a los productores de ejemplares mejorados, a 

fin de garantizar la calidad.  

 

57. Uno de los centros desarrollará sus actividades en las instalaciones de la Estación 

Agrozootécnica de Campana Mahuida en el departamento de Loncopué, la cual será remode-

lada ediliciamente para mejorar su funcionamiento.  

 

58. En este Centro, se conformarán planteles para la producción de reproductores mejora-

dores de cabras y ovejas. Se estima que en ambas especies, son necesarias veinticinco hembras 

por reproductor a producir. Por ello inicialmente, se propone la adquisición de 375 cabras y 15 

castrones, y 375 ovejas y 15 carneros para la formación del plantel inicial. A través del trabajo 

de reproducción inicial, se estima una producción anual de 150 castrones y 150 carneros mejo-

rados, para ser vendidos a precios accesibles a los productores, a través de las organizaciones 

de productores más representativas y reconocidas como tales por la autoridad provincial co-

rrespondiente.  

 

59. Para el desarrollo de la mencionada actividad el proyecto prevé: 

 

V Construcción de laboratorio  y sala de capacitación de 200 M2 

V Equipamiento de laboratorio 

V Adquisición de 1 enfardadora. 

V Adquisición de 1 Zanjadora 

V Adquisición de 1 acoplado de 3000 kg. 

 

60. Para la formación del plantel básico será necesario: 

 

V Adquisición de 15 machos y 375 hembras para ovinos 

V Adquisición de 15 machos y 375 hembras para caprinos 
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61. El otro Centro funcionará en la Estación Agrozootécnica de Chos Malal, y se instalará 

un laboratorio para la producción de semen de caprinos orientados a la producción de carne, 

para mejorar la calidad de los piños, como así también para el diagnóstico de enfermedades 

animales y para la conservación de semen de bovinos dentro del sistema de Inseminación Arti-

ficial. 

 

62. Para el desarrollo de estas actividades el proyecto prevé: 

 

V Construcción de un laboratorio y sala de capacitación de 200 m2 

V Adquisición de equipamiento de laboratorio 

V Adquisición de equipamiento informático 

V Adquisición de mobiliario  
ii. Centros de Comercialización y Desarrollo Ganadero: 

 

63. Estos Centros son una respuesta al aislamiento geográfico de los productores y a su 

consecuente dificultad para realizar determinadas actividades asociativas , entre ellas, comer-

cializar normalmente su producción, recibir asistencia técnica sistemática, participar en planes 

y campañas sanitarias, como así también concurrir en forma grupal a reuniones informativas, 

de demostración de métodos y resultados. 

 

64. Sus objetivos, compartidos con el Componente de Comercialización, serán además de 

facilitar las transacciones entre compradores y vendedores de ganado bovino, ovino y caprino 

y fibra, el constituir lugares focales para la asistencia técnica, capacitación, difusión, demos-

tración y toda otra acción que contribuya al desarrollo de la población rural dentro de su área 

de influencia. 

 

65. El Proyecto tiene previsto instalar cinco Centros en lugares estratégicos del interior 

Provincial. Sólo uno de ellos será totalmente nuevo, el de Andacollo, que será construido en el 

predio destinado por el Municipio a la construcción del matadero, y que tendrá  dos extensio-

nes de sus actividades, una en Domuyo, y otra en Pichi Neuquén, donde se construirán instala-

ciones que funcionarán como paradores dentro de la ruta de la trashumancia (Corrales y 

galpón), ambos en tierras fiscales. Los cuatro restantes funcionarán en instalaciones ya exis-

tentes, que se remodelarán. Uno funcionará en  Campana Mahuida, otro en la Estación  Expe-

rimental Agrozootécnica de Chos Malal, (ambas funcionarán también como Estaciones de 

Generación y Transferencia Genética). El otro Centro (Buta Ranquil) requerirá la adecuación 

de las instalaciones que el municipio tiene en el lugar, donde se agregarán corrales, un para-

dor, una balanza y el cerramiento de cuatro ha. con alambrado perimetral, dentro de las mis-

mas instalaciones municipales. Este Centro se completará con el reacondicionamiento de las 

instalaciones que tiene la Comisión de Fomento Rural en Cochico sobre el Río Barrancas, en 

la localidad del mismo nombre, allí se construirá un galpón y corrales para el refugio de la 

hacienda que está camino a la veranada, también se equipará con un acoplado de 3000 kg. y 

una segadora de tres puntos. El último centro funcionará en las instalaciones de la Sociedad 

Rural de Junín de los Andes, donde ya se desarrollan este tipo de actividades. La documenta-

ci·n de los predios se encuentra en el Anexo VIII ñDocumentaci·n Frigor²ficosò. Los centros 

de Campana Mahuida y de la Agrozzotécnica de Chos Malal, son ya existentes y corresponden 

a terrenos provinciales.  
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66. La construcción y/o adecuación de los centros permitirán contar con un salón o galpón 

de usos múltiples, con sala de reunión y oficina de unos 540 m2 en total y además 1.800 m2 

en corrales para contener el ganado, con  tranqueras y manga, todo adecuado a los requeri-

mientos necesarios para el cumplimiento de los objetivos propuestos. Contarán además con 

parcelas demostrativas de manejo de mallines, descanso de áreas con pastizales naturales, ma-

nejo del agua y otras técnicas para el aumento de la oferta forrajera, actividad que ya se viene 

realizando en Campana Mahuida y Chos Malal.-. 

 

 

67. Para la realización de esta actividad el proyecto prevé: 

 

V Construcción de 2.340 m2 

V Adquisición de Equipamiento de oficina y otros equipos para cada centro 

V Adquisición de Equipamiento informático (4 computadoras y 4 impresoras) 

V Adquisición de 4 proyectores con pantalla. 

V Adquisición de 2 tractores de 65 HP. 

V Adquisición de 2 equipos de implementos de labranza (arados y rastras). 

V Adquisición de 2 enfardadoras .(Campana Mahuida y Chos Malal) 

 

V Adquisición de 2 acoplados de 3000 kg. 

V Adquisición de 4 balanzas para pesar hacienda. 

V Adquisición de 4 moto generadores eléctricos 

 

 

 

 

1.6 Valorización de Impactos Ambientales 

 

Los principales impactos positivos de las acciones que realizarán propuestas en el componente 

1 son: 

 

En mallines, aumento de productividad para generar alimentos vegetales destinados a los bo-

vinos, caprinos y ovinos mediante prácticas agrícolas sostenibles y compatibles con el ambien-

te, permitiendo la recuperación de los pastos. 

 

Se revertirá la desertificación  mediante el uso de alambrados eléctricos móviles, la intersiem-

bra y el manejo del eficiente de los rodeos, majadas y piños, contribuyendo a la conservación 

del recurso suelo, que es sustento de las especies vegetales que se hallan en condición de po-

bre en diversos lugares como consecuencia del sobre pastoreo por el mal manejo que se reali-

za. 

 

Es necesario resaltar que el proyecto excluye las aéreas naturales protegidas oficiales. 

 

A continuación se detalla, a través del sistema de matrices de causa-efecto, las influencias que 

tendrán las acciones del proyecto sobre los componentes ambientales, culturales y sociales, 

incluyendo una clasificación de la intensidad de la afectación. 
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1.6.1 Impacto ambiental y social derivado de la etapa de la siembra de pasturas me-

gatérmicas y de la cría de ganado a campo 

 

Cuadro 6: Clasificación de Impactos: 
CARÁCTER  POSITIVO (+1) NEGATIVO ( -1)  NEUTRO (0) 

IMPORTANCIA I ALTA (3) MEDIA (2) BAJA (1) 

OCURRENCIA O  MUY PROBABLE (3) PROBABLE (2) POCO PROBABLE (1) 

EXTENSIÓN E REGIONAL (3) LOCAL (2) PUNTUAL (1) 

REVERSIBILIDAD R  IRREVERSIBLE (3) PARCIAL (2) REVERSIBLE (1) 

DURACIÓN D PERMANENTE (3) MEDIA (2) CORTA (1) 

PERTURBACIÓN P IMPORTANTE (3) REGULAR (2)  ESCASA (1) 

TOTAL 18 12 6 

 

 

IMPACTO TOTAL = I + O + E + R + D + P 

 

Cuadro 7: Cuadro de Valoración de Impactos: 
NEGATIVO ( -) 

SEVERO Ó (-) 15 

MODERADO (-) 15 Ó  (-) 9 

COMPATIBLE Ò (-) 9 

POSITIVO (+)  

ALTO Ó (+) 15 

MEDIANO (+) 15 Ó  (+) 9 

BAJO Ò (+) 9 
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Cuadro 8: Matriz de Impacto Ambiente Natural 

FACTORES AFECTABLES 

IMPACTO 
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Á
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CALIDAD DE AIRE Neutro (-) Baja (1) 
Poco probable 

(1) 
Local (1) 

Reversible 

(1) 
Corta (1) 

Escasa (-

1) 
-6 

GEOLOGÍA Y GEOMORFO-

LOGÍA 

Negativo 

(0) 
Baja (1) Probable (1) 

Puntual 

(1) 

Irreversible 

(1) 

Media 

(2) 

Escasa 

(1) 
7 

SUELO Neutro (+1) Baja (2) Mediana (2) 
Puntual 

(1) 
Reversible 

(1) 
Media 

(2) 
Escasa 

(1) 
9 

AGUAS SUPERFICIALES Neutro (0) Baja (2) Probable (2) Local (2) 
Reversible 

(1) 
Corta (1) 

Escasa 

(1) 
9 

AGUAS SUBTERRÁNEAS Neutro (0) 
Mediana 

(2) 

Muy probable 

(3) 
Local (2) 

Irreversible 

(3) 

Media 

(2) 

Escasa 

(1) 
13 

FLORA 
Negativo 

(0) 
Baja (-1) 

Poco probable 
(-1) 

Puntual (-
1) 

Reversible 
(1) 

Corta (1) 
Escasa 

(1) 
2 

FAUNA 
Negativo 

(0) 
Baja (-1) 

Poco probable 

(-1) 

Puntual (-

1) 

Reversible 

(1) 
Corta (1) 

Escasa 

(1) 
2 

 
1.6.1.1 Ambiente Natural 

 

Acciones derivadas de la actividad agrícola ganadera 

 

Factor impactado 

 

a. Calidad de aire 

El uso de fertilizantes cuya composición química se encuentre N, P, K Mg y oligoelementos 

en los casos necesarios producirán un incremento poco significante de la inmisión. No se alte-

rará el Índice de confort climático. El proyecto no prevé el uso de agroquímicos. Se en tiende 

inmisión como la recepción de contaminantes en el medio ambiente (aire, suelo, agua) proce-

dentes de una fuente emisora. Frecuentemente el término se utiliza como sinónimo de niveles 

de inmisión, que es la concentración de sustancias contaminantes en un medio determinado. 

El incremento de la liberación de gas metano y la emanación de olor carecerá de importancia. 

 

b. Ruido 

Se utilizara maquinaria pesada para los enmallinamientos (construcción de nuevos mallines) 

que producirán un incremento en los niveles de ruido de poca significación. Presencia de ani-

males El incremento niveles de ruido por la presencia de mayor cantidad de animales no es 

relevante. 

 

c. Geología y Geomorfología 

No se alterará el relieve. En suelos frágiles como la estepa el movimiento del suelo es mínimo, 

casi inexistente. Se utilizará a lo sumo una rastra de dientes. No se utilizará arado. En valles 

irrigados habrá nivelación de la superficie y preparación para la cama de siembra y siembra de 

pasturas. 
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Cumpliendo las pautas técnicas de buen manejo, deberá disminuir los efectos del pisoteo por 

pastoreo, el cambio de relieve y de paisaje y la denudación de superficies. 

 

d. Suelo 

En los mallines se alterarán los drenajes naturales para aumentar el aprovechamiento del agua 

existente y ampliar la superficie de los mismos mediante una correcta gestión que evite impac-

tos negativos. No hay contaminación del suelo y el subsuelo ni cambios en la materisa orgáni-

ca ya que no se utilizarán agroquímicos. 

 

La contaminación del suelo y subsuelo y los cambios en la materia orgánica por defecación es 

un impacto beneficioso. La erosión por pisoteo por pastoreo, cumpliendo las pautas técnicas 

de buen manejo, deberá disminuir así como los efectos del movimiento de suelos. 

 

e. Agua  

No habrá infiltración de agroquímicos a napas subterráneas. La infiltración de fertilizantes 

nitrogenados puede aumentar el contenido en nitrógeno, mejorando la calidad del suelo. La 

correcta dosificación evitará un exceso que pueda drenar a las napas subterráneas, aumentando 

los nitratos y nitritos. No habrá movimiento de suelos ni deformación de causes naturales, sal-

vo en los mallines con impacto positivo. La deformación de los causes naturales es de poca 

significación, así como la alteración de la calidad por incremento de la defecación.  

 

f. Flora  

El incremento de cultivos y de la superficie implantada establecerá una mínima competencia 

por agua y nutrientes y está en función del aprovechamiento racional de los recursos vegetales 

para alimentación de los animales. 

 

Incremento de especies cultivadas no involucra deforestación. La pérdida de comunidades 

naturales es de muy poca significancia. 

 

Incremento de pastizales El riesgo de destrucción por incendios por incremento de pastizales 

en los años secos es el mismo con o sin proyecto. 

 

No se incrementará la competencia por el recurso 

 

g. Fauna  

El tránsito de maquinarias no causará de manera relevante perturbaciones de especies, pautas 

de comportamientos ni afectará los ciclos de reproducción. 

 

Es de poca significación el incremento de corredores ecológicos, la modificación de las cade-

nas alimentarias y el movimiento de especies. No se alterará el hábitat de especies nativas. No 

se incrementará el  riesgo de mortalidad por incendios por causa de áreas sembradas con pasti-

zales. 

 

No será relevante la competencia por el recurso, las perturbaciones de especies, las pautas de 

comportamientos. No se alterarán los ciclos de reproducción ni las cadenas alimentarias. El 

movimiento de especies será de un mínimo efecto.  
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Cuadro 9: Matriz de Impacto Ambiente Social 

A
M

B
IE

N
T

E
 S

O
C

IA
L

 USO DEL SUELO Neutro (0) Alta (3) Muy probable (3) Local (2) Reversible (1) Media (2) Escasa (1) 12 

ACCESIBILIDAD Neutro (0) Baja (2) Muy probable (3) Puntual (1) Reversible (1) Permanente (3) Escasa (1) 11 

TRÁNSITO Neutro (0) Baja (2) Poco probable (1) Puntual (1) Reversible (1) Corta (1) Escasa (1) 7 

RED VIAL Neutro (0) Baja (2) Poco probable (1) Puntual (1) Reversible (1) Corta (1) Escasa (1) 7 

SALUD DE LA POBLACIÓN Neutro (0) Baja (2) Poco probable (1) Puntual (1) Reversible (1) Media (2) Escasa (1) 8 

VALORES PAISAJÍSTICOS Neutro (0) Media (2) Poco probable (1) Puntual (1) Parcial (2) Media (2) Escasa (-1) 7 

EMPLEO Positivo (+1) Alta (3) Muy probable (3) Local (2) Reversible (1) Permanente (3) Regular (2) 14 

ACTIVIDAD ECONÓMICA Positivo (+1) Alta (3) Muy probable (3) Regional (3) Parcial (2) Permanente (3) Regular (2) 16 

INGRESOS A LA ADMINISTRACIÓN Positivo (+1) Alta (3) Muy probable (3) Regional (3) Parcial (2) Permanente (3) Regular (2) 16 

  
 

    IMPACTO POSITIVO ALTO  134 

1.6.1.2 Ambiente Social 

 

Acciones derivadas de la actividad agrícola ganadera 

 

Factor impactado 

 

a. Medio perceptual. Paisaje 

El proyecto en su componente 1 no genera problemas de Visibilidad ni hay alteración en los 

corredores ecológicos. El tránsito de maquinarias no compromete los componentes singulares 

del paisaje. 

 

b. Medio Socioeconómico 

 Economía: Se aumentará la capacidad de productiva de las tierras y el uso del territorio 

productivo. La optimización del uso del suelo revalorizará las tierras. Será de alto im-

pacto positivo la incorporación de productos al mercado regional y el acceso a merca-

dos locales y regionales. 

Se aumentará la carga ganadera (mejoras en la invernada) y el rinde ganadero 

 Población: Se crearán nuevas fuentes de trabajo, se incrementará la población activa. 

La incorporación de productos al mercado regional aumentará la población ocupada. 

 Recursos Humanos; La mejor calidad de vida generará mejoras en la capacidad pro-

ductiva de las tierras y el aumento de la producción ganadera. Disminuirán los riesgos 

de trabajo. Mejorará la salud pública debido al mejoramiento de los sistemas de sa-

neamiento animal y controles sanitarios de los productos cárnicos 

 Zonificación del territorio: Se mejorará la estructura de la propiedad con el consecuen-

te mejoramiento de los campos.  

 Se disminuirá la emigración reteniendo a la población rural que generará un aumento 

de la capacidad productiva de las tierras y del sistema ganadero.  

 

c. Medio Cultural 

Se aplicarán nuevas tecnologías, mejorando las existentes y complementando el uso tradicio-

nal de prácticas ganaderas 

 

d. Infraestructura 

Se mejorará y tecnificará por el aprovisionamiento de maquinaria y los servicios de los 5 cen-

tros de desarrollo ganadero y comercial, los nuevos alambrados eléctricos móviles y la incor-

poración (aumento) de aéreas bajo riego 
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1.7 Ponderación de los impactos 

 

1.7.1 Impactos sinérgicos positivos  

 

Los principales impactos positivos del proyecto redundarán en una mejora significativa en la 

calidad de vida de los beneficiarios directos, representados por los productores asociados al 

plan, y por los habitantes de la zona en general. Además, se esperan mejoras en la calidad de 

la carne, con la posibilidad de inserción del producto en el mercado internacional, lo que aca-

rrea un incremento en la economía general de la región. 

 

En términos directos, las mejoras en la actividad agropecuaria se traducen en una reducción 

significativa de las pérdidas del sistema. Además, las tareas de capacitación en mejores prácti-

cas ganaderas y la transferencia de tecnologías más eficientes y modernas tendrán un impacto 

beneficioso en el medio natural, esencialmente por el uso más eficiente y sustentable del re-

curso y buenas prácticas en el uso de insumos. Así mismo, las mejoras en el sistema de faena-

do, se verán reflejadas en una mejora de la calidad de vida humana. Además, este mejoramien-

to en la calidad de los productos, facilitaría la inserción de los mismos en mercados más am-

plios como el nacional e internacional. 

 

La administración del sistema y la aplicación y transferencia de tecnología moderna y adecua-

da, deberán estar enfocadas en minimizar los posibles efectos negativos que podrían producir-

se sobre el sistema. Habida cuenta del estado de las prácticas actuales y tecnologías utilizadas 

previamente al desarrollo del proyecto, es esperable que de su aplicación el sistema rural afec-

tado, se reconvierta  en sustentable.  

 

Se incorporarán sistemas de monitoreo para acompañar y rectificar las situaciones que lo ame-

riten. 

 

1.7.2 Impactos sinérgicos negativos 

 

En base al análisis matricial, según Enfoque de Marco Lógico, se deduce que pueden llegar a 

producirse Impactos negativos de baja intensidad, reversibles y temporales, debido a la  inade-

cuada  utilización de fertilizantes, siembra excesiva de pasturas y sobre-pastoreo para lo cual 

se han desarrollado estrategias de manejo sustentable y se ha diseñado un Plan de Mitigación,  

detallados en las secciones posteriores. Los mismos contribuirán significativamente a dismi-

nuir la probabilidad de aparición de impactos negativos en el ambiente. 
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2. COMPONENTE 2 

2.1. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
 

2.1.1. Consideraciones generales 

 

El balance de impactos al ambiente de las obras proyectadas es positivo respecto a la situación 

actual. Los mataderos-frigoríficos que se construirán en reemplazo de los existentes y los que 

serán remodelados producirán un menor impacto ambiental que los que están funcionando 

actualmente. La labor de los extensionistas será de suma importancia para evitar el deterioro 

de los suelos. 

 

Los nuevos mataderos-frigoríficos que se construirán respectivamente en las localidades de 

Junín de los Andes y en Loncopué -alejados de los centros poblados-, minimiza los factores de 

impacto. 

 

Las principales razones del impacto positivo son las siguientes:  

 

g. Con nuestro proyecto se recuperarán para su comercialización los despojos, la sangre y 

parte de los subproductos comestibles que actualmente se desechan y cuya disposición 

final son los basurales a cielo abierto. El resto de los subproductos comestibles no co-

mercializables, con la totalidad de los despojos que se produjeran y la sangre, se proce-

sarán en la planta de Subproductos para la fabricación de ñHarina de Carne y Huesosò 

y ñSebo Industrialò, dejando de esta manera de volcar al ambiente toneladas anuales de 

materia orgánica putrescible. 

h. Las condiciones sanitarias en el funcionamiento de las plantas proyectadas y remode-

ladas mejorarán los niveles de salud de la población. 

i. Se evitará gran parte de la faena clandestina que, con los residuos que genera, no respe-

ta las condiciones de un ambiente sustentable. 

j. Con el reemplazo de los freones por el amoníaco como fluido refrigerante en los esta-

blecimientos nuevos, se eliminará de la actividad la contaminación que afecta la capa 

de ozono. 

k. El agua tratada de los efluentes líquidos industriales se usará para riego de la estepa o 

bien para mallinar terrenos. La calidad lograda en el tratamiento de estas aguas permite 

su reutilización. 

l. El proyecto de capacitación de los productores pecuarios permitirá realizar un buen 

manejo de los rodeos, majadas y piños limitando la posibilidad de erosión de los sue-

los. El alambrado eléctrico de los campos forrajeros ayudará a su utilización racional.  

 

En cuanto al aspecto socio-económico la realización del presente proyecto producirá conside-

rables beneficios (impacto alto positivo), con una valoración de impacto alto marcado por la 

generación de empleo y activación económica. Se incrementará la producción y la calidad del 

producto. Se mejorarán las medidas sanitarias en faena, se producirá una disminución de en-

fermedades relacionadas con la faena clandestina, mejorará el ingreso de los productores, se 

logrará una mejor calidad y sanidad de carne para consumidores.  
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La obra proyectada incidirá con un impacto bajo negativo sobre el ambiente físico y biológico 

silvestre.  

 

Se describe detalladamente el proceso industrial de la faena de bovinos, ovinos, caprinos, por-

cinos y cérvidos a los efectos de mostrar los cuidados que se tendrán respecto a la generación 

de residuos gaseoso, líquidos, sólidos y energías remanentes que afectan al ambiente.  

La tecnología empleada minimiza la cantidad y calidad de los residuos generados.   

La valoración mediante la matriz de evaluación de impactos ambientales arrojó los siguientes 

resultados: 

 

Cuadro 10: Valoración de impactos ambientales por emplazamiento 

Emplazamiento Categoría Acción Transformar Valorización del Impacto 

Junín de los Andes T. Federal Nuevo T. Fed. y Exp. 61 

Chos Malal T. Federal Nuevo T. Fed. y Exp. 67 

Zapala T. Federal Reformar T. Fed. y Exp. 111 

Aluminé T. Provincial Reformar T. Prov. 111 

Loncopué T. Provincial Nuevo T. Frd. 69 

Andacollo T. Provincial Nuevo T. Frd. 61 

Añelo Rural Nuevo Munic. 63 

Buta Ranquil Rural Reformar Munic. 111 

Rincón de los Sauces Rural Reformar Munic. 111 

Tricao Malal Rural Reformar Munic. 111 

Chos Malal  vacunos Rural No reformar Munic. ˈ 

Confluencia T. Provincial Nuevo T. Prov. 102 

Zapala Subproductos φ Nuevo T. Federal 82 

Campana Mahuida  Estación experm. Reformar φ 130 

Chos Malal   Estación experm. Reformar φ 128 

Andacollo Centros de Comerc. Nuevo φ 106 

Campana Mahuida Centros de Comerc. Nuevo φ 114 

Buta Ranquil Centros de Comerc. Reformar φ 122 

Domuyo-Pichi Neuquén Centros de Acopio Nuevo φ 116 

Cochico Centros de Acopio Nuevo φ 116 
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2.1.2. Evaluación por establecimiento 
 

A continuación se evalúan en detalle los impactos de los mataderos frigoríficos JUNIN DE 

LOS ANDES, CHOS MALAL, ZAPALA, LONCOPUÉ, ANDACOLLO, CONFLUENCIA Y 

PLANTA DE SUBPRODUCTOS DE ZAPALA.  

 

Los mataderos ALUMINÉ, AÑELO, BUTA RANQUIL, TRICAO MALAL, RINCÓN DE 

LOS SAUCES se tratan en forma general por ser establecimientos de menor envergadura de 

pequeño impacto con características similares a los mencionados en el párrafo anterior. 

 

La descripción detallada de las operaciones para realizar la faena de bovinos y animales pe-

queños (ovinos y caprinos) se hace en informe ambiental del matadero de Junín de los Andes y 

es aplicable a los otros establecimientos en donde se faenan las mismas especies. 

 

De la misma forma, la descripción de la faena de porcinos en el informe ambiental de Con-

fluencia se aplica a todo establecimiento que los faena. 

 

Esta sección se desarrolla de acuerdo a las pautas de la legislación provincial Ley Nº1875 

(T.O. Ley Nº2267) reglamentada por el Decreto Nº 2656 del 10/09/99.  

Esta normativa especifica que para establecimientos como los mataderos de nuestro proyecto 

corresponde presentar un INFORME AMBIENTAL (I.A.) 

 

Se tuvo en cuenta para ello el ANEXO III: FORMULARIOS ï GUIA PARA LAS PRESEN-

TACIONES que indica el desarrollo de los siguientes ítems: 

 

I Datos Generales 

1. Nombre completo o denominación y demás datos de identidad de la persona física o 

jurídica u organismo estatal solicitante. 

2. Constancia de inscripción de la Sociedad o Asociación en el organismo correspondiente 

de personería jurídica. 

3. Copia certificada de los estatutos sociales y de la última acta de designación de autori-

dades. 

4. Domicilio real y legal y el especial a los fines de las notificaciones. Teléfono, fax, e-

mail. 

5. Actividad principal del proponente. 

6. Nombre completo del responsable del proyecto, del Informe Ambiental y/o del proyecto 

de ingeniería. 
 

II Resumen Ejecutivo 

Resumen que permita la clara identificación del proyecto y de los problemas involu-

crados. 

 

III  Ubicación y Descripción General del Proyecto 

1. Nombre del proyecto. 

2. Descripción general del proyecto, para todas las etapas de ejecución (proyecto, construc-

ción, operación, y desmantelamiento cuando correspondiera). 
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3. Localización física del proyecto y situación legal del predio incluyendo dimensiones 

mapas y planos. 

4. Identificación de los predios colindantes y actividades que se desarrollan o proyectadas 

para ellos. 

5. Determinación del área de afectación directa e indirecta del proyecto 

6. Descripción de las tecnologías a utilizar 

7. Recursos naturales demandados. Tipo y cuantificación. 

8. Obras o servicios de apoyo que serán demandados 

9. Tipo y volumen de residuos y emisiones, tratamiento y disposición final. 

10. Requerimientos de mano de obra. 

11. Vida útil del proyecto. 

12. Cronograma de trabajo y plan de inversión. 
 

IV Descripción del Medio Natural y Socioeconómico 

Descripción cualicuantitativa del área de afectación directa e indirecta del proyecto y 

de los elementos ambientales susceptibles de ser alterados. 

 

V Identificación de impactos y efectos ambientales 

Descripción de los impactos y efectos ambientales previsibles, medidas de mitigación 

y de corrección de impactos negativos. Beneficios económicos, sociales y culturales a ob-

tener. 

 

VI  Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.) 

En esta sección el proponente deberá declarar de manera explícita, detallada y razona-

da en función del I.A., los impactos y efectos ambientales que la ejecución de su proyecto 

o acción ocasionará al medio ambiente involucrado. 

 

VII  Plan de Gestión Ambiental 

En esta sección el proponente expondrá las medidas y acciones de prevención, mitiga-

ción, rehabilitación, restauración, recomposición del medio alterado, etc. del impacto am-

biental que la obra o emprendimiento provocará, según etapas, cronograma y responsables 

de su ejecución. 

 

VIII  Referencias 

Se enunciará la legislación ambiental y de los recursos naturales (municipal, provincial 

y nacional) vigente en el área de afectación del proyecto y el modo en que el mismo cum-

plirá con sus exigencias. 

Deberán citarse las fuentes de información y la bibliografía utilizada para la elabora-

ción del Informe Ambiental. 

El proponente adoptará la metodología que crea más conveniente para la elaboración 

del Informe Ambiental siempre que permita tener en cuenta y estudiar, como mínimo, los 

aspectos señalados anteriormente. 
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2.A - FRIGORÍFICO MATADERO DE JUNIN DE LOS ANDES  
 

2.A.I Datos Generales 

 

Frigorífico Matadero habilitado para Tránsito Federal y Exportación de Bovinos, Ovinos, Ca-

prinos y Cérvidos. 

 

2.A.II Resumen Ejecutivo  

 

Frigorífico Matadero Modelo para faena de Vacunos, Ovinos, Caprinos y Ciervos. 

 

La planta elegida para el transito federal y en el nivel de exportación de vacunos, ovinos, ca-

prinos  y ciervos  se ubicó en JUNÍN DE LOS ANDES por varias razones: zona de desarrollo 

ganadero, presencia del ciervo, importante nivel de gasto en la región (hotelería, turismo etc.) 

Es quizás la zona donde se genere la transformación de la carne en productos de demanda y 

precio sostenido Elaborados secos y otros. 

 

La planta dispondrá de un Programa de Faena, disponiendo diferentes días para cada especie. 

El Establecimiento cumplirá con los requisitos higiénico sanitarios y operativos dispuestos por 

el SENASA y contará con habilitaciones para exportar a  UE, EEUU Y Chile. La capacidad de 

la planta, atendiendo la disponibilidad de cámaras será de ochenta reses vacunas diarias. En 

ovinos y caprinos la capacidad será trescientos animales día.  

 

Contará con facilidades para  procesar menudencias y las reses vacunas faenadas luego del 

enfriamiento podrán ser cuarteadas. 

 

El sector de sacrificio mostrará innovaciones en el sistema de palcos de trabajo que poseerán 

accionamiento neumático para realizar las tareas de desollado, eviscerado y lavado de las re-

ses. Ovinos y caprinos contarán con un brete continuo o restrainer para la operación de insen-

sibilización.  

 

El proyecto prevé un espacio, para aumentar en el futuro la capacidad de cámaras, aumentando 

de esta manera la capacidad operativa. 

 

Habrá un segundo sector de la planta para el desposte, troceo y envasado. El sector dispondrá 

de cámaras para almacenar el producto terminado enfriado y/o congelado. Para tal objeto se 

contará con un túnel de congelamiento de una capacidad de carga de 1.000 Kg. y un tiempo de 

proceso  de 48 hs. El sector tiene capacidad para procesar diariamente 160 cuartos. 

 

Productos 

 

Medias reses bovinas 120 kg 

Reses ovinas  14 kilos 

Reses caprinas   11 kilos  

Medias reses de ciervo  
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Cortes vacunos (del cuarto trasero: lomo, peceto, carnaza de cola, nalga, bola de lomo, vacio, 

cuadril, bife sin hueso 3 costillas; del cuarto delantero: ojo de bife, bife sin hueso 4 costillas, 

asado, tapa de asado, falda y carnaza de paleta o marucha)    

 

Cortes ovinos (pierna entera, vacío, paleta, costillar, pechito con vacío, cogote, costillas, chu-

leta de centro o riñonada, chuleta de pierna, pescuezo, pecho; falda y costillas, rabo, garrón). 

 

Cortes caprinos (cuadril, bife de lomo, bife de costilla, cortes de pierna: cuadrada, carnaza, 

nalga y peceto, lomo, costillar, paleta, cuarto delantero. 

 

Cortes de ciervo 

 

Subproductos 

 

Achuras bovinas (50 % de los hígados,  corazón, mondongo, riñones, chinchulines, entraña, 

lengua y molleja  de cogote y de corazón. Total 15 kg/animal) 

Achuras ovinas (chinchulines, corazón, riñones y lengua; total = 1 kg/animal) 

Cueros frescos bovinos (28 kg/animal) 

Cueros frescos ovinos  (6 kg/animal) 

Cueros frescos caprinos   (5 kg/animal) 

Cueros frescos de ciervo  
 

2.A.III Ubicación y Descripción General del Proyecto 

 

2.A.III. 1. Nombre del proyecto 

 

Frigorífico Matadero Modelo de Junín de los Andes 
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Plano de terreno para la construcción  del Frigorífico Matadero Modelo de Junín de los Andes 
 

 
 

Plano de ubicación del Frigorífico Matadero Modelo de Junín de los Andes 

 

2.A.III.. 2. Descripción general del proyecto, para todas las etapas de ejecución (proyecto, 

construcción, operación, y desmantelamiento cuando correspondiera) 
 

La finalidad del matadero-frigorífico es producir carne preparada de manera higiénica median-

te la manipulación humana de los animales en lo que respecta al empleo de técnicas higiénicas 

para el sacrificio de los animales y la preparación de carne para consumo mediante una divi-

sión estricta de operaciones ñlimpiasò y ñsuciasò. Y al mismo tiempo facilitar la inspecci·n 

adecuada de la carne y el manejo apropiado de los desechos resultantes, para eliminar todo 

peligro potencial de que carne infestada pueda llegar al público o contaminar el medio am-

biente. 

 

El tipo de matadero es de tránsito federal y para exportación de vacunos, ovinos, caprinos y 

cérvidos.  

 

Las principales características de las instalaciones son las siguientes: 

a. un control único (sin el cual no se pueden conseguir las demás características); 

b. especialización de la mano de obra; 

c. proceso continuo; 

d. estado y apariencia uniformes del producto acabado preparado con métodos higiénicos. 

 

Los productos elaborados serán carne fresca o refrigerada o congelada,  los despojos rojos y 

blancos, las pieles y los cueros y los subproductos no comestibles.  
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2.A.III. 3. Localización física del proyecto y situación legal del predio  

 

La ubicación se puede observar en los croquis de las páginas 99 y 100.  

La superficie estimada es de 10 hetáreas a deslindar de la propiedad privada del Establecimin-

to Catan Lil SRL cedidas para tal fin y cuyas coordenadas son: 39Ü52Ë50.56òS  

               70Ü44ô19.04òO 

 

2.A.III. 3.1 Evaluación del emplazamiento del matadero 

 

Se considera apropiado, tanto por la ubicación respecto a los núcleos más densos de la pobla-

ción (Junín de los Andes) como por la distancia a la ruta nacional Nº 40. La diferencia de altu-

ra respecto al Río Catan Lil es adecuada a los efectos del tratamiento y vuelco de efluentes 

líquidos industriales.  

 

2.A.III. 3.2 Subsuelo, orientación 

 

Está emplazado sobre un firme subsuelo con una pendiente uniforme que  permite colocar los 

corrales en la parte más alta, la nave de faenamiento un poco más abajo y aún más abajo las 

naves de descarga, con lo que se evita la necesidad de rampas a los establos para la matanza y 

a las plataformas de carga y descarga.  

La colocación de cámaras frigoríficas y de compartimentos de carga es mirando al sur con un 

espacio para futuras ampliaciones.  

Las puertas exteriores de carga a camiones son persianas metálicas. 

 

2.A.III. 3.3 Comunicaciones 

 

Hay un acceso despejado y suficiente para trasladar los animales a corrales y para recoger las 

medias reses y los subproductos en compartimentos de carga. 

El transporte de animales en pié y los productos elaborados serán por carretera. Ruta Nacional 

Nº 40.  

 

2.A.III. 3.4 Agua, Energía Eléctrica  

 

Se necesitan de 1.200 litros de agua por res procesada. Habrá un almacenamiento de agua para 

el consumo normal de un día. 

El suministro de electricidad será trifásica media tensión a un transformador y un equipo trifá-

sico instalando un convertidor de fase. El consumo puede variar alrededor de 5 kwh/50 kg a 8 

kwh/50 kg de carne procesada.  
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2.A.III. 3.5 Eliminación de Desechos 

 

Se dispondrá de instalaciones de eliminación del agua de la planta de tratamiento de las aguas 

residuales industriales que volcará a la cuenca del Río  Catan Lil, cumpliendo con los valores 

permitidos de los parámetros de sustancias  contaminantes. 

Se estudiará el riego con aguas residuales tratadas de las instalaciones para pastizales adecua-

dos para podría constituir un elemento positivo en zonas donde se engorda y mantiene al ga-

nado. 

 

2.A.III. 3.6 Otros Servicios 

 

El vapor y demás servicios se generan in situ. Se consumirá gas natural que se almacenará en 

un tanque apropiado. 

La reparación y el mantenimiento de las instalaciones se realizarán en talleres de terceros y/o 

contratando a personal calificado. Debido a la distancia y demoras en las reparaciones, se de-

berá implementar un plan de mantenimiento preventivo apropiado. 

Se dispondrá de un kit de herramientas básicas para las reparaciones menores. 

 

2.A.III. 3.6 Contratación de Mano de Obra 

 

Se tratará de contratar localmente a personal calificado y no calificado, residente en los cam-

pos y Comunidades mapuches vecinas 
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PLANTA DE FAENAMIENTO Y DESPOSTADO 
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Circuitos de agua fría, caliente, vapor, efluentes cloacales e industriales. 
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2.A.III. 4. Identificación de los predios colindantes y actividades que se desarrollan o pro-

yectadas para ellos 

 
 

El terreno donde se construirá el matadero frigorífico esta dentro de la propiedad privada de 

Catan Lil SCA  cedido por el establecimiento y ubicado en proximidades de la agrupación  

Mapuche Namuncurá de San Ignacio y Cayulef del Salitral distante a 50 Km. Aproximada-

mente de Junín de los Andes.- 

 

El Establecimiento es uno de los pioneros en la actividad pecuaria de la Provincia, dedicado a 

la cría de ganado ovino y bovino en sus orígenes; se mantiene en  la actividad con  incorpora-

ción  de tecnología en todo lo relacionado a manejo de cría y recría de vacunos. Las comuni-

dades también con actividad pecuaria están más dedicadas a ganadería menor extensiva con 

muchas posibilidades de mejoramiento, diversificación e intensificación de dicha actividad.  

Las ventas son estacionales donde se destacan  la zafra anual de la lana; chivito y corderos 

mamones: Algunas familias  tienen huertas para consumo propio, otras por carencia de agua 

no pueden realizar  esta actividad.  

 
 

 

2.A.III. 6. Descripción de las tecnologías a utilizar 
 

2.A.III. 6.1 Principios generales del diseño de los mataderos 

 

2.A.III. 6.1.1 Objetivos 

 

Este matadero se ocupa de la transformación de varias clases de ganado en carne para el con-

sumo humano. Las operaciones subsidiarias consisten en dividir los cortes primarios de la car-

ne en pedazos más pequeños y en la separación y el tratamiento de diversos subproductos. 

Debido a numerosas enfermedades y a otros agentes contaminantes que se pueden dar en la 

carne y que se derivan de una infección intravital en el animal o de una contaminación secun-

daria a partir de los seres humanos o del medio ambiente, se establece un sistema de higiene 

de la carne a lo largo de todas las etapas de producción controlado por SENASA. Ese sistema 

comienza donde tiene su origen el ganado y proseguir a través de la elaboración hasta la dis-

tribución final al cliente. 

 

Se establece un estricto control de las condiciones ambientales en todas las etapas del trata-

miento. Este control, debido a la susceptibilidad de la carne a la contaminación microbiológica 

a partir del aire, las manos de los trabajadores, el equipo y la ropa, etc., se intensificará en 

atmósferas cálidas y húmedas o contaminadas y abarcará la temperatura y la humedad. 

 

Los principios generales de diseño han seguido los siguientes parámetros. 

 

Consideraciones humanas en el sacrificio de animales; 

Elaboración y almacenamiento higiénicos de la carne y los subproductos comestibles; 

Recuperación de subproductos no comestibles; 

Esparcimiento y recreo de los empleados. 
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Instalaciones para el ganado 

 

Los corrales proporcionan una superficie adecuada cubierta para que el ganado pueda descan-

sar después de haber recorrido cierta distancia que requiera de dos a tres días de viaje. 

 

La inspección en vivo impone la obligación de mantener seco al ganado y los dispositivos para 

el lavado están concebidos para evitar un exceso de humedad en el lugar del sacrificio. Para 

mantener una alta calidad de la carne, se ha reducido al mínimo el movimiento de las reses en 

los corrales y en las zonas de descanso hasta el lugar de la matanza. 

 

2.A.III. 6.1.2 Requisitos de las actividades de matanza y preparación de la carne 

 

Se sacrificarán 88 bovinos al día o su equivalente en ovinos o caprinos y cérvidos.  

 

Ritmo de Matanza especie bovinos:   10/11 (cabezas /hora) 

  Especie caprinos/ovinos  40 (cabezas /hora) 

  Especie ciervos   10/11 (cabezas /hora) 

 

Capacidad anual de Matanza:   13.000 bovinos 

6.500 ovinos 

1.500 caprinos 

3.800 cérvidos 

 

 

Las etapas son las siguientes: 

 

a. Mantenimiento en corrales, matanza y sangría, desuello.  

b. Preparación (extracción de las tripas, separación del material inadecuado o no comesti-

ble bajo la inspección de un veterinario, división de las reses y limpieza). 

c. Colgado o enfriamiento a temperaturas del almacén antes de la entrega. 

d. Deshuesado y corte antes de proceder a una nueva verificación de la temperatura y 

acondicionamiento antes del envío a un mercado, a un gran minorista o a un consumi-

dor. 

 

Después de proceder a la refrigeración, la carne se despacha fresca o refrigerada para el con-

sumo o para almacenarse de manera controlada a una temperatura aún inferior para un consu-

mo posterior. 

 

Las cabezas, las patas, los cueros y las vísceras, etc., se retiran en puntos muy separados de la 

sala de subproductos estratégicamente emplazada siendo toda la operación más higiénica. La 

distribución da la posibilidad de proceder a una manipulación higiénica. El cuero junto a patas 

y manos de descarga por una tronera lateral. 

 

Se realiza una manipulación mínima y eficiente de los despojos comestibles, la apertura del 

vientre, la limpieza de las tripas y el tratamiento de despojos no comestibles y de reses muer-

tas decomisadas y a la manipulación de pieles y cueros.  
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Existe una separación adecuada de las operaciones sucias y limpias de productos comestibles 

y no comestibles y de los trabajadores respectivos. Un cambio de nivel de piso marca la zona 

limpia. 

 

Las instalaciones son las siguientes: 

 

 Accesos sanitarios 

 Almacén 

 Almacén de cueros y pieles 

 Almacén de patas y manos 

 Aseos 

 Cámara congelado para bovinos, ovinos y cérvidos  

 Cámara de enfriamiento para cérvidos 

 Cámara de enfriamiento para ovinos  

 Cámara frio para bovinos 

 Carril de desangrado ovinos y cérvidos 

 Carril de desangrado vacuno 

 Cuarto de reposo 

 Cuarto para productos de huesos y sangre 

 Depósito de sangre 

 Entrada de los empleados 

 Extracción y desecación de la carne 

 Faena sucia 

 Faena limpia 

 Laboratorio 

 Matanza de cabezas de ganado vacuno 

 Matanza de ovinos y cérvidos 

 Menudencias 

 Nave de carga 

 Nave de enfriamiento u oreo para bovinos, ovinos y cérvidos 

 Oficina 

 Oficina del veterinario 

 Pasillo 

 Preparación de la carne de bovinos 

 Preparación de la carne de ovinos y cérvidos  

 Sala de caldera 

 Sala de inspección de los productos refrigerados 

 Sala de máquinas 

 Separación de las vísceras y limpieza de los intestinos 

 Vestuario 

 

2.A.III. 6.1.3 Filtros sanitarios: 

 

Cada uno de los accesos de personas especificados posee un Filtro Sanitario: 
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Las instalaciones en cada acceso son las siguientes: 

 

 Un lavabotas (LB), para una persona, dotado de agua 

caliente y fría, barral antideslizante para apoyo de bo-

ta, cepillo, manguera accionada a válvula esférica, y 

recipiente porta detergente. 

 Un lavamanos (LM), para una persona, dotado de agua 

caliente y fría, accionada por medio de válvula a rodi-

lla, y recipiente porta detergente. 

 Un dispenser de toallas de papel descartables. 

 Un cesto de papeles con tapa accionada a pedal. 

 

Las condiciones edilicias de los Filtros Sanitarios serán de paramentos totalmente impermea-

bles y lavables, ejecutados en panel sanitario, con utilización de accesorios tales como canto-

neras para las uniones entre paredes. La parte inferior de las paredes será un tabique de hor-

migón interiormente pintado con epoxi. 

 

Los pisos serán monolíticos y estarán pintados con pintura epoxi. Los mismos contarán con un 

zócalo sanitario en su unión con los tabiques ya mencionados. 

 

2.A.III. 6.1.4 Inspección en vivo y después de la matanza - requisitos generales 

 

Se ha previsto un equipo adecuado para facilitar el trabajo del inspector y para cumplir los 

diversos reglamentos de los departamentos públicos competentes. 

 

Las instalaciones son adecuadas para la inspección en vivo del ganado en los corrales, con 

inclusión de los animales sospechosos en corrales aislados, y la inspección posterior a la ma-

tanza de la sangre, las cabezas, las vísceras, las asaduras y las reses.  

 

El tiempo necesario para la inspección de diversas categorías de ganado variará según el grado 

o la incidencia de las enfermedades.  

 

El laboratorio de los inspectores dispone de un banco con la parte superior de plástico lamina-

do, un lavabo, un mechero bunsen y un microscopio para examinar manchas de sangre cuando 

se sospeche que existe un ántrax.  

 

Después del descabezamiento, las cabezas se colocan en un gancho para pasar la inspección, 

disponiéndose de un medio de identificación de la res.  

 

La labor de inspección se concentra principalmente en torno al punto en la cadena que sigue 

inmediatamente al destripamiento, y las instalaciones están diseñadas de manera que los ins-

pectores puedan trabajar cómodamente con la res y con los diversos despojos que se acaban de 

extraer de la res muerta.  
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Si la res es rechazada, un cambio de riel permite enviarla a la Reinspección Veterinaria, si es 

declarada Apta, vuelve al lavador de reses o carcasas, y sus vísceras siguen los caminos ya 

explicados. Si la res NO es apta, su carcasa se envía por riel al digestor existente en planta, 

mientras que sus vísceras y cabeza se cargan en un carro volcador para cargar al digestor hasta 

la zorra ubicada en el local de huesos y desechos vacunos. 

 

Las bandejas de re-inspección son limpiadas en el gabinete esterilizador, que sirve también 

para su depósito. Este se halla ubicado en las cercanías del palco de Inspección. 

 

2.A.III. 6.1.5 Instalaciones Auxiliares 

 

Las instalaciones para personal, la dirección, los inspectores de la carne y las actividades de 

mantenimiento y transporte son las adecuadas para un eficiente funcionamiento del matadero.  

Los departamentos de operaciones ñlimpiasò ñintermediasò y ñsuciasò est§n estrictamente se-

parados entre sí y sus necesidades especiales serán atendidas por un personal diferente.  

 

El suministro de electricidad, agua caliente y fría, vapor, aire comprimido, equipo de refrige-

ración, procedimientos de limpieza y comunicaciones  será una prestación equilibrada de ser-

vicios 

 

La toma de conciencia de la gravedad de la contaminación ambiental y, paralelamente, al au-

mentar la competencia para disponer del agua potable, la eliminación de los desechos es de 

una mayor importancia y recibe una mayor atención por parte de las autoridades sanitarias.  

 

Se recuperarán las sobras de sebos y el estiércol para disminuir la carga de contaminación.  

 

Se construirán lagunas facultativas y aeróbicas que resulta el sistema más eficaz en función de 

los costos y donde las aguas residuales tratadas se pueden emplear para el riego. 

 

Las zonas de trabajo no son necesariamente proporcionales al rendimiento debido a que ciertas 

operaciones, en particular la matanza, el desangrado, el destripamiento, el cortado y la inspec-

ción de la carne requieren una misma superficie para rendimientos muy distintos según se fae-

na bovino, ovino, caprino o cérvido.  

 

2.A.III. 6.2 Recepción y Corrales 

 

2.A.III. 6.2.1 Observaciones Generales 

 

Los corrales tendrán una capacidad total de 100 reses. 

 

Para el transporte al matadero los animales son agrupados en lugares reducidos; y están some-

tidos a ruidos, vibraciones, traqueteos, temperaturas extremas y humedad; a rápidas alteracio-

nes del movimiento y a largas esperas; a concentraciones de gases de los excrementos, la ori-

na, el gas diesel y los humos de escape; a una ventilación a menudo excesiva o escasa; a subir 

y bajar por rampas empinadas y deslizantes; y a mezclarse con otras cabezas de ganado, lo que 

produce heridas y magulladuras.  
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Un tejido muscular que cuesta caro crear se pierde por deshidratación, en el mejor de los ca-

sos, o por extirpación con posterioridad a la muerte de carne magullada o infestada con absce-

sos y, en el peor de los casos, se pierde totalmente la res a causa de una grave lesión. Incluso 

sin una lesión manifiesta, la tensión a que se somete a los animales puede dar origen a una 

carne inaceptable.  

 

Para contrarrestar estos efectos nocivos sobre el ganado se establece unas instalaciones de 

recepción adecuadas en forma de corrales con el fin de reducir este nivel de tensión provocado 

por la manipulación precedente para no deteriorar la calidad de la carne. 

 

2.A.III. 6.2.2 Instalaciones de recepción del ganado vivo 

 

Para el ganado que recorre largas distancias ña pieò se prev®n corrales con piensos, convenien-

temente situados con respecto al matadero. Se dispone de almacenes para el forraje y de un 

corral para la inspección veterinaria antes de que sean admitidos a la zona de reposo. 

 

2.A.III. 6.2.3 Instalaciones de recepción para el ganado que llega por carretera 

 

Existe una plataforma de descarga a lo largo del punto de recepción de los camiones. La plata-

forma debe tiene una pendiente a sus extremos hasta el nivel del suelo no superior al 8 % y se 

dispone de corrales separados por barandillas de barras para cobijar a todos los animales de un 

mismo transportista.  

 

Entre el extremo de la plataforma y la línea de corrales hay espacio suficiente para establecer 

una plataforma de descarga móvil e inclinada para vehículos de transporte por carretera de dos 

o tres pisos para transportar ovinos y caprinos. 

 

Los establos son adecuados para la inspección veterinaria y para una doble finalidad. Los la-

dos de los establos cumplen una doble finalidad para animales pequeños y para animales gran-

des están constituidos por siete barras estando la barra superior de 2 m del nivel del suelo 

cuando se trata de cérvidos 

 

Las barras inferiores están menos espaciadas con el fin de retener y proteger a los animales 

más pequeños. Las tres barras inferiores están espaciadas a intervalos de 0,13m, las dos si-

guientes a intervalos de 0,18 m, la siguiente a 0,25 m y la superior a 0,30 m de la que tiene 

debajo.  

 

Se han previsto abrevaderos adecuados. Se fijarán los pilares de las barras en un suelo de hor-

migón y, salvo en lo que respecta al corral de aislamiento, todos los conductos de desagüe 

están situados fuera de los corrales, en los pasadizos.  

 

Los suelos de los corrales tienen una pendiente de 50 mm en 3m para facilitar su limpieza con 

una manguera de agua a presión. Se estableció una zona separada pavimentada y drenada do-

tada de mangueras de agua a presión para limpiar los camiones en los que se transporta el ga-

nado después de la descarga, y proceder también a su desinfección. 
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Por lo general las reses necesitarán un litro 

de agua aproximadamente al día por cada 

10 kg de peso vivo en la estación seca y la 

mitad de esa cantidad en la estación lluvio-

sa.  Se calcula en base a una faena de bovi-

nos: a 80 cabezas vacunas por día durante 

253 días al año son 20.240 animales al año 

con 400 Kg de peso vivo promedio hacen 

8.096.000 Kg vivos.  A 7,5 litros, prome-

diando estación húmeda y seca, hacen 

60.720 m
3
 anuales  o sea 166 m

3
 diarios. 

 

Los abrevaderos están construidos en for-

ma alargada y estrecha, para que puedan 

beber simultáneamente el mayor número de cabezas de ganado.  

 

Incluso después de viajes cortos de sólo 3 ó 4 horas, se dejará descansar a los animales hasta 

24 horas antes de matarlos. Si el viaje es más largo, se aumentará el período de descanso hasta 

72 horas. Durante el período de descanso los animales serán guardados en grupos de indivi-

duos compatibles. Se les proveerá de alimento hasta 24 horas antes del sacrificio y en todo 

momento se dispondrá de agua.  

 

Se realizará un examen en vivo y corrales de aislamiento para los animales que puedan estar 

infestados, enfermos o heridos.  

 

La importancia del descanso después del transporte y antes de la matanza está tan reconocida 

por la tecnología. 

 

2.A.III. 6.2.4 Comportamiento del ganado y correlación con el diseño 

 

Se tienen en cuenta las  modalidades de comportamiento innatas en el ganado y se han utiliza-

do al diseñar las instalaciones de los corrales. Cabe mencionar las siguientes: 

 

a. La mayoría de las lesiones por magulladura de los bovinos se producen durante la car-

ga y descarga del ganado y las rampas no escalonadas comúnmente utilizadas contri-

buyen a las lesiones. El ganado, particularmente el vacuno, sube y baja con más facili-

dad rampas con escalones y una ñrampa con escalonesò produce menos distracción en 

los animales que las suben y las bajan con más rapidez y más fácilmente que las ram-

pas con listones de madera. La rampa con escalones es una instalación móvil mediante 

la utilización de una plataforma dotada de ruedas. Una rampa de descarga debe tener 

un suelo liso para que los animales dispongan de una vía despejada de escape ante 

ellos. Los escalones tienen un peldaño de 30 cm a 33cm y una altura de 9 cm para el 

ganado vacuno y de 5 cm para los animales de menor tamaño. La descarga de vehícu-

los de pisos múltiples constituye un problema particular debido a la falta de espacio li-

bre y de inclinación de la rampa en el camión. 
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b. A los animales no les gusta ir cuesta abajo, por lo que las mangas o pasillos para el ga-

nado deben ser llanas o tener una ligera inclinación ascendiente. 

c. Un animal tiene una visión casi panorámica, pero existe un punto ciego inmediatamen-

te detrás de él. Como a todo animal le gusta siempre estar al lado de otros animales y 

particularmente tener a seres humanos a la vista, la persona que conduce el ganado de-

be mantenerse hacia atrás y a un lado para que los animales avancen. Esta es la razón 

por la que se han instalado pasarelas fuera de los pasillos. 

 

d. A los animales no les gusta pasar de la luz a la oscuridad y evitar las sombras. Por con-

siguiente, se han de evitar boquetes bajo las puertas, ya que cuando están sometidos a 

tensión, tratan siempre de evitar la apertura por la que han llegado. 

 

e. Los animales tienden a seguirse, pero el ganado vacuno trata en particular de alejarse 

de los hombres para mantener un territorio libre. A esto se le designa con el nombre de 

ñdistancia de huidaò y su extensi·n depender§ del grado de domesticaci·n del animal. 

 

Para aprovechar la tendencia de los animales a seguirse se han construido pasillos con lados 

sólidos para evitar que los animales vean lo que está sucediendo fuera. Las puertas de una sola 

dirección instaladas a intervalos estratégicos en el pasillo evitarán el retroceso de los animales 

y mejorarán el ritmo de avance.  

 

Las mangas o pasillos están curvados para evitar que los animales puedan ver largas distancias 

delante de ellos. 

Se ha calculado el espacio necesario para los corrales y los pasillos basándose en 3,25 metros 

cuadrados por cabeza de ganado grueso o con cuernos, y 0,55 metros cuadrados para ovinos y 

caprinos. Como predomina el sacrificio de especies diferentes y parte de la matanza es esta-

cional, se han instalado algunos corrales destinados a un doble uso.  

 

También se ha previsto lugares de inmovilización para reses díscolas (cérvidos). 

 

2.A.III. 6.2.5 Diseño de los corrales para ganados diferentes 

 

Todos los corrales para todas las categorías de ganado están dotados de pesebres y de abreva-

deros o bebederos regulados por una válvula esférica. 

 

Los corrales están construidos rectos para conservar el espacio y el diseño utiliza al máximo el 

espacio, al mismo tiempo que mantiene el avance en una dirección y corrales en ángulo.  

 

Las puertas a los dos extremos de los corrales son más largas que la anchura del pasillo. Esto 

permite que la puerta forme un ángulo gradual en lugar de un ángulo agudo cuando los anima-

les entran y salen.  

 

El pasillo tiene 2 m de ancho y las puertas son de 2,5 m de largo; las puertas son de 45 cm más 

largas que la anchura del pasillo. Grupos de bovinos que esperan penetrar en el corral de haci-

namiento en curva se retienen en el pasillo de retención. El corral de hacinamiento en curva y 

el pasillo para una única fila facilitan el paso del ganado. Los bovinos seguirán al jefe en torno 

a la curva, pero no podrán ver lo que tienen delante. 
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Esquema de corrales 

 
Las puertas de obstrucción en los tres principales corrales tienen por objeto mantener separa-

dos a diferentes grupos de animales y se han previsto establos separados para animales ajenos 

con el fin de evitar luchas. La tensión de la lucha entre animales ajenos puede aumentar la 

incidencia de los cortes de carne de color oscuro.  

Moviendo la puerta de desviación es posible apartar a un animal en un reducto para que se le 

efectúe un examen veterinario. Si el animal está enfermo, se le puede matar en un establo se-

parado para animales sospechosos. 

 

Los animales siempre buscan una vía de escape y tenderán a volver hacia la luz, por lo que la 

puerta que se utiliza para empujar al animal hacia el corral de hacinamiento es sólida, ya que 

de lo contrario los bovinos regresarán y tratarán de pasar a través de la puerta en lugar de po-

nerse de frente al pasillo de una sola fila. El único lugar que se desea que el animal considere 

como una vía de escape es la entrada del pasillo de una única fila. La transición entre el pasillo 

de una única fila y el corral de hacinamiento es gradual; esto evita que se produzcan amonto-

namientos y magulladuras en esa etapa. 

 

Los pasillos o mangas para el ganado que llevan a una zona de matanza tienen una anchura 

que no permita al animal dar la vuelta; para los bovinos esa anchura es de 1,0 m.  

 

Las dimensiones son de 45 cm en la parte inferior y de 80 cm al nivel de 1,5 m.  

 

Los pasillos para bovinos tienen una moderada pendiente hasta el corral para la matanza. El 

suelo de este último está 45 cm por encima del nivel normal del suelo con el fin de que se 

pueda recoger la sangre debajo del corral. 
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2.A.III. 6.2.6 Condiciones ambientales en zonas de reposo y corrales 

 

Los suelos de los corrales construidos tienen una superficie que se pueda mantener fácilmente 

limpia y que no se retenga el agua o el barro. El cemento es ligeramente rugoso para evitar que 

los animales resbalen y en pendiente para el drenaje.  

 

Los suelos son de materiales no absorbentes y estar inclinados para facilitar el drenaje.  

El techado es lo suficientemente elevado para que el aire fresco pueda circular y ha dispone de 

un voladizo suficiente para evitar la lluvia.  

 

Hay una cerca de 3 m de alto en torno a toda el área de descanso y no hay más entradas que las 

del corral de inspección ni ninguna salida salvo la que conduce a los corrales con el fin de im-

pedir que los animales entren sin haber sido examinados para saber si tienen enfermedades 

contagiosas.  

 

El corral de inspección es común para el ganado que llega a pie o es transportado en vehícu-

los; para este último hay una rampa de descarga. La rampa y el corral de inspección tienen un 

suelo de superficie dura desaguable, de hormigón, en parte para facilitar el lavado y la desin-

fección de la zona y en parte para evitar la acumulación de polvo y la inundación si llueve. 

 

En el clima templado de Junín de los Andes no hacen falta medidas especiales para controlar 

el entorno interno distintas de las de proporcionar cobijo contra la lluvia, la nieve y una fuerte 

luz solar. 

 

2.A.III. 6.3  Degüello Y Desangrado 

 

2.A.III. 6.3.1 Condiciones, simplicidad y seguridad de las operaciones 

 

Las condiciones esenciales y universalmente acordadas para matar animales cuya carne está 

destinada al consumo humano son: 

 

Simplicidad, 

Seguridad del personal, 

Consideraciones humanas evitándose todo sufrimiento innecesario, 

Conseguir un grado elevado de sangramiento 

Condiciones higiénicas en las operaciones de preparación de la carne 

 

Las dos últimas condiciones son sumamente importantes para mantener la calidad de las reses 

faenadas. 

 

Las consideraciones humanas guardan relación con la manera en que los animales se trasladan 

al lugar de la matanza; la evitación de visiones, olores y ruidos que puedan aterrar al animal 

que está esperando en los corrales, y se utilizan métodos de contención y matanza que causen 

el menor dolor posible. Primeramente se ha de pensar en los animales y, en segundo lugar, en 

los sentimientos, que pueden incluso estar descarriados, de los matarifes y del público. 
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Se aplicará el método no ritual de matanza consistente en cortar la garganta y degollar al ani-

mal desangrándolo hasta que muera; en forma preliminar se inmovilizará y aturdirá al animal 

con electrocución para que quede inconsciente antes de colgarlo de un carril de desangrar.  

 

Teniendo en cuenta estas consideraciones de humanidad, higiene y eficiencia, es lógico que se 

proceda a la separación física de la matanza, el desangrado y la faenamiento. Esto se aplica en 

el sistema lineal instalado, cuyo elemento esencial es la división industrial de todas las partes 

del proceso de la matanza. 

 

Los animales se deben inmovilizar y no han de ver reses muertas o sangre, y los matarifes de-

ben estar protegidos.  

 

2.A.III. 6.4 Ingresos y egresos de personal 

 

En los mismos, los accesos se identifican como: 

 

A -) Ingreso ï Egreso Sector Matanza zona sucia. Este acceso se realiza por el costado donde 

está ubicado el cajón de noqueo, y permite a los operarios de esta zona sucia ingresar y egresar 

de la misma sin entrar en contacto con otros sectores de la faena. En ese sector está ubicado el 

vestuario específico para zona sucia y zona exterior de planta. 

 

B -) Ingreso y Egreso de la Playa de Faena zona limpia. Se realiza por medio de un acceso 

desde el vestuario. Este acceso es común con el personal afectado a inspección.  

 

 

 

C -) Ingreso ï Egreso Menudencias. Acceso materializado a un costado del anterior, pero sin 

contacto físico con el mismo. Una puerta lo separa del exterior y otra del Local de Menuden-

cias. 

 

2.A.III. 6.5 Métodos de inmovilización y atronamiento 

 

Los animales ingresan desde los corrales  desembocando en la manga que los conduce al res-

trainer o brete continuo (ovinos, caprinos) o al cajón de noqueo (vacunos, cérvidos), donde 

comienza su procesamiento. 

 

Se dispone de un brete individual para el aturdimiento. El brete mide 2,20 m por 2,40 m para 

bovinos y cérvidos y el animal entra por el pasillo a través de un extremo estrecho mientras 

que el matarife opera desde una plataforma situada en el extremo opuesto. 

 

El brete para animales pequeños es de 1 m por 2 m para ovinos y caprinos.   

 

El brete tiene puertas giratorias y está construido de acero inoxidable El suelo del brete es lige-

ramente más elevado que el suelo de la nave de faenamiento, para facilitar la expulsión del 

animal aturdido.  
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Se usa el aturdimiento eléctrico para los bovinos y los cérvidos con un nivel mínimo de co-

rriente de 2,5 amperios (de la cabeza al cuerpo sólo con paro cardíaco); para los ovinos y ca-

prinos mediante la aplicaci·n en la cabeza de ñtenazas el®ctricasò, con un nivel m²nimo de 

corriente de 1,0 amperes para corriente alternativa sinusoidal de 50 Herz. 

 

El aturdimiento eléctrico exige pericia, para evitar las sacudidas de los matarifes y proceder a 

un degüello rápido después de retirar las tenazas, con el fin de evitar hemorragias en la carne o 

condiciones de palidez, blandura, exudación (PSE) de la misma.  

 

No se desangrará a ningún animal si parece estar consciente. El desangrado de los animales de 

los que no se esté seguro de que están aturdidos de manera irreversible debe iniciarse sin de-

mora y, en cualquier caso, dentro de los 20 segundos. 

 

Las Perchas Limpias asignadas a ovinos, caprinos ingresan al final de la Faena Sucia a través 

de una tronera. Los balancines para ciervos ingresan por el final de zona sucia. 

 

Equipamiento: 

 

SECTOR FAENA SUCIA BOVINA / CÉRVIDOS   

 

Alimentador roldanas  

Aparejo manual lavadero de roldanas  

Bajador de maneas vacunas  

Bandejas colectoras de sangre 

Cajón noqueo humanitaria con accionamiento neumático para apertura de puerta ba-

lancín. 

Carros porta bandejas de vísceras 

Defensa noqueo 

Guinche eléctrico para izar vacunos noqueados 

Insensibilisador eléctricos vacunos  

Lluvia de manga para ingreso noqueo   

Maneas 

Palco de accionamiento neumático posición desuello 

Palco evisceración 

Palco neumático aserrado de reses 

Palco de lavado 

Pistón de giro de riel posicionamiento desuello 

Pistones cambio de maneas (insensibilisador eléctricos vacunos)  

Pistón elevador reses noqueadas (guinche de izado 7,5 hp)  

Pistón empujador neumático para movimiento de reses  

Puerta noqueo  

Puerta manga  

Recepción de noqueados 

Reja de noqueo (2,20 x 2,40 m) 

Rieleras para reses vacunas nivel 4 mt y 3, 30 m 

Roldanas animales grandes 

Serrucho sin fin neumático para separar canales 
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SECTOR FAENA SUCIA OVINA/CAPRINA  

 

Lava perchas  

Mesa degüello  

Perchas  

Puertas   

Restrainer ovino-caprino (velocidad = 15/20 animales /hora)   

Rieleras para ovinos caprinos nivel 2,10 m 

Roldanas para ovinos y caprinos 

 

2.A.III. 6.6 Desangrado y recogida de la sangre 

 

Un pistón neumático conduce al animal al degüello. Se  encadenan (manean) las dos patas 

traseras de los animales  y se alzan hasta el carril de desangrar, antes de cortar la garganta. 

Este método permite proceder al aturdimiento, la expulsión y el desangrado en rápida sucesión 

y la recogida centralizada adecuada de la sangre. 

 

La sangre se recoge en una batea para sangre de 0,75 m de ancho para animales grandes y otra 

de 0,5 metros para animales chicos con la inclinación adecuada desde la que pasa a un depósi-

to recolector para el procesamiento de la misma. La batea para sangre tiene una superficie lisa 

impermeable de acero inoxidable. 

 

Mediante la inserción de un obturador en una de las salidas es posible descargar agua de lim-

pieza en las tuberías o la sangre en un contenedor de recolección. La sangre puede solidificar-

se y bloquear las tuberías y es conveniente recogida en un recipiente para proceder a su trans-

porte a la planta de subproductos 

 

Una vez terminado el desangrado y cortada la cabeza, se procede a la primera etapa de prepa-

ración sobre la mesa que otorga más facilidad a la operación de maneado de la pata. La manea 

es elevada al riel respectivo. El desangrado normalmente dura seis minutos, y la cantidad me-

dia de sangre por bovino es de 14 litros. Para los ovinos 1,5 litros  y para los cérvidos X litros.  

Un sistema de bombas conduce la sangre a un depósito. 

 

El traslado de los animales grandes y pequeños a lo largo del carril de desangrado aéreo se 

realiza mediante el encadenamiento de las patas traseras del animal que se cuelga de los rieles 

hasta una altura de 1,90 m respecto del nivel del piso de la matanza en los caprinos ovinos y al 

nivel 3,90 m los cérvidos con corredera que avanza por gravedad a lo largo de un carril lige-

ramente inclinado manejado a mano por el operador que se mantiene de pie.  
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Equipamiento: 

 

Batea sangrado vacunos 0,84 m
2
  

Batea de sangrado animales pequeños 

Bomba de sangre   

Esterilizador de cuchillo 

 

 

2.A.III. 6.7 Preparación de la carne de animales grandes 

 

2.A.III. 6.7.1  Definición y secuencia de las operaciones 

 

La preparación de la carne es el proceso de convertir las reses en productos comerciables, co-

mestibles y no comestibles. Las operaciones siguen el orden siguiente: después del sangrado, 

se procede al desuello y a cortar las patas, para desollar los costados y la cola y a retirar com-

pletamente el cuero. Luego se corta la cabeza, se aserra el pecho y se procede a extraer las 

tripas y los intestinos, a extraer los órganos (evisceración). Se procede a dividir la res en lados 

(medias reces), la limpieza y el pesaje para remitirlo a la refrigeración. 

 

La faenamiento se lleva a cabo mientras las reses faenadas están suspendidas del carril, siste-

ma denominado lineal y las operaciones de preparación se realizan en etapas sucesivas.  
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a. Se procede a la matanza y desangrado de los animales en la zona sucia de la faena (rol-

dana y batea para la sangre), la res pasa a continuación a un segundo riel que permite 

colgar los animales desde sus dos patas en puestos separados para la preparación. 

b. La matanza y el desangrado todas las operaciones de preparación de las reses se reali-

zan sucesivamente en el riel, moviendo la res mediante accionamiento neumático me-

canizando las operaciones de preparación de la carne.  

 
Zonas Sucia, Intermedia y Limpia 

 

2.A.III. 6.7.2 Sistema de carril por gravedad 

 

Se trata de un sistema en que la res faenada, con una rielera de una pendiente de 0,5 %  permi-

te que descienda por gravedad en un solo sentido a los puestos donde se realizan las operacio-

nes, deteniéndose en su posición por medio de topes del carril.  

 

El ritmo de matanza es de 10 por hora. La evisceración se realiza directamente en un carro 

específico para cada animal. El carro una vez descargado se lava y esteriliza para recibir otra 

carga. La inspección de las vísceras se realiza sobre el carro que cuenta con bandejas específi-

cas para panzas y bandejas para corazón, hígado y pulmón. 

 

Las bandejas de la zorra de Eviscerado son lavadas en el recinto con Lavador por Aspersión 

con agua fría primero, y luego con agua a 85 ° C. 

 

Las bandejas, el lavador de cabezas, el lavador de reses o carcasas y las perchas para patas 

traseras estarán construidas en acero inoxidable, calidad AISI 304, con terminación tipo pulido 

mate sanitario. 
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Carretilla para vísceras 

 

Después del desuello y corte de las patas traseras a lo largo del carril de desangrar, la res se 

hace girar 180 grados en el mismo carril, para que pueda trabajarse desde una posición fija y la 

retirada de la piel, la evisceración y el descuartizamiento se puede realizar desde cualquier 

lado del carril de una manera sumamente conveniente e higiénica.  

 

Las operaciones son: 

 

Desuello y corte de las patas delanteras 

Apertura de las patas, limpieza del cuello y retirada del cuero 

Desuello y corte de la primera pata trasera, extirpación de la cola  

Desuello y corte de las patas delanteras  

Traslado al separador, extirpación de las ubres o la verga, marcado de la cadera  

Apertura de la cadera, inserción de la cinta y extirpación del ano 

Desuello de los cuartos traseros, extirpación de la cola 

Corte de la cabeza y lavado 

Aserramiento del pecho, alzamiento y amarrado de la tráquea, ensanchamiento del agu-

jero del lado derecho 

Ensanchamiento del agujero, puesta de lado y de espaldas 

Evisceración y marcado de lomo y costados 

Aserramiento en medias reses 

Inspección de ganglios y de órganos 

Lavado de las medias reses 

Traslado a cámaras de refrigeración 
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El riel posee un mecanismo que permite el giro para permitir el trabajo en todo el contorno del 

animal y poder eviscerar. 

 

La espalda de la res está situada frente a la sala de subproductos.  

 

Los puestos de trabajo a lo largo de la cadena están a una distancia media de 1,8 m. 

 

2.A.III. 6.7.3 Criterios para la planificación 

 

La Zona Sucia situada frente a los corrales de separación o de aturdimiento de los que se ex-

trae la res se designa como zona de descarga seca y está proyectada para garantizar las condi-

ciones de trabajo más seguras posible para los operarios cuando realizan las operaciones de 

matar al animal, colgarle de las patas traseras y elevarle. 

 

El espacio para trabajar con seguridad es de 4,50 m de largo por 3 m de ancho, suficiente para 

ritmos de matanza de hasta 10 bovinos por hora El polipasto de desangrar de alta velocidad, es 

suficientemente rápido como para seguir este ritmo de faena. 

 

La percha del polipasto está a 1,80 m de la puerta giratoria de salida del corral y está orientada 

hacia las patas traseras de los animales arrojados, con el fin de evitar que se dañe la cadena del 

polipasto de izar y arriar o el cable de alambre de la puerta giratoria. 

 

El suelo del área está sometido al impacto de las cargas de las reses y las roldanas, por lo que 

el acabado del suelo se construirá de manera de soportar este impacto, también será resistente 

al ácido y a la sangre, y poseerá buenas cualidades antideslizantes. El suelo se mantendrá lo 

más seco y limpio posible para evitar un aumento de la contaminación de las pieles. Tendrá 

pendiente de 50 mm en 3 m en dirección hacia la superficie más hundida adyacente al depósito 

para la sangre. 

 

Los animales ovinos y caprinos ingresan a través de la manga a un brete continuo o restrainer 

(3) ubicado en la parte inicial del local de matanza. El animal al salir del brete, es inmoviliza-

do eléctricamente por el accionar de un aturdidor manual. Luego es depositado en una Mesa 

que otorga más facilidad a la operación de maneado de la pata, la manea es elevada al riel res-

pectivo hasta una altura de 1,90 m respecto del nivel del piso de la matanza en los caprinos 

ovinos y al nivel 3,90 m para los cérvidos. 

 

Las operaciones de corte de la cabeza y de las patas delanteras se realizarán mientras la res 

está suspendida del carril de desangrar. Las cabezas deben estar completamente desolladas y 

lavarse inmediatamente después de ser cortadas y antes de trasladarlas al punto de inspección. 

La cabeza debe estar colgada de un gancho en un carril de nivel bajo para lavarla con una pis-

tola manual de dispersión de agua a gran presión, en conexión con el puesto de inspección. La 

respectiva cabeza, una vez aprobada por la inspección,  es arrojada a la tronera que la conduce 

al local de cabezas vacunas donde se las prolija para su posterior envío en bandejas al enfria-

dor de menudencias vacuno. 

 

Con el fin de evitar que se produzcan excesivas salpicaduras de agua y desperdicios, la zona 

del lavado estará protegida. El agua de la zona de lavado y el exceso de sangre se llevarán a un 
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desagüe a partir de las áreas de corte de la cabeza y lavado. Se dispondrá de una rejilla abierta 

instalada en el suelo encima del desagüe. 

 

En la Zona de Faena Intermedia, la siguiente etapa consiste en cortar y extraer las patas delan-

teras;  la disposición permite su despacho inmediato colocándolas en contenedores para facili-

tar su retirada de la nave de faenamiento.  La longitud de preparación de la carne, permitirá 

que se cuelguen por lo menos tres reses con una distancia de 1,5 m entre cada dos de ellas con 

el fin de disponer de un espacio para trabajar suficiente para proceder al desuello y descuarti-

zamiento. La distancia entre el centro de una mesa y la pared de enfrente es de 1,80 m. 

 

El riel posee un mecanismo que permite el giro para permitir el trabajo en todo el contorno del 

animal. 

 

Los estómagos y los intestinos no pueden pasar 

directamente a la sala de tripas después de ser 

extraídos porque deben permanecer en la nave de 

faenamiento con el fin de que estén en relación 

con la res, la cabeza y los despojos hasta que se 

complete la inspección de esa res y esos despojos. 

Un área próxima a la sala de tripas estará reserva-

da para los estómagos y los intestinos en espera 

de la inspección. Se conservarán en carritos para 

tripas. 

 

Para la preparación de las patas traseras y el corte 

de las patas, se desuella la pata trasera no encade-

nada y se corta la pezuña, mientras la res está 

colgada de la extensión del carril de desangrar. La percha de un mecanismo de poleas se fija 

frente al tendón de Aquiles y la res se alza para que la otra pata pueda quedar libre de la rolda-

na y ser preparada. La res se transfiere al carril de preparación de la carne tras la terminación 

del trabajo.  

 

Habrá palcos de aproximadamente 2 m de alto, para que los operarios preparen las patas tras-

eras, corten los pies y desuellen. Los palcos son de acero inoxidable y estarán ajustados a un 

suelo no deslizante de material impermeable. Para evitar el peligro de una contaminación cru-

zada entre las reses, éstas estarán colgadas con una separación de 1,80 m. Se utilizarán carritos 

para transportar los subproductos, pero no se permitirá que estos se acumulen en el piso dedi-

cado a la matanza ni que entren en contacto con las reses. Se limpiarán a fondo cada vez que 

se usan, antes de regresar al piso dedicado a la matanza. 

 

Hay un área concreta para la inspección de la carne en la nave de faena-

miento, con el fin de que un conjunto de vísceras correspondan a su res 

hasta después de la inspección.  

 

La sierra de descuartizar se sitúa a lo largo del punto de evisceración para 

no dejar la posibilidad de una acumulación de reses. El descuartizamiento 
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se realizar desde un palco móvil impulsado por motor para aserrar las reses con eficiencia. 

 

La construcción no tiene rebordes, tuberías sueltas o cables sucios. Se puede limpiar fácilmen-

te y es de acero inoxidable. Los operarios que trabajan en el puesto de evisceración disponen 

de un palco de 1 m de alto. En el puesto de evisceración el operario se mantiene de pie en el 

palco. La res estará colocada de frente a la sala de tripas puesto que el palco no es giratorio. Al 

estar de cara a la sala de tripas, el estómago y los intestinos se deslizan bajo la res mediante un 

deslizador mecánico para llevar esta parte de las vísceras a la inspección y a la altura a que se 

trabaja. 

 

El área de la inspección de la carne está diseñada de manera que la res, las vísceras y la cabeza 

se correspondan. El movimiento de los inspectores entre la mesa de tripas, la res y la cabeza y 

el carril de despojos no tropezará con obstáculos, para mantener el ritmo máximo de matanza. 

La disposición de la zona y los sistemas de carriles permite la separación inmediata de las re-

ses y los despojos suspendidos a la sala de la 

carne retenida y se podrá retirar los materiales 

decomisados directamente al recinto destinado 

a la carne decomisada. 

 

Toda la zona de inspección dispondrá de luz 

artificial con tubos fluorescentes de una inten-

sidad de 500 lux medida a nivel del ojo. La 

inspección que se efectúa en diferentes luga-

res, cada uno de ellos estará iluminado con esa 

intensidad. La luz artificial utilizada no distor-

sionará el color de las reses. 

 

Las reses aceptadas siguen conducidas por la 

noria hasta el lavador de carcasas y luego salen por el pasillo central.  

 

Antes del acceso de las reses aptas al lavadero de reses o carcasas, se ubicó un segundo riel de 

carcasas destinado a acumular las reses  que requieran de un determinada prolijidad comple-

mentaria (dressing, o toilette) exigido por el sistema de control adoptado. 

 

La manera de lavar las reses consiste en utilizar un rociador manual. Por consiguiente, la zona 

de lavado debe está emplazada de manera que se evite un exceso de salpicaduras sobre otras 

reses o despojos. Una placa de protección se extienda desde el suelo hasta 0,6 m por encima 

de la parte superior del carril y tiene aproximadamente 1,80 m de longitud constituye una ba-

rrera eficaz. El suelo de esta zona estará inclinado hacia las canaletas para drenarse indivi-

dualmente. 

 

Posteriormente se procede al pesado de la res en una balanza de riel cuyo operador y visor 

respectivo se hallan en la cabina de pesado. Para pesar las reses el sistema del carril da una 

vuelta alrededor de la balanza para reducir al mínimo el efecto en la producción de cualquier 

retraso en el procedimiento de pesaje. 
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La nave de faenamiento estará equipada con unas instalaciones de lavado a mano, con unida-

des de cuchillo y sierra esterilizados, resulta fácilmente accesible y es adecuada para los mata-

rifes y los inspectores de la carne y no están separadas por más de 15 m. Para trabajar en los 

palcos, estas instalaciones están emplazadas en el propio palco. Por otra parte, los esterilizado-

res de las sierras son lo suficientemente hondos como para sumergir totalmente la hoja de la 

sierra de que se trate. 

 
Mesa de inspección y vaciado de tripas con montacargas mecánico 

 

2.A.III. 6.8 Preparación de las reses de terneras, ciervos, ovejas y cabras 
 

Consiste en aturdir, matar, sangrar y preparar la res en un carril de barra plana, avanzando las 

reses por un impulso manual. Las ventajas son la higiene, la limpieza y la eficiencia de la ma-

no de obra. 

 

Esta cadena no mecanizada  exige un mínimo de cinco hombres de los cuales dos deben ser 

trabajadores calificados. Cada equipo puede alcanzar una producción de más de 35 ovinos o 

caprinos por hora. La producción de la cadena puede aumentarse simplemente mediante el 

incremento del número de hombres. El posible utilizar hasta diez hombres con eficacia en esta 

cadena, doblando la producci·n para alcanzar las 70 animales por hora. Los subproductos ñsu-

ciosò que atraviesan la cadena se evitan al disponer de un conducto tubo conectado con la sala 

de recepción de los subproductos. 

 



101 

 

 

El orden básico de las operaciones es el que se indica a continuación: 
 

 
 

1. Aturdimiento, elevación por una pata que se sostiene por una cadena unida a un carril 

de desangrar inclinado, matanza y traslado por deslizamiento a: 

2. Primera parada en el carril de 2,50 m de alto, en la que se desuella la pata libre y se le 

inserta un gancho que se conecta a un segundo carril situado a una distancia de 200 

mm  desde el que la res se desliza a: 

3. Segunda parada del carril de 2,30 m de alto en la que se desuella la otra pata y la res se 

transfiere a un tercer carril con un caballete de suspensión deslizante situado a unos 

150 mm de distancia, desde el que se desliza a: 

4. El puesto de la barra (que es una barra curvada que termina en U con un anillo en el 

centro), donde se cortan las patas delanteras y se insertan anzuelos en forma de U, tras 

lo cual la parte frontal de la res es elevada por la barra y se agarra a un gancho que 

cuelga de una polea, mientras que las patas traseras siguen en el caballete de suspen-

sión del carril deslizante. En esta etapa se desuellan las patas delanteras, el cuello, los 

lados de los carritos y los pechos, se extraen y atan las mollejas de la garganta y se 

descuartiza el pecho. A continuación se retiran los camales y la res pasa a: 

5. El puesto final de faenamiento (la res cuelga ahora en posición normal del carril desli-

zante), donde se saca la piel. Para esta operación manual un operario tiene un espacio 

de 2,50 m detrás suyo para tirar de la piel. El conducto para pieles debe estar adyacente 

al lugar donde se realiza esta operación, tras la cual se abre la tripa y se extrae el sebo 

del redaño, los intestinos, la vesícula y los despojos rojos. La piel de la cabeza se ha de 

retirar antes de la inspección y, la cabeza que  permanece con la res, se desuella al 

mismo tiempo que se retira la piel. Las dimensiones del área de faenamiento permiten 

aumentar la producción de la manera siguiente: 

a. Una mayor subdivisión de las operaciones básicas. 

b. La longitud del carril de desangrar para 4 reses, ya que se necesitan 610 mm 

por res. 
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c. La longitud de los carriles de faenamiento, son de 6 m puesto que se necesita 

1,2 m por hombre y 3 m desde el comienzo hasta el lugar donde se abren los 

pechos. 

d. La mecanización parcial o total. 

 
Detalles de la disposición del separador para el desuello de ovejas en sistemas de carriles de 

descarga por gravedad 

 

Las argollas están colocadas a través del tendón de los corvejones traseros La oveja está col-

gada por las patas traseras del sistema de carril deslizante. El operario separa la piel, agarrando 

el colgajo de la piel y tirando hacia arriba y hacia la cola, un muslo después del otro. Separa 

los extremos y corta la cola, de ser necesario. Con un ligero tirón la piel cuelga ahora aproxi-

madamente a 300 mm por debajo de la cola. 

 

El pecho está abierto para proceder a la evisceración. Los intestinos se extraen totalmente y se 

lava la res por dentro. Después de su inspección, parte de los intestinos y los despojos rojos 

pueden despacharse con la res, según las necesidades del mercado. 

 

2.A.III. 6.9 Instalaciones y equipo de recuperación y tratamiento de subproductos comes-

tibles 

 

2.A.III. 6.9.1 Consideraciones generales 

El matadero tendrá instalaciones para clasificar y limpiar a los subproductos antes de someter-

los a su tratamiento principal en los locales o de que sean recogidos por terceros para procesar-

los en otro lugar.  
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Es conveniente procesar los subproductos comestibles en el matadero, como los intestinos y 

las tripas para enviarlos diariamente a los elaboradores especializados. Los subproductos prin-

cipales que se pueden recuperar o procesar económicamente se agrupan como sigue, según un 

orden aproximado del valor del producto por tonelada: 

 

1. Alimentos (mondongos, grasas de bovinos comestibles, tripas, grasas de vísceras y 

sangre comestible). 

2. Productos farmacéuticos (glándulas). 

3. Productos industriales generales (pieles y cueros, sebo). 

4. Productos para la agricultura (carne/sangre/harina de hueso, y fertilizantes). 

 

La cuarta categoría es de lejos la más importante en tonelaje, pero por la que se obtiene un 

menor valor por tonelada. Además cuando hay estabilidad de mercado y de los precios, así 

como la rentabilidad, hay también una mejora progresiva de la categoría 3 hacia arriba, pero 

ello exige igualmente cantidades de materias primas que sólo en la planta de subproductos se 

pueden procesar económicamente. 

 

Se procura procesar todos los materiales de la categoría 3 y 4 para transformarlos en productos 

de categoría de un valor superior mediante una mejor elaboración en la planta de subproduc-

tos. 

 

Equipamiento: 

 

SECTOR MENUDENCIAS 

Carros porta menudos 

Mesas receptoras 

Masa de apertura de panzas 

Lavadora centrifuga 

Pileta calefaccionada 

 

COMISOS  

Contenedores  capacidad 700 kg para despojos 

Digestor vertical alimentado vapor a 1,7 kg/cm
2
 de presión  

Guinche manual elevador de reses 

 

CÁMARAS OREO 

Rieleras nivel 3,25 m 

Evaporadores de amoniaco 
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Sector digestor, lavadora centrífuga y calderín de vapor 

 

2.A.III. 6.9.2 Tratamiento de los estómagos e intestinos 

 

El grado de elaboración de los productos comestibles depende de las exigencias relativas a la 

salud de los animales de los mercados receptores. Para los mataderos que prestan servicios a la 

población urbana, las consideraciones de salud pública justifican por sí solas la conversión de 

materiales potencialmente putrescentes en productos útiles, incluso si sólo se ponen a disposi-

ción de comunidades agrícolas. 

 

La limpieza de los intestinos se lleva a cabo después de la inspección. 

 

El cuarto destinado a las tripas es un área en el que sólo se lleva a cabo la separación y la lim-

pieza preliminar de los estómagos y los intestinos. La preparación de las tripas, se realizan en 
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una zona separada.  Esa mesa está colocada de forma que los estómagos y los intestinos se 

puedan separar para limpiarlos en sitios diferentes del cuarto. La mesa es acero inoxidable 

resistente a la corrosión. 

 

Los estómagos que no se despachan a diario, y se destinan al consumo humano, se almace-

narán en recipientes en un cuarto separado. 

 

Los estómagos se vaciarán en la mesa a través de una apertura que conduce a una tubería de 

descarga de estiércol conectada directamente con un recipiente de descarga que se volcará con 

el sistema de recogida y vaciado del estiércol. Tras vaciarlos, los estómagos se lavan con agua 

corriente, mediante un rociador de agua fría.  

 

Es una práctica excluir al estiércol del sistema principal de desagüe y se separara en el lugar 

donde se vacía el estómago. 

 

En general las operaciones hasta la preparación de las tripas de 

los bovinos son comunes para todas las categorías de animales 

y se llevan a cabo sucesivamente con el equipo siguiente: 

 

a. La bandeja receptora es una mesa de acero inoxidable 

sobre la que se depositan los tripales después de haber 

sido separados del mesenterio. el primer raspador per-

mite vaciar el estiércol. 

b. Raspador. Esta máquina extrae por presión el contenido 

de las tripas y luego un transportador lleva a las tripas 

más adelante para la eliminación de la grasa. 

c. Cisterna de recogida final. Se trata de una cisterna de 

acero inoxidable desde la que las tripas de los animales 

pequeños pasan a ser depositadas para su envío a la 

planta de subproductos. 

 

Todo el proceso puede emitir un olor relativamente menor dentro del local que el tratamiento 

manual debido a las materias primas, aunque apenas es discernible fuera de los locales.  
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2.A.III. 6.9.2 Grasas comestibles 

 

Las grasas crudas son depositadas en carros para su envío a la planta de subproductos donde se 

funde. Proceden casi exclusivamente de las reses de los bovinos. La cantidad de grasas que 

pueden obtenerse de las reses de ovinos y caprinos es pequeña y la mayor parte de esta grasa 

se deja con la res. 

 

2.A.III. 6.9.3 Recogida, tratamiento y utilización de las glándulas 

 

Varias glándulas y otros productos de origen animal pueden, en circunstancias definidas, utili-

zarse para la producción de medicamentos humanos o veterinarios. No obstante, su tamaño y 

su distribución en los animales criados para dar carne son variables. 

 

La recuperación, debido a las pequeñas cantidades que se pueden obtener de cada animal, es 

viable dado que el matadero supera un mínimo de 50 reses o más al día, pero razones comer-

ciales hacen que no sea conveniente su recupero. 

 

No obstante se podrían extraer y refrigerar y acumularse hasta por una semana. Las glándulas 

pueden ser conservadas en cajas de refrigeración destinadas a los establecimientos de elabora-

ción. 

 

Los órganos y tejidos internos que, se utilizan son glándula tiroides, páncreas, ovarios, glándu-

las pituitarias, glándulas suprarrenales, hígado, duodeno, renina (del riñón), estómago y cere-

bro junto con la bilis. 

 

Los aspectos que se han de tener en cuenta para obtener la mejor calidad son: 

 

1. Sólo se deben utilizar animales sanos debido a que los procedimientos de fabricación 

no siempre garantizan la esterilidad de los productos. 

2. Las glándulas deben estar absolutamente desprovistas de grasas y otros tejidos debido 

a que ello causa dificultades en la preparación (filtración). 

3. Algunas glándulas se extraen en un máximo de 10 a 15 minutos y se refrigeran de in-

mediato. El páncreas y el píloro se extrae antes de que pasen tres minutos después de la 

faena de la res para que el rendimiento de la producción sea el máximo posible. Dicho 

rendimiento es de dos a tres veces mejor que si se extrae más tarde. 

4. Se mantendrán los órganos en frío para despacharlos a lo largo de una cadena de refri-

geración continua. No se almacenarán por más de seis meses. Sus componentes bio-

lógicos activos son muy vulnerables al movimiento. 

 

2.A.III. 6.10 Subproductos no comestibles y su tratamiento 

 

2.A.III. 6.10.1 Consideraciones generales 

 

Los principales productos no comestibles de la matanza que requieren cierta forma de trata-

miento antes de poder ser utilizados son las reses y parte de las mismas decomisados, la sangre 
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de los animales muertos decomisados, las sobras de la despostada, los huesos, los recortes de 

la piel y otros materiales no comestibles resultantes de las operaciones del matadero. 

 

Este material es potencialmente putrescible por lo que se extreman los cuidados para su mani-

pulación, dado que requiere un transporte externo hasta la planta de subproductos. 

 

Para todo el conjunto de los productos no comestibles se procederá a su eliminación útil con-

siderándose como parte de las necesidades generales de eliminación de los desechos del mata-

dero.  

 

2.A.III. 6.10.2 Tratamiento e instalaciones para la preparación de grasas no comestibles 

 

Se separan la sangre, los despojos, grasa no comestible, las 

pezuñas, los cuernos  y los huesos.  

 

Las materias primas procedentes de los suelos de la matanza 

que se enviarán a la planta de subproductos se recogerán con 

rapidez y se hará una limpieza total con el fin de que los pro-

ductos finales puedan alcanzar el máximo valor. 

 

La sangre, que tiene un porcentaje inicial de humedad muy 

elevado, se coagula mediante la inyección de vapor activo en 

un coagulador después se transfiere al contenedor para su 

transporte a planta de subproductos. 

 

2.A.III. 6.10.3 Pieles 

 

Todos los animales sacrificados tienen cueros o pieles de valor comercial para otras industrias 

y son productos secundarios de la industria cárnica que se caracterizan por una extrema diver-

sidad.  

 

2.A.III. 6.10.3.1 Protección de las pieles y cueros de los animales contra las bacterias 

 

Como las pieles y cueros están constituidos por materia orgánica, pueden sufrir una descom-

posición bacterial una vez que se han retirado del animal. Los factores que provocan la des-

composición de la materia orgánica son la presencia de agua, bacterias y cierto grado de calor, 

y estas tres condiciones están presentes en los cueros que se retiran de un animal recientemen-

te sacrificado. 

 

El cuero de un animal que se acaba de matar está constituido por dos tercios de agua y en su 

superficie se encuentran innumerables bacterias procedentes de los pastizales en los que se ha 

criado al animal. La sangre, los excrementos y el contenido intestinal que se encuentran sobre 

los cueros actúan como alimentos de esas bacterias y aceleran la descomposición del cuero 

que comienza inmediatamente después de la matanza.  
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Los cueros y pieles se retirarán inmediatamente finalizada la faena y serán transportados hacia 

las barracas donde se salarán y/o secarán inmediatamente para evitar el deterioro biológico de 

la piel. 

 

2.A.III. 6.10.3.2 Aspectos de las operaciones realizadas en el matadero relacionados con 

los cueros y pieles: 

 

En las operaciones de preparación que se realizan en cadena, la división del trabajo que el su-

pervisor fije con precisión la responsabilidad en lo que respecta al corte o marcado de los cue-

ros por cada operario.  

 

Con los raspadores de cuero, el menor tiempo requerido para el desuello implica que los cue-

ros entran en el compartimento de recogida y se apilan con tanto calor como las pieles de ove-

ja.  

 

Cuatro horas después del desuello son comunes temperaturas de 32 °C a 34 °C en una pila de 

cueros, situación que puede agravarse aún más al acelerarse la producción, lo que provoca que 

se acumulen más cueros, por lo que la extensión de los cueros y las pieles para el enfriamiento 

se efectuará con la mayor rapidez. 

 

En lo que respecta a los ovinos y caprinos, cuando se retira la piel, el animal está a unos 35 °C. 

Debido a su pequeño tamaño, la piel de las ovejas se saca rápidamente por lo que hay poco 

tiempo para que pierda calor corporal. La densidad de la lanilla evita también el enfriamiento 

y consecuentemente las pieles de las ovejas se acumulan en la pila principal del matadero a 

una temperatura muy superior a los 30 °C. Tras una demora de seis horas se puede llegar a una 

temperatura de hasta 40 °C, probablemente debido a la actividad de las bacterias. 

 

2.A.III. 6.10.4 Local de recepción 

 

Las pieles y los cueros se depositan y son sometidos al lavado preliminar descrito más adelan-

te para eliminar la sangre o los excrementos antes de ser recogidos ese mismo día. 

 

La piel de la cabeza forma parte del cuero, al no ser material de cuero, los oídos, los labios y 

los hocicos se cortan y se envían a la planta de subproductos para fabricar cola o se les trata 

como al resto del material no comestible. 

 

Cualquier grasa que quede se separa del cuero y se acumula con el resto de la grasa no comes-

tible 

 

Las puntas de las colas se cortan y lavan se venden a los rizadores de cabello que extraen el 

pelo y lo rizan para utilizarlo en la fabricación de colchones, etc. 

 

Los cueros se clasifican según su peso y el sexo del animal, y se marcan para indicar las selec-

ciones nativas. Los cueros se pueden clasificar en diferentes categorías de toros, novillos, va-

quillas, vacas y terneras de más edad y se colocan en paquetes separados si conviene comer-

cialmente. 
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2.A.III. 6.11 Almacenamiento no refrigerado o refrigerado de la carne fresca y los sub-

productos comestibles 
 

2.A.III. 6.11.1 Almacenamiento  

 

Si no se refrigera, la carne fresca encoge, pierde peso y es rápidamente atacada por bacterias 

del aire, de las manos y de la ropa de limpieza, así como de los medios de transporte. Como la 

reproducción de las bacterias aumenta con la temperatura y la humedad; por este motivo, 

cuando no se dispone de refrigeración, tradicionalmente la carne se vende al por menor en un 

plazo de doce horas desde la matanza, incluso con el peligro de pérdidas debidas al encogi-

miento, desechos y deterioro. 

 

La carne debe conservarse, salvo cuando se va a vender localmente y se va a cocinar de inme-

diato. Además, la carne bovina se debe conservar, especialmente si no se la añaden especias 

para cocinarla, con el fin de que envejezca y madure para que se haga más tierna y gustosa; la 

opinión general es que el ablandamiento de la carne se debe principalmente a la acción de en-

zimas o a fermentos. Existe, por tanto, una contradicción que se ha de resolver. Sin embargo, 

el método más importante de conservación, que produce escasas pérdidas de peso y valor y 

que mantiene más el gusto de la carne fresca así como sus cualidades nutricionales y orga-

nolépticas, es con mucho el sistema de enfriamiento por circulación forzada, acompañado de 

un control de la humedad. 

 

2.A.III. 6.11.2 Conservación y almacenamiento por refrigeración 

 

Los cambios físicos, químicos y microbiológicos que se producen en la carne fresca son estric-

tamente una función de la temperatura y la humedad. Se realiza un control estricto de la tem-

peratura y la humedad. 

 

El aumento de las bacterias se reduce a la mitad con cada descenso de la temperatura de 10 °C 

y prácticamente se detiene en el punto de congelación; es decir, la carne se conservará por lo 

menos el doble de tiempo a 0 °C que la carne con un nivel análogo de contaminación, pero 

conservada a 7 °C; o se conservará por lo menos cuatro veces más tiempo a 0 °C que ha 10 °C. 

 

Por lo tanto se procede al enfriamiento lo más rápidamente posible después de la matanza, 

independientemente de su destino final (consumo local o despacho a otros lugares).  

 

Al mismo tiempo se controla que la res muerta ha llegado al rigor mortis antes de enfriarse a 

10 °C o a menos para que no se produzca una disminución del frío. Se mantiene una cadena 

del frío ininterrumpida desde el matadero hasta el consumidor.  

 

La temperatura de almacenamiento de la carne fresca de -1 °C. 

 

La duración prevista en almacén de los diversos tipos de carne conservados a esas temperatu-

ras es la siguiente: 

 




